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r, NATURALEZA JURIDICA DE LA AERONAVE. 

En cuanto a la determinación de la real naturaleza jurídica de la 

aeronave, no existe un criterio de unifonnidad, ya que su regularización juri 

dica varía, de acuerdo con las diferentes reglamentaciones que cada pa!s hg 

ce en particular, 

La problemática de la naturaleza jurídica de la aeronave, consi~ 

te esencialmente, en saber, como es considerada bajo el punto de vista juú 

dico, ya sabemos, que la aeronave, en el aspecto técnico, es un todo mec.á, 

nico, es decir, un aparato compuesto de motores, hélice, tren de aterrizaje, 

alas, etc. Pero en el jurídico, existen diversidad de criterios, ya que di

ferentes estudiosos del Derecho Aéreo, hacen una clasificación tripartita: 

I, La que considera que la naturaleza 

jurídica de la aeronave es la de un 

Bien Mueble. 

II. De un Bien Inmueble, y 

III. De Naturaleza Compyesta, 

Dentro de la primera clasificación, se encuentran las siguie.o. 

tes exposiciones: 

Francosz Rigalt, en su libro "Propiedad y derechos sobre Aero

naves", dice: que la aeronave es un bien mueble; pero no destinado a seguir 

la suerte de ning(in bien mueble, ni a permanecer en un solo lugar. Su fina 

lidad es el vuelo, su desplazamiento no es potencial sino real. Mds ade

lante explica, "La aeronave cuando está anclada es como cualquier otro 

mueble; cuando carretea o es remolcada tiene rasgos en e o m ú n con 
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otros vehículos aunque empieza a diferenciarse de ellos; pero cuando está 

en vuelo, aparece como un vehículo singular!' Expone; "es por eso que las 

aeronaves son muebles sometidas a reglas diveri\as de las que corres pon -

den a los· bienes mobiliarios. Compuesta por el planeador o ca seo, el mo

tor o los accesorios, constituyen una unidad material y jurídica, eminente

mente móviles. 

Antonio Scialoja, en su libro, "Del Sistema del Derecho de la NA 

vegación", dice en cuanto a la naturaleza jurídica de la aeronave; "no ha y 

una disposición del derecho especial que declare a las aeronaves cosas -

muebles; pero tal como se ha indicado al tratar los buques, no es admisible 

considerar a las aeronaves en forma distinta de aquéllos". 

Dentro de las legislaciones extranjeras existe también el criterio 

de considerar a la aeronave como un bien mueble, estas son: La Ley Fran

cesa de la Aviación, el Código Civil y Comercial del 3 O de noviembre de 

1955 que establece: las aeronaves constituyen bienes muebles a los efec

tos de la aplicación de las reglas establecidas por el Código Civil. 

En Italia, el Codice della Navegazione, del 30 de mayo de 1942, . 

explica en el Artículo 861 que: "los aeromobiles estarán sujetos a las no.r. 

'mas de los bienes muebles". 

II. La aeronave como ·un Bien Inmueble 

En esta segunda clasificación, el autor Gay de Montellá, en su 

libro, "Principios de Derecho Aeronáutico", expresa lo siguiente: "si bien 
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es cierto que debido a las condiciones de trar.sportabilidad y movilidad sur-

9!6 la determinación del carácter de bien mueble, los requisitos a que está 

sometida en las diversas legislaciones internas e internacionales son propios 

de los bienes inmuebles. Tal hecho lo comprobarnos en las circunstancias -

de ser exigible una nacionalidad y matrícula a toda aeronave, y principalmen 

te su inscripción en un registro en el cual se anotan los cambios de propie

dad, gravámenes y todo hecho que pueda modificar la situación Jurídica de -

la aeronave, que la hacen participar de las características propias de los -

bienes inmuebles:• 

III .- La aeronave como un bien de Natura le za Compuesta 

Tapia Salinas, en su "Manual de Derecho Aeronáutico", defiende 

este criterio, sustentando: "si atendemos al criterio gramatical de distin -

ción y entendemos por muebles a aquellas cosas que care~iendo de situación 

fija pueden ser desplazadas de un lugar a otro sin detrimento de su natural~ 

za, no cabe duda que podemos reputar a la aeronave como un bien de ese c_g, 

rácter. Ahora bien, si más adelante indicamos toda aeronave debe poseer -

una nacionalidad, constando de una detenninada matrícula y siendo obligat.Q 

ria su inscripción en un registro aeronáutico en el que se anoten los nom - -

bres de los propietarios y los sucesivos cambioi,; y gravámenes que experi -

menta, en este caso, no podemos por menos de considerar que tales requi

sitos se exigen Ctnicamente y son exclusivos de los bienes inmuebles". 

Habiendo explicado, los criterios existentes para detenninar la 

naturaleza jurídica de la aeronave, expondré el propio. 

La naturaleza jurídica de la aeronave, es mixta; en virtud de que 
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está sujeta al régimen jurídico de los bienes muebles, como de los inmue -

bles. Decir que la aeronave es mueble o inmueble en una fonna definitiva, 

sería un error, ya que se tiene que atender preponderantemente a la finali -

dad del acto jurídico que se va a realizar, para saber si es susceptible de 

sujetarse a normas de los bienes muebles o de los bienes inmuebles. 

Características de las aeronaves: 

I ;- Es yna cosa mueble reqistrable 

Es un bien mueble registra ble sui generis, es decir, la nave aé -

rea como cosa, es un bien mueble, que no se dlferencía de los demás mue

bles, pero si se registra, en un registro aeronáutico, adquiere una persona

lidad propia e independiente. 

II .- Posee una nacionalidad 

La Ley de Vías Generales de ComunlcaciOn, en el Capítulo II, re.:t 

pectlvo al régimen de las aeronaves, Artículo 312 Frac. V establece que: la 

inscripción de una aeronave en el registro aeronáutico mexicano y el otorga

miento de su matrícula le confieren la nacionalidad mexicana. 

Con respecto a esta característica, diré que ésta es la más apre

ciable y fundamental, ya que la mayoría de las legislaciones, reconocen la 

nacionalidad de la nave aérea, sobre todo, a partir de la Convención de 1919, 

que estipula, en su Artículo sexto: "Las aeronaves tienen la nacionalidad -

del Estado en cuyo registro están matriculadas conforme a las prescripcio -

nes de la Sección l (el del Anexo A, 
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III .- La aeronave es susceptible de hipotecarse. 

La hipoteca, es un derecho real, que se constituye sobre aerona-

ves y que tiene como finalidad, garantizar el cumplimiento de una obligación 

principal. 

La Ley de Vfas Generales de Comunicación, en el Capítulo X>!, re,o¡ 

pectivo a los gravámenes, Artículo 362 dice: Son susceptibles de hipoteca: 

I .- Las aeronaves. 

IV.- Posee una individualidad 

La aeronave, una vez teniendo una nacionalidad y una marca que 

le sea otorgada por el registro aeronáutico respectivo, tiene su propia indivJ. 

dualidad, es decir, tiene las características suficientes para hacerla diferen. 

te de las demás aeronaves. 

V.- Es una casa compuesta 

La aeronave forma una unidad orgánica, mediante la integración ~.: . 
'•. 1¡ 

mecánica de sus motores, alerones, cabina, etc • 

.. 
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A ) DEFINICION DE AERONAVE 

El vocablo "aeronave" es conocido mundialmente, es decir, en cU. 

ferentes legislaciones se utiliza la palabra "aeronave", pero desde luego, 

con sus respectivos equivalentes. Así, en Francia a la aeronave, se le C.Q. 

i:ioce con el nombre de Aeronef. En Inglaterra como Aircraft y A!ship, para -

especificarla como navío aéreo ci buque. En Italia tiene el significado de 

Aeromobile, y en Alemania lo referente a la nave, máquina aérea o embarca

ción se denomina Luxtfahozug. 

Ahora bien; el desarrollo a seguir en el presente tema es dar fun

damentalmente, una definición de aeronave, pero, para llegar a este punto, 

expondré primeramente el criterio de diferentes legislaciones y Convenios -

internacionales. 

La definición de aeronave, ha sido material constante de discu

ción en las diferentes legislaciones existentes, sin embargo vemos, que -

unas pecan de amplias, otras de restringidas y también existen las interm~ 

dias que tratan de conciliar las dos anteriores. Pero todo ello se debe a -

que cada legislador expone su criterio particular, sin que haya una uniforrtú 

dad en cuanto a lo que concretamente se quiere especificar. 

Las de Criterio Amplio, consisten en considerar primordial¡nente, 

la sola sustentación 'en el aire de la máquina aérea. Como ejemplo se tie

ne: El Convenio de París de 1919, que en su Anexo A, declara que aerona

ve es; "todo aparato o dispositivo que pueda sostenerse en la atmósfera m~ 

ced a la reacción del aire". 
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Las Restringidas, condicionan a las naves aéreas el transporte de 

personas a través de la atm6sfera, con excepci6n de los globos zondas. ( l) 

El ejemplo que se tiene de esta clasificación es la que da el Código 

de la Navegación Aérea de 1942, que define a la aeronave como: "toda má

quina que sirve para el transporte por el aire de personas o cosas de un lu

gar a otro". 

Las Intermedias, especifican su finalidad en la navegabilidad. 

Dentro de éstas se tiene a la Ley Chilena de 1925 que define a la aeronave 

como: "todo aparato capaz de elevarse y de circular en el aire". 

Otras legislaciones que definen a la aeronave son: 

El Código Aeronáutico Argentino que conceptúa a la aeronave co

mo a "Los aparatos o mecanismos que puedan circular en el aire y que se a n 

aptos para transportar personas o cosas". 

La Ley Francesa de 1924 considera a la nave aérea como: "t.Q. 

dos los aparatos capaces de ele'l'arse o de ci,rcular en el aire". 

El Proyecto del Código Aeronáutico Chileno en su artículo, dice -

que la aeronave es: "todo aparato capaz de volar y de conducir a su bordo 

personas o cosas". 

El Código Suizo de Navegación Aérea, declara que la aeronave es: 

"Los globos libres y cautivos, dirigibles, toda clase de aviones, planeado-

( l) Aquellos que sirven para investigaciones metereológicas. 

f,. 
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res, autogiros, helicópteros, etc,.,.,", 

La Ley de Alemania del 21 de agosto de 1936, para definir la aeCQ 

nave dice: "A los aviones, dirigibles, planeadores, globos, cometas y con¡, 

trucciones semejantes, destinados a un movimiento en el espacio aéreo", 

La Ley de Aviación del Líbano del 11 de enero de 1949 establece; 

"se considera aeronave, para la aplicación de la presente ley todo aparato -

que pueda volar o navegar por el aire". 

El Reglamento de la Navegación Aérea Italiana, precisa en lo con

cerniente a la aeronave: "es el mecanismo o estructura cualquiera que, uti

lizando la sustentación o dinámica del aire, sirva para transportar cosas o 

personas". 

El Acta Aeronáutica de los Estados Unidos de América estatuye -

que la aeronave es: "cualquier aparato ahora conocido, o en adelante inven 

ta do, usado o destinado para la navegación o el vuelo por aire" . 

Esta definición fue reproducida en la Convención de Madrid de -

1926, así como tñmbién, en el Convenio de la Habana de 1928. 

El Convenio de 1919 y el de Chicago de 1944, también determinan 

e la aeronave como: "Todo aparato que pueda sostenerse en la atmósfera 

merced a la reacción del aire". Solamente la Convención de 1944, agrega 

la palabra dispositivo, quedando así "todo aparato o dispositivo, etc.,.", 

La Convención Sanitaria Internacional para la Navegación Aérea, 

suscrita en La Haya explica, en el Artículo lo. de Párrafo lo., que la aero-
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nave es: "todo aparato que pueda sostenerse en la atmósfera gracias a las 

reacciones del .aire y destinado a la navegación aérea" • 

. Por (!ltimo, se tiene la exposición que hace, la Ley de Vías Gene

rales de Comunicaciones vigente, en el Artículo 311 que dice: "Para los 

efectos de esta ley se considera aeronave cualquier vehículo que pueda sos

tenerse en el aire". 

Después de haber hecho la anterior exposición, creo estar en ap

titud, para dar mi opinión en cuanto a la definición de la aeronave, a Cm cuéU} 

do ésta dista de ser perfecta, y sin que con ello trate de solucionar un pro

blema bastante difícil. 

Aeronave es: "todo aparato más pesado que el aire, que circule 

en el aire y cuya finalidad es el transportar personas o cosas". 
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B) í;LASIFICACION DE LAS AERONAVES, 

El 17 de diciembre de 1903, Orville y Wilbur Wright, lograron e.W 

varse, después de varios experimentos con cometas y planeadores, en un -

endeble biplano impulsado por un motor que pesaba hasta 90 kilogramos y -

desarrollaba 16 caballos. Más tarde, después de haber realizado esta pro~ 

za, se dedicaron a negociar ventas de aeroplanos con la División Aeronáuti

ca del Ejercito de los Estados Unidos y con paises extranjeros. Y con ello 

el comienzo de la industria de la aviación comercial de Norteamérica. 

En Francia, también se empezaba a vislumbrar la grandeza de la -

aviación, con Alberto Santos Dumont, aviador brasileño, en 1906 voló un a~ 

roplano inventado por él. 

En 1909 Luis Ble!riot de origen francés, fue el primero en cruzar 

en un aeroplano el Canal de la Mancha. 

En 1910, el peruano, Jorge Chávez, fue el que primeramente voló 

los Alpes. 

En México, el 8 de enero de 191 O, se vió por primera vez el vue

lo de un aeroplano, llevado a cabo por Alberto Braniff quién empleó en su -

histórico vuelo un avión "Voisin", más tarde lo harían Miguel Lebrija, Mar

tín Mendía, los hermanos Aldasoro Suárez, Tuan Guillermo Villa sana, etc. 

A partir de estos primeros vuelos, o sea, en la primera década • 

· del siglo XX, la aviación se diversifica en varios países con gran éxito. 

Pero no es sino en la primera guerra mundial, cuando la aviación 
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toma grandes proporciones como industria y como un elemento bélico de gran 

importancia, ya que potencias como Estados Unidos producen aviones a gran 

escala. Al finalizar la primera guerra mundial, y estimulados por las haza

í'las de Lindberg, Costes y Lebirs, Alcock y Brown, Wiley Post y otros que 

habían iniciado en el ámbito internacional la explotaci6n de las rutas aéreas 

mundiales se abre la era de la aviaci6n comercial. Más tarde, creciendo -

la necesidad humana por transladarse de un punto a otro bastante distante y 

como consecuencia de ello, el desarrollo del transporte aéreo tanto nacional 

como internacional también la creciente industrialización de diversos paises 

en materia aviatoria con miras a abrir nuevos horizontes y mercados en el C.Q. 

mercio intemacional, como ejemplo se tiene a Estados Unidos, Francia, Al~ 

mania, Japón, etc. Al igual que el avance de la aviación con la finalidad -

de incrementar el turismo, hacen que sean factores decisivos en el desarro

llo de la aviación. 

Ahora bien: para la clasificación de las aeronaves, que es el t~ 

ma de estudio en el presente capítulo, se toma como punto de partida, la -

gran diversidad de aeronaves existentes y su finalidad a la cual están des

tinadas. Desde el comienzo de la aviaci6n,los países se preocuparon por 

reglamentarlas jurídicamente. Para lograr este objetivo, destacados juris

consultos se han dedicado al estudio de su clasificación aportando valiosas 

ideas, así como las diversas Convenciones internacionales que se han rea

lizado. Todo esto ha dado como resultado que existan dos criterios para -

clasificarlas: 

A): Técnico, y 
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B ), -Jurídico 

Esta clasificación, la estudia de una manera exhaustiva y deta-

llada la Organización de Aviación Civil Internacional, ( OACI ) , organismo 

creado, por la Convención de Chicago,de 1944, en su Anexo 7, de la si- -

guiente forma: 

MAS LIGEROS 
QUE EL AIRE 

( 

Globos 

Dirigibles con 
motores 

MAS PESADOS QUE Sin motor 
EL AIRE 

Con motor 

{ Esférico 
Libre 

No esférico 

Cautivo { 
Esférico 

No esférico 

Rígidos 

Semidirigidos 

No rfgidos 

[

Terrestre 

Planeador 
Acuático 

Avión t Terrestre 
Hidroavión 
Anfibio 

Giroplano (Terrestre 
Helicóptero( Acuático 
Omitóptero <Anfibio 

B) .- Aspecto Jurídico. A este particular, existen dos corrientes 

para clasificar a las aeronaves: · 
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Públicas y 
Privadas. 

Aeronaves · 
Nacionales y 
Extranjeras. 
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Foglia y Mercado, en su libro "Derecho Aeronáutico", defienden 

esta postura para dividir a las aeronaves, sustentando: "Las aeronaves se 

dividen en nacionales y extranjeras, públicas y privadas: 

1 ) En general est6n comprendidas aquí las máquinas matricu-

ladas en los registros del país al cual pertenecen 

2) Extranjeras .:.Son aquellas que estan inscriptas en otros r~ 

gistros no pertenecientes al Estado en el ~ual cumplen su 

cometido. 

3 ) La Convención de París de 1919, en su Artículo 30, establ.e_ 

ci6 que son aeronaves del Estado, las aeronaves militares 

y las máquinas exclusivamente destinadas a servicios de 1 

Estado como correos, aduana y de policía. 

A su ~ez la Convención de Chicago de 1944, disponía en el.Artr-

culo 3o, letra b) que: . "Se consideran aeronaves de Estado las utilizadas, 

en servicios militares, aduanas y de policía. 

Por otra parte esta separación entre aeronaves de Estado y Priva-

das, ha sido seguida por casi todas las leyes de los distintos países". 

También el profesor Eduardo Hamilton, en el libro, "Manual de 

Derecho Aéreo", hace un estudio de la clasificaci6n de las aeronaves expr~ 
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sancto: "Las aeronaves se .olas ifican en Públicas y Privadas. 

Son aeronaves públicas. las destinadas exclusivamente a un serv.J. 

cio del Estado,. Las demás son privadas", Más adelante dice que el ré<;ll 

men de las aeronaves públicas "están sometidas a un régimen de las aeron.a_ 

ves públicas "estan sometidas a un régimen de excepción, en particular las 

militares, ya sea en el campo internacional como en las leyes nacionales", 

Las principales características generales de este régimen son las 

siguientes: 

a) Las aen:.;iaves públicas, por el hecho de pertenecer al Estado 

y estar dedicadas a un servicio del mismo, tienen la nacionalidad del Esta-

do al cual pertenecen y no necesitan, por lo tanto, acreditar la nacionalidad 

del propietario ni la matrícula; 

b) Las aeronaves públicas tienen distintivos especiales que d.a,' , 

notan su calidad y no están obligadas a llevar las marcas de nacionalidad y 

de ma trfcula; 

e) No están sometidas al régimen ordinario del certificado de -

navegabilidad, pero el Estado debe disponer las revisiones necesarias para 

mantenerlas en condiciones estrictas de seguridad en el vuelo; 

d ) No rigen para ellas los requisitos de libros y documentos dP. 

a bordo; 

e ) Están sometidas a las nonnas de tránsito aéreo y de respon-

sabilidad frente a terceros en la superficie; 
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() Tienen libre acceso, en caso de necesidades del servicio -

que desempef1an a los aeródromos pablicos y particulares; 

g l Están regidas por un régimen internacional de restricción, 

no gozando de ningan privilegio de tránsito, salvo penniso especial en ca

da caso". 

Foglia y Mercado, en su libro de "Derecho Aeronáutico", comen

tan también: -"En consecuencia, máquina pública es solo cuando esta desU 

nada al servicio del poder pOblico, como las militares, de policía o aduana. 

Fuera de ellas, no existen otras aeronaves píiblicas, aunque sean 

propiedad del Estado". ( 2) 

Después de haber expuesto la opinión de diferentes estudiosos 

del Derecho Aéreo en cuanto a la clasificación de las aeronaves, el siguie.n 

te paso a seguir, es lo que establecen las diversas Convenciones InternactQ 

nales que se han realizado y legislaciones en particular. 

Desde la primera SesiOn del Instituto de Derecho Internacional -

de Madrid de 1911, se dividieron a las aeronaves en PQblicas y Privadas. 

Esta división se consolida en la Convención de 1919, en su Ca-· 

pftulQ VII, Artículo 3 O, en el cual hace la clasif~cación de las aeronaves -

en: Aer6nefs d'Etat y Aéronefs Privés y dice: "Ser4n consideradas aerona 

ves del Estado: 

a ) Las aeronaves milit11res; 

b) Las aeronaves destinadas exclusivamente a un s.ervicio del 

( 2) Foglia y Mercado "Derecho Aeron8utico" 19 6 8. 



- 16 -

Estado, tal como; correos, aduana , policía . 

Todas las aeronaves de Estado, con excepción de las militares; 

correos, aduanas y de policía, setfin tratadas como aeronaves privadas y -

sometidas, como ta les, a todas las disposiciones de la presente Conven -

·ción •... " 

Posteriormente, en el Convenio de Chicago de 1944, se abando

nan los términos de Aéronefs d'Etat y Aéronefs privés y se especifica que 

las aeronaves se dividen en estatales y civiles. 

En su Artículo 3o. letra B) expresa que: "Se consideran aerona

ves de Estado las utilizadas en servicios militares, de aduanas y de poli

cía 11
• 

En esta disposición de Convenio de Chicago de 1944, respectivo 

a la clasificación de las aeronaves, no se especifica claramente cuales se·· 

rían las aeronaves privadas. 

Julián Vertpleatse, en su libro, "Derecho Internacional Aéreo y 

del Espacio", explica al respecto lo siguiente: "El concepto de aparato e.§. 

ta tal, es de una naturaleza jurídica. La Convención de Chicago no da una 

definición explícita. Pero la prueba determinante parece ser si en algún -

momento el aparato se utiliza para uno de los tres servicios especiales que 

menciona: militar, de aduanas o de policía. La propiedad es el criterio. 

El uso del aparato en cada caso concreto, conferirá la clasificación. 
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Esto estaría de acuerdo con la base funcional que ha sido prb.Pue~ 

ta repetidas veces en este trabajo ••••• 11 
( 3) 

Con posterioridad en el Convenio Iberoamericano de Navegación 

Aérea de 1926, en su Artículo 30 dispone: "Serán consideradas como aero-

naves de Estado: las aeronaves militares y las aeronaves exclusivamente -

afectas a un servicio de Estado, como el correo, las aduanas y la policía. 

Las demás serán reputadas como aeronaves privadas". 

La Ley de Navegación Aérea, en su Artículo 2o. dispone: "Las -

aeronaves, ya sean del tipo más ligero que el aire o del más pesado se subdJ.'!1, 

dirán en privadas y del Estado. 

Se considerán como del Estado: 

a ) Las aeronaves militares o tripuladas por un militar comisio-

nado al efecto. 

b) Las Aeronaves exclusivamente afectas a un servicio del Es-

ta do, correos, aduana, policía, etc. 

Las demás aeronaves son privadas y se subdividen en particulares 

y comerciales" • · 

Son comerciales todas las aeronaves privadas dedicadas a comer-

ciar con el tráfico de pasajeros, mercaderías o correspondencia, ya sea en 

tipo regular o eventual" • 

( 3) Julifm Vertpleatse. "Derecho Internacional Aéreo y del Espacio 11
, 

Madrid 1963. 
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El Código Aeronáutico Argentino, sigue la clasificación de las 

aeronaves públicas y privadas, pues establece en su Artículo 37: "Las ae

ronaves son p(!blicas y privadas. Son aeronaves pó.blicas las destinadas al 

servicio del poder pClblico. Las demás aeronaves son privadas, aunque piu; 

tenezcan al .Estado". 

Sintetizando lo anteriormente explayado, es decir, después de h.a. 

ber hecho mención a las diferentes clasificaciones mencionadas con anteri.Q. 

ridad, diré: 

Las aeronaves se subclasifican para su estudio desde el punto de 

vista jurídico en: 

l .- Públicas y 

2 .- Privadas. 

1.- Nacionales y 

2 .- Extranjeras . 

Se considerán públicas: las destinadas a un servicio del Esta

do. Dentro de esta subclasificaci6n se encuentran las siguientes: 

a) Las militares. Son las aeronaves que gozan de una regla

mentación especial ; 

b) Las destinadas a un servicio civil del Estado como son las 

siguientes: 

1.- Aduanas 
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3 .- Policía 
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2 .- Las aeronaves privadas se subdividen en: 

Ir De servicio pablico y 

II.- De servicio privado, 

I .- En las de servicio pablico se encuentran: 

a) Las comerciales, que están destinadas al; 

1.- Transporte remunerado de pasajeros 

2 ·- De carga y 

3 .- De correspondencia 

b) Las de turismo 

11 .- En las de servicio privado están: 

l r Las deportivas y 

2 ·- Las esencialmente particulares. Ejemplo; la aeronave per

teneciente a un ejecu~ivo destinada a su uso personal. 

Dentro de la segunda subclasificaci6n que se hace, o sea: 

1.- Aeronaves nacionales y 

2 .~ Aeronaves extranjeras. 

Esta subclasificaci6n se hace atendiendo a las siguientes cau

sas: El factor elemental es que cada Estado en particular vela por sus PIU 

pios intereses y de sus nacionales, puesto que la existencia de aeronaves, 

forman parte del patrimonio nacional de cada país en particular, .necesaria 
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es pues su reglamentación Jurídica dentro de su legislación interna, así to

das aq.uéllas aeronaves que cumplen con los requisitos exigidos por el pro

pio Estado serán consideradas como aeronaves nacionales. Por otra parte, 

es objeto de importancia también, que delimitando, las aeronaves que pert~ 

necen a un país, se respeta el poder aéreo de cada Estado beligerante y así 

será más benéfico el tránsito Aéreo Internacional. 

Ahora bien, serán consideradas aeronaves nacionales; todas aqu~ 

llas que pertenecen a un determinado Estado, y que cumplen con los requisJ, 

tos exigidos por ese Estado y por sus leyes, para ser consideradas nacioniil.., 

les. 

Ejemplo; una aeronave que cumple con los requisitos requeridos 

por la Ley de Vías Generales de Comunicación, será considerada como aer.Q. 

nave nacional. 

Las aeronaves extranjeras, son todas aquéllas que no pertenecen .. 

a un país determinado y que por consiguiente no son consideradas como ae

ronaves nacionales. 

Dentro de nuestra legislación nacional, la Ley de Vías Generales 

de Comunicación de 1932, en su Artículo 415, preceptúa: son consideradas 

como aeronaves mexicanas: las aeronaves matriculadas en el Registro de -

la Secretaría de Comunicaciones, las aeronaves militares nacionales y las 

pertenecientes al Gobierno Federal o a los Estados". 

En esta clasificación, que hace la Ley de Vías Generales de Co

municación, confunde las aeronaves militares que están reglamentadas en 
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una legislaci6n, con las aeronaves que están destinadas a un servicio civil 

del Estado. Con esto,. ignora todo lo establecido en las diversas Conven

ciones que se han llevado a cabo, y que tenían vigencia internacional, para 

todos los Estados partícipes en susodichas Convenciones. 

En nuestra actual Ley de Vías Generales de Comunicación, estat.1.1. 

ye en su Artículo 311, Capítulo 11, respectivo al régimen de las aeronaves, 

expresa: "Las aeronaves mexicanas se clasifican en aeronaves de Estado y 

aeronaves civiles. Son aeronaves de Estado las de propiedad de la Federa

ci6n, de los Estados, de los Municipios o de los organismos p(lblicos des

centralizados. Todas las demás se consideran aeronaves civiles, ya sean 

de servicio público o de servicio privado. 

Las aeronaves civiles destinadas permanentemente a un servicio 

de Estado se consideran aeronaves de Estado". 
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U. NACIONALIDAD DE !AS AERONAVES 

Desde el principio de los tiempos, en el despertar del mundo, se 

ha demostrado siempre la admiración por los seres alados. Asi a través de 

los documentos históricos que nos ha legado la humanidad se encuentra 

~gipto, entre las únicas tradiciones que de los tiempos primitivos nos ha -

llegado del afán de volar de los habitantes de los pueblos antiguos es Isis, 

el símbolo de ave trasladado a la divinidad. La realeza egipcia 1, 000 ai'los 

antes de Cristo, era muy afecta en el uso de motivos alados en sus. tronos, 

tumbas e insignias. Khensu, su Dios alado, era el más prominente. Se -. 

usaba también el halcón como símbolo de poder real. Cherubin, el toro al,g, 

do con cabeza humana, era descrito por los sirios y los profetas en la Biblia. 

Gigantes esculturas de este animal adornaban los pórticos de entrada del -

palacio del rey Argon, en el ai'lo de 708 A. C. Otra manifestación alada -

sirio-caldea del ai'io 884 A. C., es el ídolo Ashur, que tenía alas y cabeza 

de águila y cuerpo de guerrero. El rey persa Kaihaus constructor de la To

rre de Babel, 1 500 ai'los A, C., dice la leyenda, atravesó el espacio en un 

trono volador tirado por cuatro enonnes águilas. 

El carruaje celeste de Kin-Kung-Shi, de la legendaria China, el 

dios de la guerra de la mitología japonesa, el pegaso inmortalizado por los 

griegos, el alado mensajero de los dioses romanos "Mercurio", la escultu

ra con figura femenina provista de alas encontrada en 306 A. C. en la isla 

egea de Samocracia, son interpretaciones que, a través de los siglos, han 

perdurado del afén por el vuelo de esos primitivos pueblos, y aún de aque

llos que integraron civilizaciones avanzadas. 
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Simbolismo en el Mesoriente. 

En el pueblo hebreo, las alas tienen un sentido metafísico de ptQ 

tección o tutela. Tienen en algunos casos significación simbólica de visi.Q. 

nes proféticas, a sí los serafines de Isaías, aparecen dotados de seis alas, 

Zacarías nos muestra a una mujer colocada dentro de una ánfora que es lle

vada por los aires por otras dos mujeres provistas de alas de ciguei'la. La 

Biblia nos da cuenta de como el profeta Elías cabalgó al cielo en un carrua

je de fuego, También el Apocalipsis nos hace referencia al uso de las alas 

cuando describe en figuras alegóricas a los cuatro caballeros que viniendo 

del cielo traen desastres, pestes y calamidades al mundo. 

Hasta aquí, sin embargo, seguimos encontrando que la facultad 

de volar aparece asignada a la voluntad divina. No es el hombre el que la 

inventa por sí mismo, no ha estudiado afin a las aves y observado su vuelo 

para sacar la conclusión de que el vuelo le puede ser perfectamente factible, 

puesto que se trata de un fenómeno físico y no de poderes ultraterráqueos. 

Parece ser que son los chinos ( 400 A, C. ) , los que construyen y emplean 

por primera vez enormes papalotes con figuras de ave,· con los que envían -

señales y mensajes a sus ejércitos ein guerra. Para llegar a esto, es fácil 

deducir que debieron descubrir el efecto de las corrientes de aire producen 

sobre un plano que con cierta inclinación y veloci?ad se mueve a través de 

él. 

La mitología griega. 

Sin embargo, en la mente del hombre de aquéllos tiempos, existía 

la firme creencia de que sin plumas no había vuelo. La leyenda de Dédalo 
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e rearo, a través de Ovidio, es ya la primera relación del primer vuelo de -

un hompre. En efecto, Dédalo, cansado de su cautiverio en la isla de Creta 

después de burlar la vigilancia de Minos, escapa a su país natal. Para él 

la única vía <;le escape es el aire pues el Rey de Creta lo tenía muy bien vi

gilado en las rutas terrestres y marítimas. Construye unas alas usando pa

ra ello plumas de ave pegadas con cera a un armazón de carrizo para imitar 

las alas de los pájaros. Les di6 una ligera combadura. Instruye a su hijo 

Icaro en el uso de las alas y realizan la fuga, que como ya es bien sabido -

termina con la trágica muerte del joven y pr!miti vo volador. 

El filósofo, físico y matemático griego, Architas de Taren to, ami 

go de Platón ( 428-327 A, C. ) construyó una paloma de madera ,que volaba 

impulsada por un mecanismo secreto. Por dos mil años este invento, del -

que nos habla Aullo Gelio en sus "Noches Aticas", para el que no hay expU 

caci6n científica explícita, sobrevive y ha sido motivo de investigación y 

discuciones. Algunos científicos creen que Architas empleó gas para hacer 

que su paloma flotara en el aire, otros han sugerido el posible empleo de -

una madera ultra ligera de procedencia desconocida o que tal vez fabricó -

un mecanismo que bien pudo ser el precursor del motor de combustión inter

na en nuestros tiempos . 

El imperio romano. 

En el año 66 de nuestra era, Suetonio nos cuenta del vuelo de un 

·hombre, que queriendo emular a Icaro, muere también en el intento. Fue -

también durante el reinado de Nerón, que un hombre llamado Simón el Mago, 

provisto de alas artificiales se lanza desde lo más alto del foro romano, y 
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al igual que su antecesor, encuentra la muerte al estrellarse contra el suelo • 

. El sarraceno de Constantinopla, no fué más afortunado que sus colegas rom,g, 

nos pues al lanzarse desde una alta torre, en presencia del emperador Bizqn. 

tino Commeno, sus alas fallan y muere de manera violenta. 

La edad media. 

Con la caída del Imperio Romano, la idea del vuelo parece retro

ceder y se refugia nuevamente en las formas monstruosas de seres volado -

res, los grifos, los dragones con las alas y las brujas, vuelven a surcar el 

aire, espíritus que una vez más se verá surcar en el aire del arte medieval. 

En esta época surgen hombres como Roger Bacon, por muchos 

considerado como J:>recursor del vuelo mecánico, Sin ~mbargo, la literatura 

aún sigue recogiendo las fábulas y leyendas como aquéllos del vi.aje de In

glaterra al Nilo, narrado en el "Orland Furioso", en el que el caballero As

tulfo realiza su hazai'la montado en un extrai'lo hipogrifo. 

Pero hay hombres que no se confonnan con las leyendas y fábu -

las literarias y prosiguen con experimentos y ensayos reales, en los que no 

faltan accidentes fatales como el Rey Bladud de Inglaterra de éxitos corno -

los del Arabe Abdul-Kausin-ben-Finnas, llamado el "Sabio de Andalucía", 

que en 975 voló desde una torre con alas artificiales. El benedictino inglés 

Oliver de Malnesbury, en 1060 y el italiano Juan Bautista Danti de Perusa, 

en 1490 intentan vuelos planeados, lanzándose desde elevadas torres, 

El Renacimiento: Leonardo de Vine!. 
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En el siglo X:V se inician los trabajos de Leonardo de Vinci, oh-
, 

servador atento del vuelo de las aves, que lleva al papel en magistrales cU 

bujos entre los que se encuentran los planos de un rudimentario ornitrópte-

ro. En su folleto "Código sulvolo ucelli", publicado en 1505, el verdade-

ro precursor de la aviación moderna, sei'lala ideas fundamentales, habla ya 

de la "superficie almidonada de forma cóncava", sit(la al hombre recostado 

boca abajo sobre su planeador, pues, en esa forma "ofrecería menor resis-

tencia al avance en el aire". Este consejo lo seguirán más tarde Lilienthal 

y los Hermanos Wright. Jean Muller, profesor de matemáticas de Baviera, 

se hace famoso en 1436 con la fabricación de dos máquinas voladoras. 

Una de ellas era una "mosca" metálica, que salía de las manos de su in-

ventor y después de dar vuelta a la habitación regresaba al punto de parti-

da, Esta "mosca" metálica que se movía con un mecanismo de relojería -

fue constru!da en Neuremberg, La segunda máquina voladora de M uller, -

era una águila de hierro que voló en presencia del Emperador Federico. 

Dos siglos de vanos intentos 

En el siglo siguiente, se tiene la noticia de que un artista ita -

lianó llamado Giudotti, que realizó un sinn(lmero de vuelos con éxito, uti-

liznado unas alas armadas con plumas de aves sobre un armazón de bambú. 

· Se citan también por ésta época los experimentos del sabio inglés Hooks y 

su máquina voladora. Sobre esto se debe, Cmicamente, que era impulsada, 

al igual que la de Muller, por un mecanismo de relojería. Es curioso ver 

como en el siglo XVI, los "hombres de iglesia" se interesan por la conqui.a_ 

ta del aire. En efecto, son varios sacerdotes jesurtas los que desde 1670 
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exteriorizan sus trabajos. En este siglo el vuelo mecánico parece haber -

perdido adeptos, solo se habla de aeróstatos. Surgen dos sacerdotes jes41, 

tas en Italia, Onorio Fabri y Tersi Lama y el portugués Francesco De Lama, 

que en su obra titulada "Prodomo overo saggio di alcune invencione nueva -

promesso all "Arte Maestra", describe una nave con cuatro remos y velas -

que se mueve por el aire suspendida de cuatro esferas de cobre, en las que 

se ha hecho el vació completo. Sus trabajos parecen ser un punto de tran-

sici6n entre el. vuelo planeado o mecánico y el aeróstato. Por ese tiempo -

aparece un personaje curioso, el otra vez sacerdote jesu!ta, Bartholomeu -·· 

Lourence de Guzmao, físico y matemático, nacido en Santos, Brasil, en el 

ai'lo de 16 75. En 1708, comienza la construcción de una máquina aerostáü 

ca en forma de pájaro con la cual se lanzó al espacio en presencia del Rey 

Tuan V, desde la torre de la Casa de Indias en Lisboa. Se carece de una 

información exacta de los resultados de este experimento, as! como de las 

características de este pájaro volador. 

El ~ la primera aventura. 

La invención del globo por los fabricantes franceses de papel, 

José y Esteban Montgolfier, marca en realidad el comienzo de la aventura 

del hombre en el cielo. Miles de personas fueron testigos de la demostr,g,. 

ci6n científica de los Montgolfier, en la villa de Annonay, el 5 de junio de . . 
1783. Una enorme esfera de palo llena de aire caliente, el primer Mont-

golfier ", se elevó a una altura de 1, 800 metros. Los hermanos de Annona~ 

fueron proclamados como los "conquistadores del aire". Benjamín Franklin, 

representante de los Estados Unidos en París, fue el primer norteamericano 

que presenció un viaje aéreo y declaró: "es un descubrimiento de gran im-
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portancia para la humanidad". Los voolos en globo, muy pronto fueron se

guidos y sobrepasados en la conquista definitiva del espacio por el hombre, 

hasta llegar a nuestros días con el asombroso desarrollo que vemos . 

Sin embargo, no se hizo posible el vuelo con aparatos más pesa

dos que el aire hasta que se dejó de imitar a los pájaros para buscar otras 

soluciones. 

Jorge Cayley, pudo haber construído un aeroplano allá por 1810, 

si hubiera contado con un motor adecuado. Constn:.y6 modelos de planea

dores que volaban, pero no había motores lo suficientemente livianos para 

suministrar la fuerza necesaria. Durante el siglo XIX muchos lograron con.¡ 

truir planeadores capaces también de mantenerse en vuelo por algún tiempo. 

El primer vuelo "mecánico" fue realizado en 1848 por un aparato impulsado 

a vapor que construyeron Guillenno Samuel Aenson y Juan Stringfellow, en 

Inglaterra. Después de los 50 años siguientes se experimentó con di ver - ·. 

sos motores de vapor, pero todos resultaron demasiado pesados. Fue el 

motor de gasolina el que convirtió la posibilidad práctica de vuelo en aer.Q 

plano. Samuel Piesport Sangley, de la Smithsonian Institution, estuvo a 

punto de lograr la combinación de un aeroplano y un motor capaz de volar 

en el mismo año en que realizaron los hermanos Wright su primer vuelo en

tre 1891y1900 Sangley ya había experimentado con aparatos de dimensio

nes considerables que lanzaba, mediante una catapulpa, desde una barr~ -

za anclada en el Río Potomac, área de Washington, D. C., E. U .A. La m,g, 

yoría de estos apara.tos eran impulsados por motores de vapor. En 1869 -

realizó uno de ellos un vuelo por más de un kilómetro, Uno de los ayudan 
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tes de Sangley, Carlos Manly, construyó un motor de gasolina para aparatos 

de la naturaleza anteriormente descrita, lo que, para aquélla época puede -

considerarse una maravilla, Dos veces quedó destruído éste en las manio

bras de lanzamiento. No llegó a volar nunca. Pero no fué sino hasta 1903, 

en que el 17 de diciembre Orville Wright logró elevarse en un biplano impl!..l 

sado por un motor. El vuelo realizado en Kitty Hawk, Carolina del Norte, 

fue de unos 40 metros, Esa misma mai'lana consiguió su hermano Wilbur -

mantenerse en el aire por 59 segundos en el vuelo de cerca de 260 metros. 

A partir del vuelo de los hermanos Wright, le siguieron otros ilustres hom

bres. 

Primeramente esta clase de vuelos fue puramente deportivo pero 

como se acercaba la primera Guerra Mundial se di6 un gran impulso a la -

aviación, Al principio no se creía que el aeroplano pudiera aprovecharse 

en la guerra, sino para tratar de conocer las posiciones del enemigo, pero 

ya para el fin de la contienda se contaba con veloces aviones de combate 

que luchaban a alturas hasta de 6, 000 metros, y se habían construído bom

barderos que dejaban caer su mortífera carga sobre territorio enemigo en s.i 

tics distantes 500 6 600 kilómetros del frente de batalla. 

Ahora bien: la aeronave, siendo un aparato que tiene como prin. 

cipal finalidad el vuelo en el espacio aéreo, tuvo necesariamente que des

plazarse de un país a otro, sobrevolando por consiguiente en territorios e.i:s:. 

tranjeros, Al suceder esto, los Estados soberanos se percataron de tales 

acontecimientos, ya que cada Estado tiene cor.ipleta soberanía en el espa

cio aéreo sobre su territorio y si un avión sobrevolaba en un país que no -
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era el suyo, estaría infringiendo la soberanía de aquél país. Precisamente 

para evitar percances de esta naturaleza, se vieron en la inminente necesi

dad de regularizar jurídicamente el vuelo de las aeronaves y la nacional!- -

dad de las mismas. 

El primero que declaró públicamente que .las aeronaves tenían -

una nacionalidad fue Paul Fauchille en el año de 1901 y aclarada por el mi.§. 

mo, en su informe el Instituto de Derecho Internacional en 1902. 

Establecido el principio, de que las aeronaves poseen una naci.Q 

nalidad, los Estados soberanos interesados en resolver este problema. Se 

tomó como base para afirmar que la nave aérea tiene una nacionalidad, la 

necesaria individualización de la misma, toda vez que dada su movilidad ·y 

su gran capacidad translativa para surcar el esp'1cio aéreo en su totalidad. 

Los fundamentos bésicos de carécter jurídico práctico y político 

que contribuyeron a dar marcha en el problema fueron indudablemente: de.§. 

de el punto de vista jurídico; "que los aeroplanos al igual que las naves, y 

a diferencia de los trenes o automóviles, .tienen una Cuasi-personalidad en 

el Derecho Internacional Público, y que, por lo tanto, deben tener una na

cionalidad". ( 4) 

Las causas de orden préctico fueron: que siendo la aeronave un 

medio de transporte, constituía un elemento de vital utilidad para los beli -

gerantes, ya que al desplazarse répidamente los transportes de armas y to

da clase de materiales, era necesario darle a las aeronaves una nacional! -

dad. 

(4) Ver nota 3 



- 31 -

En el aspecto político: era muy comprensible la actitud de los -

Estados de conocer la existencia de todas las aeronaves de su pertenencia, 

es decir, naves aéreas propiedad del Estado y de sus nacionales, así como 

de impedir que las aeronaves que pertenecían a las no nacionales pudieran -

beneficiarse de los privilegios reservados ónlcamente a sus na clona les. Al 

respecto el maestro Eduardo Hamllton, en su obra, "Manual de Derecho Aé -

reo", dice: "Por otra parte, el aspecto de defensa nacional o situación de 

emergencia que hace deseable y exigible el que cada Estado pueda contar -

con ciertas aeronaves, a las cuales otorga también su protección, ha detfll: 

minado universalmente la consagración del principio de nacionalidad" 

Resumiendo este aspecto, establezco, que el principal criterio 

que prevaleció para determinar que la aeronave deberfase regular fue la de 

la Política de defensa nacional, cuyo contenido es que las aeronaves formr.n 

parte del territorio del país al cual pertenecen. 

No obstante, este criterio no fue generalmente aceptado, sino 

que diversos autores de Derecho Aéreo como: Hamel, Archinard, Lemoine, 

Meyer, Le Goff, Shawcross y Beaumont y Guggen heim dicen: "En realidad 

agregan - la solución no es tan fácil la nacionalidad, es decir, el pertene-

cera un Estado determinado no puede, en su sentido propio, aplicarse sino 

a'personasf!sicas". (5) 

También Organismos Internacionales como el "Comité Interna-

(5) Mario O. Folchl y Eduardo T. Consentino. "Cuestiones Actuales de 
Derecho Aeronáutico" 1968 
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cional Técnico de Expertos Jurídicos Aéreos 11 mejor conocido como CITEJA, ( 6) 

atacó el.principio de nacionalidad de las aeronaves, por conducto del Delega 

do de Suiza, Picard, así como el Comité de Cooperación entre Aeronáuticas 

Civiles de la Sociedad de Nacionales Unidas. 

Aún cuando el concepto de nacionalidad de las aeronaves originó 

innumerables controvercias en pro y en contra, éste prevaleció y fue acepta-

do en el Congreso de Verana de 1910 y en la Conferencia Internacional de Na 

vegación Aérea, celebrada en París en el mismo año. 

En el primer Congreso Internacional de Legislación Aérea, de 

1911, se expresa lo siguiente: "Toda aeronave debe tener una nacionalidad 

y una sola nacionalidad 11
• 

Habiéndose llegado a la conclusión de que las aeronaves poseen 

una nacionalidad, surgió la problemática de cual sería el camino a seguir p.51. 

ra determinar ésta. 

Al respecto, surgen una serie de opiniones expresadas por los -

más destacados estudiosos de la materia, siendo de tomarse en considera -

ción las más importantes y destacadas. 

Los criterios de más importancia, fu~ron: 

( 6) CITEJA. Organismo oficial, compuesto por especialistas designados 
por los Estados con el objeto de estudiar la unificación del Derecho 
Privado Aéreo. Su primera reunión fue en 1926, en París. 
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1. El lugar de construcción de la aeronave 

Esta primera exposición, fue' desechada debido a que tenía el 

gran inconveniente de que solo los paises productores de aeronaves, serían 

propietarios y no daría lugar a que otro Estado pudiera comprar o que por cuql 

quier otro título tuviera en su dominio a aeronaves, así pues, dejaría entre

gadas las naves aéreas a los pocos Estados fabricantes de aeronaves. 

2. _ La nacionalidad de las aeronaves se adquiere, por la -

nacionalidad que tenga el propietario, el capitán y las 

tres cuartas partes de la tripulación. 

Esta tesis, fué propuesta por el destacado jurista, Paul Fau- . 

chille, tesis que se hizo a un lado en virtud de no reunir las necesidaaes de 

los Estados beligerantes, 

3 ,_ Del aeropuerto o aeródromo. base habitual de la aeronQ. 

Esto es incomprensible, en el supuesto caso de que una aer.s;¡, 

nave tuviera varias bases habituales, llegaríamos a la conclusión de que una 

aeronave tendría tantas nacionalidades, como bases habituales, y eso iba -

en contra del modo de pensar de los Estados ansiosos en resolver el proble-

ma. 

4, _ . El del domicilio del propietario de la aeronave. 

Esta fue aceptada en el Congreso de Mónaco, al declarar que: 

"La nacionalidad de una aeronave la determina la nacionalidad del propieta-

rio", 

,. 
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Esta hipótesis, adolece también de ser ineficiente, puesto -

que el dueño de una aeronave que tuviera varios domicilios en diferentes PéÚ 

ses, la aeronave tendría diferentes nacionalidades, 

5 • _ La nacionalidad del propietario. 

Tampoco fue acogida con entusiasmo esta enunciación, debi-

do a que contrariaba la posición de los Estados beligerantes de dar la naci.Q 

nalidad solamente a las aeronaves de sus nacionales, la aeronave seguiría 

la o las nacionalidades de su dueño. 

6, _ El país de matrícula. 

Este principio expuesto, para la adquisición de la nacional!.-

dad de las aeronaves, siendo bastante determinable, fue objetada y por con 

siguiente no aceptada, en virtud de que una aeronave siendo inscrita en di-

ferentes naciones, haría variar el poder aéreo de los Estados soberanos. 

7 ·- El país de matrícula restringida, 

Esta teoría, fue propuesta por la Convención de París de 

1919, Aún cuándo ésta era la más sensata pues llenaba las exigencias ge-

nerales, fue aceptada e incorporada por los Estados participantes en el Con 

~enio de 1919, a sus respectivas legislaciones n.acionales. 

La tesis de la matrícula restringida, se fundamenta en que el 

pafs del cual pertenece la aeronave da la nacionalidad, pero con la candi -

cl6n de que, solo los nacionales de un Estado en particular podrán rnatric.l.!. 

lar sus aeronaves y por consiguiente la nacionalidad. 
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Los Convenios Internacionales que acogen el criterio de que 

las aeronaves tienen una nacionalidad son los siguientes: 

El Convenio Internacional para la Regularización Aérea, co~ 

cido como Convenio de 1919, dedica, en su Capítulo II, la cuestión de na -

cionalidad de las naves aéreas, estableciendo en los Artículos 60; "Las ae

ronaves tienen la nacionalidad del Estado en cuyo registro están matricula -

das conforme a las prescripciones de la Sección I (c) del Anexo A. Art. 7o; 

"Ninguna aeronave seré inscripta en el registro de un Estado contratante a 

menos que pertenezca totalmente a sus nacionales de dicho Estado". Artí

culo 80, "Una aeronave no puede ser registrada vAlidamente en más de un 

Estado". 

Posteriormente, en el Convenio Iberoamericano de Navegación 

Aérea, celebrado en Espai'\a en 1926, y conocido como CIANA, adopta las 

disposiciones relativas a la nacionalidad de las aeronaves del Convenio de 

1919, al declarar que: "Las aeronaves tienen la nacionalidad del Estado -

en cuyo registro estén inscritas". 

El Convenio de la Habana del 20 de junio de 1928 reproduce 

lo expuesto en el Convenio de 1919. 

El Convenio de Aviación Civil Internacional, conocido como 

Convenio de Chicago, celebrado el 7 de diciembre de 1944, expresa en su 

Artículo 17, que: "Las aeronaves tienen la nacionalidad del Estado en que 

están matriculadas". 

En la presente Convención, el criterio sobre nacionalidad -
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de aeronaves que prevaleció en el Convenio de 1919~ aquí quedó reformado, 

toda vez que ya no se toma en consideración el registro, sino que el elemen 

to determinante para otorgar la nacionalidad a una aeronave, es la matrícula, 

Se entiende por matrícula: "El documento oficial, expedido 

por una autoridad aeronáutica competente, que da fé pública, de que una ª.Ll. 

ronave está debidarne!'1te registrada en el registro aeronáutico correspondie.n 

te". 

El Convenio de 1944, en el Capítulo respectivo a la nacion.a 

lidad de las aeronaves, da libertad a cada Estado en particular, de exigir -

los requisitos para el registro de ~us aeronaves. 

Las legislaciones que adoptaron el principio de la nacionali

dad de las aeronaves, fue ron entre otras Francia, Israel, Italia, .México, A.r 

gentina, Bélgica, Espaí'ia, Chile. En el ejemplo de Chile, éste adhiere las 

normas sobre la nacionalidad de las naves aéreas en su Proyecto de Código 

Aeronáutico, pero tomando a la matrícula como base de la nacionalidad. 
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A) DOBLE NACIONALIDAD 

En el primer Congreso Internacional de Legislación Aérea, c~ 

lebrada en París en 1911, se expuso por vez primer.a que: "Toda aeronave -

debe tener una nacionalidad y una sola nacionalidad", 

Esta declaración hecha en 1911 fue expuesta de manera oficial 

en el Convenio de 1919, en su Artículo Bo. al declarar: "una aeronave no -

puede ser registrada válidamente en más de un Estado", 

Más tarde, en el Convenio Iberoamericano de Navegación Aé-

rea de 1926, expresa eri su Artículo 86, que: "Una aeronave no puede ser -.. ~ 
inscrita yálidamente en varios Estados", 

El Convenio de 1944, adopta el mismo principio 

Con estas disposiciones, desde un principio ~e ha tratado de 

evitar la pluralidad de nacionalidades, pero no el de falta de nacionalidad, 

ya que siendo la aeronave, un aparato que vuela sobre continentes., territo-

rios propios, y aún extranjeros y siendo que cada Estado soberano regula y _ 

limita el vuelo de naves aéreas sobre su territorio, ya sean nacionales o ex 

tranjeras, es comprensible la actitud que toman los Estados de tener un re-

gistro de las naves aéreas que son de él y de sus nacionales, para así evi-

tar que una aeronave sea inscrita en varios países y con ello hacer tamba -

lear el poder aéreo del Estado afectado. Precisamente a este respecto, los 

Estados contratantes que se adherieron a:l Convenio de 1919 y posteriormente 

a los subsecuentes Convenios Internacionales, como el Convenio de 1944 -

trataron de evitar la doble o plural nacionalidad, adoptando para ello, las 
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disposiciones consignadas en los Convenios antes mencionados. Un ejem

plo sobre el problema que se está tratando, se tiene en el Código Argentino, 

que preceptOa en su Artículo 389: "La inscripción de una aeronave en el r.i¡ 

gistro nacional de aeronaves, le confiere nacionalidad argentina y ca'ncela 

toda matrícula anterior, , , , " ( 7 ) 

Otro problema, que es necesario aclarar, es el referente al 

que menciona. el Convenio de 1919 en su Artículo 7o. del Capítulo sobre~ 

cionalidad de las aeronaves, que es: "Ninguna aeronave sera inscripta en 

el registro de un Estado contratante a menos que pertenzca totalmente a los 

nacionales de dicho Estado". 

Este precepto, fue modificado, en el Artículo 7o. del Proto

colo del 5 de Junio de 1929 en la siguiente forma: "El registro de las aeron,g, 

ves, considerado en el Artículo precedente será hecho confonne a las leyes 

y disposiciones especiales de cada Estado contratante". 

O sea, que en un principio se estableciO, que una aeronave 

solamente se inscribiría en un registro aeronáutico, cuando perteneciera a 

los nacionales de detenninado Estado, pero esta limitación fue nuliftcada -

en el protocolo de 1929, al dar libertad a los Estados contratantes a dispo

ner que solo ellos confonne a sus leyes especiales podrían otorgar su matt( 

cula a las aeronaves. 

Esta modificación, pasa posteriormente, al Convenio de 1944, 

al exponer en su Artículo 17, que: "Las aeronaves tendrán la nacionalidad 

del Estado en que están matriculadas". 

( 7) Ver nota (2) 
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B) REGISTRO DE LAS AERONAVES 

El registro de las aeronaves, se menciona por vez primera, en 

la Convención Internacional de Derecho Aéreo en 1919, y cristalizado en su 

Artículo 60, que estipula: "Las Aeronaves tienen la nacionalidad. del Estado 

en cuyo registro estén matriculadas". Y en el Artículo 7o,. se preceptµa: 

"Ninguna aeronave será inscripta en el registro de un Estado contratante a m~ 

nos que pertenezca totalmente a ·1os nacionales de dicho Estado". 

Ningun~ compai'iía incorporada puede ser reqistrada como due

ña de la aeronave salvo cuando posea la nac.ionalidad del Estado en el cual -

la aeronave e§ registrada, el presidente I direCtQ[ de la COffipai'i{a Y las dOS -

terceras partes del directorio, por lo menos posea dicha nacionalidad y la -

compañía llene todas las otras condiciones que prescriban las leyes del men. 

cionado Estado". 

Se deduce, de lo anteriormente expuesto que el Convenio de -

1919, expone los requisitos para que una aeronave pueda ser inscrita en un 

Estado contratante, es decir, los Estados participantes, en dicho Convenio, 

deberían sujetarse a los lineamientos decretados <te manera categórica en lo 

referente al registro de las aeronaves . 

Sin embarqo, 10 aí\os más tarde, el Convenio de París, es r.e. 

formado por el Protocolo del 15 de junio, específicamente el Artículo 7o. qu~ 

dando as!: "El registro de las aeronaves, considerado en el Artículo prece

dente será hecho conforme a las leyes y a las disposiciones especiales de 

cada Estado contratante" . 
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Ya en el Convenio de 1944, la cuestión relativa al registro de las 

aeronaves, queda plasmado en el Artículo 17, que dispone: "Las Aeronaves -

tendrán la nacionalidad del Estado en que estén matriculadas". y el Artículo 

19, expresa: "La matrícula o traspaso de matrícula de una aeronave de un E~ 

tado contratante se tramitará de conformidad con sus leyes y reglamentos". 

Esto se traduce, en que cada Estado soberano, participante en el 

Convenio de 1944, tenía pleno derecho de legislar conforme a sus propios in 

tereses y exigir los requisitos que juzgaran pertinente para que una aeronave 

pudiera ser inscrita en el registro al cual pertenecía o pretendiese pertenecer. 

No obstante el derecho de exigir los requisitos, que tenían los -

Estados soberanos, para inscribir una aeronave en el respectivo registro ae

ronáutico, éste de berra ser único, pues de otra manera nos encontraríamos -

con el problema que nos ilustra Julían G, Vetpleatse en su libro, "Derecho 

Internacional y del Espacio", al decirnos: "la importancia del registro está 

ilustrada con el caso del secuestro de los líderes fellagh por la milicia fran. 

cesa el 2 de octubre de 1956. 

"Mientras volaban desde Rabat a Túnez por el Mediterráneo el -

gobierno francés de Argelia ordenó al avión que aterrizace en Argelia. El g.Q. 

bierno marroquí acusó a Francia de un acto de piratería. Pero la posición -

francesa era que el avión, al estar registrado en Francia, era francés, de -

acuerdo con el artículo 12 de dicha Convención. El caso se sometió a un 

Tribunal Arbitral Internacional, precedido en Ginebra por Ch de Vissher en 

19 5 8, pero el tribunal lo sobreseyó sino días después de la marcha de la -
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Delegación marroquí". 

Otro punto que fue puntualizado debidamente en el Convenio 

de 1919, y que no se debe pasar por alto, es el que menciona el Art!culo7o. 

que dice: "Ninguna aeronave será inscripta en el registro de un Estado con 

tratante a menos que pertenezca totalmente a los nacionales de dicho Esta -

do". Y en su segundo párrafo: "Ninguna compai'l!a incorporada puede ser 

registrada como duei'la de la aeronave salvo cuando posea la nacionalidad -

del Estado en el cual la aeronave es registrada, el presidente o director de 

la compai'lía y las dos terceras partes del directorio, por lo menos, posea -

dicha nacionalidad y la compaf'Ua llene todas las otras condiciones que pr~s 

criban las leyes del mencionado Estado". No obstante, con la modificación 

de 1929 al expresar que: "El registro de las aeronaves considerado en el élI. 

tículo precedente será hecho conforme a las leyes y a las disposiciones es

peciales de cada Estado contratante", ésta pasa al Convenio de Chicago, -

en el que deja completa libertad a cada Estado contratante a legislar las a~ 

ronaves confonne a cada legislación .en particular, la mayoría de dichos E.§. 

tados, siguen las disposiciones de la Convención de 1919. 

Julián Vetpleatse, en su libro, "Derecho Internacional Aéreo 

y del Espacio", nos comenta al respecto: "originalmente la Convención de 

París proveía que tan solo el aparato que perteneciese a los nacionales del 

Estado podrá entrar al registro de ese Estado. Pero en la enmienda de la -

Convención de París de 1919, esta previsión fue modificada y se dejó a los 

Estado la determinación de las condiciones por las cuales se permitiría al -

aparato el reg.lstrarse con ellos. La Convención de Chicago adoptó el mis-
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mo principio. Sin embargo en la práctica, la mayor p,arte de los Estados no 

permiten el registro del aparato poseído total o parcialmente por extranjeros•: 

Algunos Estados, debido a una situación especial, no siguen 

l? práctica común". 

Antonio Scialoja, en su texto, "Derecho de la Navegación", 

indica que en la legislación italiana, se exige que: "La condición exigida 

para que una aeronave pueda obtener la nacionalidad italiana ( y así ser nw 

triculada en el registro aeronáutico ) es que pertenezca por completo a un 

ciudadano italiano o a una sociedad constitu!da en Italia, con capital que -

pertenezca permanentemente, al menos en dos terceras partes, a ciudadanos 

italianos. Se dispone además que el presidente de la sociedad y por lo m~ 

nos las dos tercias de los administradores, inclu!do el administrador delegs:t 

do si existiere, sean ciudadanos italianos ( art. 6, de las Providencias para 

la Navegación Aérea}. ( 8) 

En nuestra legislación nacional, la Ley de Vías Generales de 

Comunicación, actualmente en vigor, en el Capítulo II, concerniente al Ré

gimen de las aeronaves, Artículo 313, expresa: "Solo los ciudadanos me~ 

canos o personas jurídicas mexicanas podrán inscribir en el registro aei'oná.u_ 

tico •.•. " 

( 8} Antonio Scialoja, "Derecho de la Navegación". 1950 
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Pero vemos también, que hay innovaciones como en la ,legi~ 

!ación chilena, respecto a los requisitos para la inscripción de aeronaves, 

pues admite que los extranjeros dornicillados en Chile, pueden ser también 

ptopletarios de aeronaves ?'1'1enat .. .Así en el. Artículo 19 del Proyecto del 

Código Aeroi'16utico dice: 11tfueden ser propietarios de aeronaves nacionales 

los chilenos y las personas iur!dicas extranteras domiciliadas en Chile, Po-

drán ser también propietarios de aeronaves nacionales, previa autorización 

de la Dirección de Aeronliutica 11
• { 9 ) 

Ahora bien; teniendo ya el concepto de lo que el Registro Ae-

ron6utico significa, puesto que las diversas convenciones internacionales - . 

que 1e han celebrado, lo han puntualizado. Ahora expondré la opinión de -

un autor italiano que lo define, Antonio Scialoja en su libro, "Sistema del 

Derecho de la Navegación", escribe: "El Registro Aeronliutico, es un orga-

nismo técnico exclusivo que le asegura funciones especiales para redactar, 

actualizar y confirmar los documentos correspondientes a las. garantías téc-:-

nicas para seguridad de la navegación". { 1 O) 

Mi concepto, sobre lo que es el Registro Aeronliutico es: "El 

. Registro Aeronáutico, es la Institución jurídica, creada por el Estado, de or-

den público con la finalidad de llevar el control de todos los actos jurídicos· 

realizados entre el.Estado, y las aeronaves de su pertenencia o de sus na -

cionales 11
• 

{ 9) Eduardo Hamilton. "Manual de Derecho Aéreo". 1960 
(10·) Ver nota 8 
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El Registro AeronáuticQ, tiene las siguientes características: 

Es Público.- Puesto que un Estado soberano, crea el Registro 

o Aeronáutico, con el objeto de determinar la nacionalidad de las aeronaves. 

Siendo el Registro Aeronáutico, P(ibl!co,existe una tesis en 

la que se afirma que éste, tiene una doble finaUdad: Pública y Privada, 

Es Pública; en tanto que se crea en un determinado Estado un 

Registro Aeronáutico, con la finalidad de determinar la nacionalidad de las -

aeronaves, Y es Privado: en cuanto que se instituye, con el fin de dar pu-

blicidad a las aeronaves que se inscriben en el registro y con esto, la pro-

tecci6n contra terceros . 

Foglia y Mercado, en su texto "Derecho Aeronáutico", nos h~ 

ce alusión a este respecto, expresando "De esto surge la conveniencia de -
L 

que todo registro aeronaútico tenga en su haber dos fines: Público y Priva-

do. En este sentido tenemos, las legislaciones aéreas de Venezuela, de E,li 

paña, etc. 

En cambio otros países se encaminan solamente por un regis-

tro de carácter público. Tal es el supuesto de Suiza. 

En lo que se refiere al aspecto privado únicamente tenemos el 

Convenio de Ginebra de 1948, cuyos Artículos 2o. y 3o, establecen la nec~ 

sidad de que las inscripciones de las máquinas aéreas deben estar asenta -

. das en un registro, de acuerdo con la ley del Estado en el cual figura ins -

ci'ipto aquél derecho quién tendrá a su cargo regular la publica del registro 

y el valor de sus inscripciones". 
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Dentro de la primera determinación del Registro Aeronáutico 

o sea, que éste crea con el objeto de determinar la nacionalidad de las má

quinas aéreas, cabe sei'lalar la figura jurídica "Matrícula", puesto que ésta 

es la que otorga la nacionalidad. La Matrícula de la aeronave, se otorga -

cuando una aeronave se inscribe en el Registro Aeronáutico de un Estado, fi 

jando así su nacionalidad, indicando además sus características esenciales 

y su propietario. 

Las características de la Matrícula son: 

I,. Es única,_ Si se toma en cuenta lo dispuesto en el Con

venio de 1919, Artículo 80. que determina: "U na aeronave no puede ser r~ 

gistrada en más de un Estado". 

Precepto que es fielmente aceptado por la mayor.fa de los Es

tados contratantes, ya que siendo la matrícula única, se evita la doble na

cionalidad y por consiguiente la doble matrícula. 

Con esto no se quiere decir que teniendo una aeronave, una 

matrícula determinada, ésta no se pueda cambiar, ya que una aeronave pue

de adquirir una nueva nacionalidad y una nueva·matr!.::ula, siempre y cuando 

se cancele la anterior, éste cambio puede hacerse, ya que la Convención '" 

de 1944, lo prevé en su Artículo 24, al declarar: "Un aparato que haya si

do registrado en un Estado no puede registrarse en otro Estado sin la cano~ 

laci6n previa del primer registro ••••• " 

Legislaciones como la de Chile dispone, en su Art!culo 9o. 

del D. F. L. No. 221 que: "Ninguna aeronave que haya sido matriculada 
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· en otro país podrá ser inscrita en el registro de matrícula de la aeronavega

ci6n nacional", e innova: En caso de que haya sido matriculada simultáne,¡¡, 

mente en Chile y en otro país, su inscripción se considerará nula y sin efe.e. 

to en el registro chileno". ( 11) 

II. _ La Matrícula se efect(!a en un Registro Aeronáutico. Al 

cual pertenece la aeronave o pretendiese pertenecer, siempre y cuando lle

ne los requisitos que exigen las leyes de ese Estado y el certificado que se 

otorga o se expide en el referido registro aeronáutico tiene un valor de ins

trumento p(!blico. 

III .• La Matrícula es Obligatoria; La primera inscripción que 

se hace en el Registro Aeronáutico, es la que fija la nacionalidad de ésta, 

La primera inscripción de la aeronave, es propiamente la matrícula, y ésta 

es obligatoria para todas las aeronaves que no sean militares. 

La Matrícula es un requisito obligatorio para toda aeronave 

que se dispone a iniciar el vuelo, ya sea éste nacional o extranjero. 

La Matrícula señalará a la persona propietaria, más explícj 

tamente, Educardo Hamilton, en su texto, "Manual de Derecho Aéreo", ex

plica: "no es forma de tradición ni modo de adquirir el dominio sobre la a~ 

ronave. Sin embargo más adelante expresa: "nuestra ley, en su Artículo 

3o. dispone que la transferencia de dominio de las aeronaves debe constar 

( 11 ) Ver nota 9 . 
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por escrito "y no surtirá efecto con relación a terceros, sino mediante 1 a 

inscripción en el Registro de Mátrícula", ( 11) 

La legislación mexicana, se une al criterio de que toda ae

ronave deberá inscribirse en el Registro Aeronáutico mexicano, dependiente 

de la Secretaría de Comunicaciones, al establecer en el Capítulo XVII, re~ 

pectivo al Registro Aeronáutico mexicano, Artículo 3 71, de la Ley de Vías -

Generales de Comunicación que: "La Secretaría de Comunicaciones lleva

rá un registro que se denominará Registro Aeronáutico Mexicano en el cual 

se inscribirán: 

a ) Las aeronaves mexicanas" , 

Foglia y Mercado, en su obra de "Derecho Aeronáutico", nos 

explica: "El artícu.lo 4 7 añade que: "El Registro Nacional de aeronqves es 

público. Todo interesado podrá obtener copia certificada de las anotacio

nes de ese registro solicitándola a la autoridad encargada del mismo. 

La condición de público del registro tiene por objeto evitar, 

los inconvenientes que traería aparejado en caso contrario a las personas o 

· a las empresas en su vinculación contra terceros; pues carecerían de la in 

formación necesaria en lo que se refiere a los actos o contratos que podrían · 

ir a causar una modificación en los bienes de las partes en cuanto al dere

cho d'3 propiedad o que tengan derecho sobre las máquinas aéreas pero que 

no intervinieran en la redacción o firma de los documentos contractuales. 

También va a beneficiar el crédito sobre las aeronaves. Ello en virtud de 

que los actos ejecutados sobre una máquina deben estar inscriptos, lo que 

les otorga plena validez y fuerza de documento ejecutivo". 
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Después de haber dejado esclarecidas las características de 

la ma~rícula, ahora, como siguiente paso se especificarán los actos que se 

anotarán o se registrarán en el Registro Aeronáutico. 

El Estado, tiene el deber de saber o de tener el conocimien

to de cuáles son las aeronaves de su pertenencia, para esto, se crea el Re

gistro Aeronáutico, que sirve para llevar el control de las mismas. Foglia 

y Mercado, en su libro,. "Derecho Aeronáutico", nos explican: "en los ar

tículos 4 5 y 4 7 lo siguiente: "En todo Registro Nacional de Aeronaves se -

anotarán: 

l ,_ Los actos, contratos, resoluciones que acrediten la pr~ 

piedad de la aeronave, la transferencia, modifiquen o extinga. 

2 ,_ Las hipotecas sobre aeronaves y sobre motores: 

3 ·- Los embargos, medidas precautorias e interdicciones -

que pesen sobre las aeronaves o se decreten contra ellas; 

4 ·- Las matrículas con las especificaciones adecuadas para 

individualizar las aeronaves y los certificados de aeronavegabilidad; 

5 ,_ La cesación de actividades, la inutilización o pérdida -

de las aeronaves y las modificaciones sustanciales que se hagan a ellas; 

6 ,_ Los contratos de locación de aeronaves; 

7 ._ El estatuto o contrato social y sus modificaciones, asr 

como el nombre y domicilio de los directores o administradores y mandata-
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rios de las socieciados propietarios de ueronaves argentinas. 

8. :Cn general, cualquier hecho o acto jur!dico que pueda Cll 

terar o se vincule a la situación jurídica de la aeronave". 

En la legislación mexicana, la Ley de Vías Generales de C.Q. 

municación, establece en su Artículo: 

3 71._ La Secretaría de Comunicaciones llevará un registro -

que se denominará Registro Aeronáutico Mexicano en el cual se inscribirá: 

l.- Los títulos por los cuáles se adquiera, transmita, motil 

fique, grave o extinga el dominio, de los demás derechos reales la posesión, 

así como los arrendamientos o alquiler sobre: 

a ) Aeronaves mexicanas; 

b) Los motores de las aeronaves 

lI • - La pérdida de una máquina aérea, como lo determina el -

Artículo 360. 

III.- La hipoteca, en su Artículo 362 de la Ley, al decir; 

"Son susceptibles de hipoteca; 

1.- Las aeronaves. 

IV. - La Prenda, como lo preceptOa el Artículo 3 63; podrán ser 

objeto de prenda los motores, hélices piezas de repuesto, aparatos de ra -

dio, instrumentos y demás equipos. 

V.- El embargo; como lo establece el Artículo 366: "En 1 os 
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casos de embargo o ci1alquier otro aseguramiento judicial. •••• " 

VI. - La Cancelación de la Matrícula en el Registro Aeronáutico 

como lo prevé el Artículo 373, de la Ley de Vías Generales de Comunicación. 

La fütima característica de· la Matrícula es: 

PI~- Es yna solemnidad~ exigida por las leyes aéreas. 

Esta característica, es muy esencial para fijar la nacionalidad 

de una aeronave. Esto se coin_prende, al ver lo que dispone el Artículo 17 de 

la Convención de 1944: "Las aeronaves tendrán la nacionalidad del Estado 

en que estén matriculadas". O sea, que para que le otorguen la nacionali -

dad a una aeronave, ésta primero debe estar matriculada en el Registro Aero

náutico correspondiente. 

Falta por establecer, que las aeronaves que están obligadas a 

inscribirse en un Registro Aeronáutico, con las aeronaves civiles, como lo -

especifica la Convención de Chicago, y no las militares, puesto que estas -

están sujetas a un régimen especial y no están obligadas a registrarse. 

En la Convención de 1944, en el Artículo 19; se deja a los E.§. 

ta dos contratantes, la exigibilidad de los requisitos para la inscripción de -

una aeronave en el registro Aeronáutico, de un país determinado. 

La Ley de Navegación Aérea, en su Artículo 5, Inciso 3o, es

tablece los requisitos que debe contener la inscripción de matrícula~ "En el 

Registro de Matrícula se anotará el nombre del propietario, la categoría o ti 

pode la aeronave y demás particularidades determinadas en la presente Ley''. 
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Estas particularidades son el T1tulo constitutivo o declarativo de dominio - .· 

{Artículo 60. ) y la nacionalidad del propietario ( Artfculo 7o. ) Y el Reglamen 

to de Navegación Aérea agrega que en la matrícula, tanto en el registro como 

en el certificado que se otorgue. "Se anotará la descripción de la aeronave 

con el número y toda otra marca de identidad dada por el constructor del apa

rato. Las marcas de nacionalidad y •de matrícula, el aeropuerto habitual de 

la aeronave el nombre completo·, nacionalidad y domicilio del propietario, así 

como la fecha de la matrícula". ( 12) 

Los requisitos exigibles, para que una aeronave se inscriba en -

el Registro Aeronáutico son: 

El Código Aeronáutico Chileno, exige, según lo aclara Eduardo 

Hamilton, en su libro, "Manual de Derecho Aéreo" son: Artículo 7o; el Tér

mino sociedades, sean éstas civiles o comerciales: "Para que una sociedad 

pueda ser propietaria de una aeronave chilena exige: 

a) Que acredite que está legalmente constituída en Chile; 

b) Que pruebe que las dos terceras partes de su capital social 

pertenecen pennanentemente a ciudadanos chilenos, y 

c ) Que su presidente, y dos terceras partes, como mínimo del 

Consejo Directivo, sean ciudadanos chilenos". Más adelante comenta: 

"En caso de condominio de una aeronave por dos o más personas naturales, 

todas ellas deberán tener nacionalidad chilena. Como también en el caso 

(12) Vernota9 
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en que dos sociedades tuvieran en común una aeronave, se aplicarán a am-

bas las normas indicadas. 

Con relación al trtulo de dominio, el Artículo 60. establece 

que, para inscribir una aeronave en el registro de matrícula, "el dueño o -

dueños o sus apoderados legalmente constituidos" deberán presentar "una 

copia autorizada del contrato, sentencia u otro título de propiedad. 

De este artículo se deduce lo que solo er propietario, su man. 

datario o representante legal pueden inscribir una aeronave en el registro de 

matrícula; 2o. que se requiere un Justo título 3o. que este debe constar por 

escrito; 4o. que es necesario acompañar copia autorizada, y debemos enten 

der, ya que se trata de contratos o sentencias u otros títulos análogos, que 

deberá intervenir en su autorización un ministro de República". 

En nuestra legislación aérea en el Artículo 12, de la Ley de 

Vías Generales de Comunicación vigente, expresa al respecto lo siguiente: 

·"Las concesiones para la construcción, establecimiento o explotación de 

vías generales de comunicación solo se otorgarán a ciudadanos mexicanos o 

a sociedades constituidas confonne a las leyes del país. Cuando se trate 

de sociedades, se establecerá en la escritura respectiva que, para el caso 

de que tuvieren o llegaren a tener uno o varios socios extranjeros estos se 

considerarán como nacionales respecto de la concesión, obligándose a no 

invocar, por lo que a ella se refiera, la protección de su. gobierno, bajo p~ 

na de perder, si lo hicieren, en beneficio de la nación, todos los bienes -

que hubieren adqui Tido para construir, establecer o explotar la vía de comy_ 

nicaci6n, así como los demás derechos que les otorgue la concesión". 
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Dei:;pués de haber hecho, el estudio comparativo entre Ch lle 

Y MéYJco, sobre la inscripción de las sociedades civiles y ciudadanos mezj. 

canos o chilenos, se especificará, los requisitos para la inscripción de una 

aeronave en el Registro Aeronáutico, como ya habíamos hecho mención ante

riormente. 

El Primero será:Nacionalidad del propietario. 

Segundo: Título fehaciente aue acredite su propiedad. En e.§. 

te aspecto, encaja, el análisis que se hizo entre Chile y México. 

Tercero: Es aue no tenga otra nacionalidad en un país dife-

~. 

La Convención de Chicago, estipula expresamente y de una -

manera muy clara: "Ninguna aeronave podrá matricularse legalmente en más 

de un Estado; per ~·la matrícula podrá cambiarse de un Estado a otro". 

Esta disposición internacional, ha sido acatada, por la may.Q. 

ría de los Estados contratantes, así éstos exigen para que una aeronave pu~. 

da matricularse el requisito de que dicha aeronave no posea otra nacionali -

dad, y si se llega el caso de que la tuviera, se deberá cancelar la primera 

· para que posteriormente adquiera otra. 

Para evitar la doble nacionalidad, el Artículo 21, del Conve

hio de 1944, especifica en sus informes sobre matrícula de aeronaves a la 

Organización de Aviación Civil Internacional OACI, lo siguiente; 

"Art. 21. Cada uno de los Estados contratantes se obliga a· 

transmitir, a solicitud de cualquier otro Estado contratante o del Organismo 

Internacional de Aviación Civil, informes relativos a la matrícula "y propie-



- 54 -

dad de cualquier aeronave en particular matriculada en el Estado. Además, 

C-:lda uno de los Estados contratantes transmitirá infonnes al Organismo In

t~mac ional de Aviación Civil, de conformidad con los reglamentos que éste 

dicte, con cuantos datos pertinentes puedan transmitirse respecto a 'la pr.Q. 

piedad y el control de aeronaves matriculadas en el Estado que se dediquen 

regularmente a la navegación aérea internacional. El Organismo Internaci.!2 

nal de Aviación Civil transmitirá, a solicitud de los otros Estados contratan 

tes, los datos as! obtenidos", 

El Artículo 9o. del C6digo Aeronáutico Chileno, dispone: 

"Ninguna aeronave que haya sido matriculada en otro país podrá ser inscri

ta en el registro de matrícula de la aeronavegaciOn nacional" y agrega: "En 

caso de que haya sido matriculada simultáneamente en Chile y en otro país, 

su inscripción se considerará nula y sin efecto .en el registro chileno". ( 13) 

La legislación mexicana, adopta lo prescripto en la Conven

ción de Chicago, en lo referente a la doble nacionalidad, en el Articuló 312 

.de la Ley de Vf¡is Generales de Comunicación, en sus incisos lo. IIo. y -

IV: lo. Las aeronaves tienen la nacionalidad del Estado en que estén matd. 

culadas; 11. Ninguna aeronave podrá tener más de una matrícula, y; IV. -

Las aeronaves matriculadas en otro Estado podrán adquirir matrícula mexica, 

na, previa cancelación de la extranjera". 

Cancelación de la Matrfcula. · La matrícula se cancela cua.n 

do falta alguno de los requisitos exiqidos por las leyes aeronáuticas para -

que pUedan ser consideradas como nacionales. "Los supuestos para la can-

( 13 )° ·ver nota ~ 



celación de la matrícula son: 

1.- Si es matriculada en país extranjero. Este primer ele -

menta se da, cuando la primera matrícula se cancela. 

Z .. - Si el propietario, ya sea física o moral pierde su calidad 

de propietario, así mismo ocurre cuando pierdan su nacionalidad, o cuando 

son personas naturalizadas pierden su carácter de naturales, o cuando la -

constitución legal de una sociedad, sufre un vicio. 

3 .- Por destrucción de la aeronave. 

4 .- Porque la aeoronave deshecha o reconstrufda, vuelve a 

ser una aeronave nueva, aunque con los mismos materiales. 

5 .- Por pérdida. 

6 •• Por abandono, etc • 

Las leyes de nuestro país, por medio de la Ley de V fas GenJt 

rales de Comunicac16n vigente, prevé la canoelaci6n de la Matrícula, en el 

Artículo 3 73, Capítulo XVII, concerniente al Registro Aeronáutico, que dis -

pone: "El registro de matrícula de una aeronave podrá cancelarse: 

a) A solicitud escrita del propietario de la aeronave o del -

titular del certificado de matrícula; 

b) Por 6rden de autoridad competente: 

e) En caso de destrucciOn o pérdida de la aeronave: 

d) Cuando la aeronave no llene las condiciones de naveg.a, 
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bilidad reglamentarias; 

e ) Por vencimiento del plazo, cuando esté sujeta a térmi

no la Vigencia de la matrícula respectiva; 

f ) Por abandono de la aeronave; 

g ) Por cualquier otra causa que sei'l.alen los reglamentos • 

Por último, el Registro Aeronáutico, en México, está conft.a 

do a la Secretaría de Comunicaciones, que es un Organismo de carácter P.!l 

lfüco, institu!do por el Estado, por medio ¡ie la Dirección de Aeronáutica. 

En otros países, el Registro Aeronáutico, está encargado a un Ministerio, 

lo cual no sucede en nuestra nación. 

o,, .. ,·; 
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lII. LEGISIACION NACIONAL 

La avJ.aci6n, o la actividad aviatoria, nace en el presente s.L 

glo, concretamente, con el welo de los hermanos Wright, en 1903, que fu.e. 

ron los Primeros que lograron volar en un rudimentario aeroplano. Después 

de ellos, como ya hemos hecho alusión, en capítulos anteriores, se inten-

sificaron los vuelos, llevados a cabo por los grandes precursores de la avia 

ción de aquélla época, sobre todo en la primera década de los af\os veintes, 

A partir de la segunda década del siqlo XX, la· aviación toma un giro impor-

tante, ya que los grandes países como Estados Unidos, empiezan el comq¡ 
.. 

. . cio e industriallzacl6n de los aviones y ya para la Primera Guerra Mundial, 

que comienza en 1914, éstos ya sirven como un elemento bélico, defensivo 

y ofensivo, a6n cuando su manufactura es primitiva, ya logran grandes es-

tragos. Pero paralelamente, al uso que le dan a los aeroplanos en la gue-

rra, se empieza a gestar otra finaJidad, y es creo yo, la más benigna ya -

que se empieza a volar de un lugar a otro transportando personas o carga, 

ya sea en el tenitorio nacional o en el extranjero. 

Luego de haber surgido la aviación comercial, aCin cuando 

esta sea de una manera muy incipiente, los Estados soberanos celosos de 

su espacio aéreo, y además interesados en reglamentar desde el punto de 

vista jurrdtco, la actividad aViatoria, se lleva por vez primera, una sesión 

en París, en la cual Paul Fauchille presentó un "Proyecto de Convención -

sobre el Régimen de los Aerostatos en t~empos de paz", no pudiéndose lo-

grar llevar a cabo dicha sesión, en mayo de 1910 en el mismo lugar, se @ 

lebr6 la Conferencia Internacional de la Navegación Aérea en la que tamp.Q. 

co se pudieron poner de acuerdo en nada. "En 1911, la Gran Bretai'la, ex:-



- 58 -

pide un reglamento ·Sobre navegaci6n aérea y promulga la "Aerial Navigation 

Act. ", por la cual se prohibe el vuelo de aeronaves sobre ciertas zonas del 

Territorio; Francia, expide un derecho presidencial análogo; Estados U nidos 

pone en vigor leyes aéreas para los Estados de Connecticut y California y 

en los ai'ios posteriores Alemania, Bélgica y Rusia establecen sus legislaci.Q. 

nes aéreas así como Italia, Servia y otros países europeos". 

Después de estos primeros intentos por legislar la activi -

dad aviatoria, en 1919, se celebra en París una Convenci6n, que por su traJl. 

cendencia, es muy importante, ya que se mencionan cuestiones importantru 

mas, como es la nacionalidad y registro de aeronaves. Siendo a la vez, · -

que estos temas son sobre los que gira la Convenci6n, son además, temas 

del presente trabajo de tesis. Lo expuesto y convenido en el Convenio de 

1919, es llevadc5 a cabo por la mayoría de los Estados contratantes. 

En México, desde 1910, fecha en que se realiz6 el primer -

vuelo por un mexicano, Alberto Braniff, se palp6 la inquietud, por la conquiJl. 

ta del espado aéreo, por medio de los aeroplanos. No se debe dejar de d~ 

cir, que, en esta época, la aviaci6n mexic~na, es una actividad puramente 

deportiva, ya que solamente las personas pudientes, podían costearse un eJi. 

tudio de pilotaje, y adquirir aviones. Con el paso del tiempo, y cuando el 

Estado, toma interés en la incrementación de esta actividad, la aviación t.Q. 

ma dos rutas, desarrollo de 18 aviación con miras a coniercialr con personas 
' 

o ·cosas, como el correo, y su reglamentación jurídica, para esto, México, 

empieza a participar·en Convenciones internacionales. 

E-1 'niaestro, :Antonio Francoz Rigalt ~ en su· texto1' "Principios 
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de Derecho Aéreo I hace mención a lo que vengo exponiendo expresando: 

ComanzRré diciendo que México ha procurado entrelazarse más con sus ve

cinos y cr)municarse mejor, despejar y afinnar el porvenir de la aviación la 

cual ha tenido ya;ñaos de gestac~6n, y como resultado de ello, el Derecho 

Aéreo t·•lexicano empieza ya a ser una realidad concreta cuyo avance y pro

greso puede medirse a través de·les. Congresos, Conferencias y Convenios 

celebrados en los que, con cirterio propio, se ha adherido a las tendencias 

señaladas en sus resoluciones por los países· de condiciones políticas, c.Q. 

marciales y geográficas parecidas. Así, como un hecho demostrativo y el.Q. 

cuente de la cristalización de tal política, nuestro país ha asistido oficiql 

mente representado en las Conferencias internacionales de Derecho Privado 

Aéreo, habiendo firmado en el Protocolo final adoptado por la primera ( Pa -

rís 27 de oct. al 6 de nov. de 1925. 

No es sino en el Primer Congreso· Iberoamericano de Aeronál,l. 

tica celebrado en Madrid del 25 al 30 de octubre de 1926, en que Méx~co -

participa de una manera activa". Más adelante el mismo autor, nos expU 

ca lo relacionado al Convenio Iberoamericano de 1926: "Constituye una U 

gera modificación a la Convención de Pañs del 13 de octubre de 1919, que 

era inaceptable por algunos Estados y ha sido considerado como antagóni

co a ésta, afirmándose que pone en peligro el aseguramiento de la legisl.a. 

ción común de esta materia y lesiona los intereses de algunas países, pe

ro lo cierto es que eliminó y modificó la mayor parte de preceptos particu

laristas y privilegios que consagraba la primera. En dicho Convenio, que 

entre los principios generales acept6 el de reconocer a cada potencia "s.Q. 
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beranía completa y exclusiva sobre el espacio atmosférico correspondiente 

a su territorio (Art, 1) y conceder en tiempo de paz, "Libertad de paso in.Q. 

fensivo sobre el territorio" a las aeronaves de los Estados contratantes -

(Art. 2) , se ocup6 de la nacionalidad de las aeronaves. ( 14 ) 

Nuestro país, ha participado además en las siguientes Co.n 

ferencias y Convenios Internacionales sobre Derecho Aéreo: 

1. Convención sobre Derecho Internacional Privado, lleva 

vada a cabo con motivo de la Sexta Conferencia Internacional Americana -

realizada en la Habana, Cuba en 1928. 

2. La Convención para la Uníficación de Ciertas Reglas R.f:. 

lativas al Transporte Aéreo Internacional celebrado en Varsovia en 1929. 

3, Protocolo que modifica el Convenio para la Unificación 

de ciertas Reglas Relativas al Transporte Aéreo Internacional, Varsovia, 12 

de octubre de 1929, suscrito en la Haya en 1955. 

4. Convenio complementario del Convenio de Varsovia para 

la Unificaci6n de Ciertas Reglas Relativas al Transporte Aéreo Internacional 

Realizado por quién no se transportista contractual. Llevado a cabo en 

Guadalajara, Méx. , en 1961. 

5, Convenio sobre Infracciones y ciertos otros actos com.e. -

tidos a bordo de aeronaves realizado en Tokyo,, Jap6n, en 1961. 

( 14) Antonio Franoz· Rigalt "Principios de Derecho Aéreo". 1939 
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6.- Convenio sobre danos causados a terceros en la superft 

cie por aeronaves extranjeras, celebrado en Roma en 1952. 

7 .- Convenio para la Unificación de Reglas Relativas al a,1,1. 

xilio y salvamento de las aeronaves en el mar. Bruselas 193B. etc. 

Ademas de los siguientes Convenios Internacionales, rela

tivos a la nacionalidad y registro de aeronaves, temas fundamentales del 

presente trabajo de tesis. 

1. :- Convenio Iberoamericano de 1926, cuyos principios prin 

cipales son los siguientes: el reconocimiento de que "Las aeronaves tie -

nen la nacionalidad del Estado en cuyo registro estén matriculadas 11
, abQt 

da también la situación de la doble nacionalidad: "Una aeronave no puede 

ser vfllidamente inscrita en varios Estados". Especifica además los requj 

sitos de distintivos que deberá llevar toda aeronave. Art. lo; "En la na

vegación internacional, toda aeronave deber{! llevar, (Conforme a las dis

posiciones del Anexo A) , el distintivo de nacionalidad y el de matrícula, 

así como el nombre y domicilio del propietario". 

2. - Convenio de Chicago de 19 44, México, es uno de los 

participantes en esta Convención. En el Capítulo III, respectivo a la na

cionalidad de las aeronaves, Artículo 17, decreta: "Las aeronaves tienen 

la nacionalidad del Estado en el que estén matriculadas 11
• Artículo 18, en 

lo concerniente a la doble nacionalidad: "Ninguna aeronave puede estar -

válidamente matriculada en más de un Estado, pero su matrícula podrá cam. 

0

biarse de un Estado a otro". Artículo 19; "La matriculaci6n transferencia 
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de matrícula de aeronaves en un Estado contratante se efectuará de acuerdo 

con sus leyes y regla111entos", Artículo 20: "Ostentación de las marcas: -

"Toda aeronave empleada en la naYegación aérea internacional deberá llevar 

las correspondientes marcas de nacionalidad y matrícula", Artículo 21:, 

Infonnes sobre matrícula: "Cada Estado contratante se compromete a sumi -

nistrar, a petición de cualquier otro Estado contratante o de la Organización 

de Aviación Civil Internacional, información relativa a la matrícula y propie

dad de cualquier aeronave matriculada en dicho Estado. Además, todo Esta

do contratante proporcionará a la Organización de Aviación Civil Internacio -

nal, de acuerdo con las disposiciones que esta dicte informes con los .:datos 

pertinentes que puedan facilitarse sobre propiedad y control de las aeronaves 

matriculadas en el Estado en que se empleen habitualmente en la navegación 

aérea internacional. Previa solicitud, la Organización de Aviación Civil In

ternacional pondrá los datos as! obtenidos a disposición de los demás Esta -

dos contratantes". Artículo 29: relativo a los documentos que deben llevar 

las aeronaves: "Toda aeronave de un Estado contratante que se emplee en la 

navegación internacional llevará los siguientes documentos, de conformidad 

con las condiciones prescritas en el presente Convenio: a } Certificado de 

matrícula, etc, 

Todos estos Convenios, Conferencias, que se han hecho ref~ 

rencia con anterioridad, en el qual México ha tenido una participación activa, 

han influfdo grandemente en la elaporación de nuestra legislación nacional, 

mAs concretamente, en la Legislación aérea interna. 

La primer ley que se elaboró fué: Ley sobre Aeronáutica CiVil 
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de 193Q. El autor de Derecho Aéreo, Antonio Francoz Rigalt, nos hace uria 

explicaci6n sobre esta ley, en su libro, ""Principios de Derecho Aéreo", cU. 

ciendo: "En realidad, la aviación antes de la revolución maderista, por la 

misma debilidad de los aparatos, era solo un deporte, pero posteriormente -

su evoluci6n y crecimiento pennitieron obtener algunos servicios efectivos 

en el campo comercial y utilizada como instrumento de guerra, por lo que, -

desde 1921 se hizo necesaria la formulación y ejecución de un Reglamento 

de Navegación Aérea, que apoyado en la Ley de Ferrocarriles y en las disp.Q 

siciones de aplicación internacional que entonces existían, fué redactado -

de acuerdo con la legislación interna francesa. Dicho Reglamento tomo la 

forma de Proyecto de Ley y aprobado, vió la luz p(lblica el doce de julio de 

1930. La Comisión Redactora, integrada por los señores Licenciados Gust51. 

vo Espinosa Mireles y Luis Flores Esponda e Ingenieros Eduardo de la Porti

lla y Juan Guillermo Villasana .•• " 

Un afio después, se redactó la Ley sobre Vías Generales de 

Comunicación y Medios de Transporte del 31 de agosto de 1931, a esta ley 

se incorporó la Ley de Aeronáutica CiVil de 1930. 

En el año de 1932, el 10 de septiembre, entró en vigor la Ley 

de Vías Generales de Comunicación abrogando la ley anterior, 

l:ste nuevo C6digo tiene como contenido la Ley de Aeronáuti

ca Civil de 1930, pues tiene muy pocos principios jurídicos nuevos y algu -

·nas modificaciones de forma. 

Y es en .la Ley de Vías Generales de Comunicación publicada 
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en el Diario Oficial del 19 de febrero de 1940 en que se nota una legislación 

aérea más sistematizada en comparación con las leyes anteriores, no con e§.: 

to se quiere decir, que esta ley, sea perfecta, pues sus conceptos son más 

claros y concretos , 

En nuestra actual ley, que es la Ley de Vías Generales de CQ. 

municaci6n, ésta dedica Capítulos respectivos, para reglamentar la nacion.a. 

lidad y registro de aeronaves. Las disposiciones son las que se indican: 

Artículo 312. - La nacionalidad y matrícula de las aeronaves 

civiles se rigen por las disposiciones siguientes: 

1. - Las aeronaves tienen la nacionalidad del Estado en que 

estén matriculadas, 

,_ 
¡ II. - Ninguna aeronave podrá tener más de una matrícula: 

III,- Para adquirir, modificar o cancelar Ja marca de nacionaU 

dad o la matrícula de una aeronave mexicana se requiere cumplir con las for-

malidades establecidas en esta ley; 

N. - Las aeronaves matriculadas en otro; Estado podrán adqllJ. 

rir matrícula mexicana, previa aancelaci6n de la eitranjera; 

V,- La inscripción de una aeronave en el registro aeronáutico 

mexicano y el otorgamiento de su matrícula le confieren la nacionalidad me-

xicana. 

Artículo 313 .- Solo los ciudadanos mexicanos o las personas 

"jurídicas .mexicanas podrán inscribir en el registro aeronáutico mexicano y 
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matricular aeronaves destinadas a servicio público de transporte aéreo, o a 

servicio privado •.•• " 

De !o anteriormE!nte expuesto, se deduce, que la ley aérea -

de nuestro país se inspiró e:1 los Convenios de 1926, del Convenio de Chic~ 

go de 1944. 

Por lo que se refiere al Registro Aeronáutico mexicano, éste 

está regulado por la Ley de Vías Generales de Comunicación, en el Artículo 

31 7 que decreta: "La Secretaría de Comunicaciones llevará un Registro que 

se denominará Registro Aeronáutico Mexicano en el cual se inscribirán: 

1. - Los títulos por los cuales se adquiera, transmita, modi

fique, grave o extinga el dominio, los demás derechos reales la posesión, -

así como los arrendamientos o alquileres sobre: 

a) Aeronaves mexicanas, etc. etc. 

Al margen de la inscripción que corresponda se anotaran: 

a) Las marcas de nacionalidad y matrícula de las aeronaves, 

sus modificaciones y cancelaciones; 

b) Los certificados de aeronavegabilidad, sus renovaciones 

y cancelaciones, etc. etc. 

Artfculo 3 72 . - Los documentos que conforme al artículo ante

rior deban inscribirse en el registro aeronáutico mexicano y no se registren, 

_solo producirán efectos entre quiénes los otorguen, pero no contra terceros, 

el cual si podrá aprovecharlos en cuanto le fueren favorables "' ••• " 
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Artículo 373;;.;- El registro de matrícula de una aeronave po

drá cancelarse: 

a) A solicitud escrita del propietario de la aeronave o del 

titular del certificado de matrícula; 

b) Por orden de autoridad competente; 

el En caso de destrucción o pérdida de la aeronave; 

d) Cuando la aeronave no llene las condiciones de navega

bilidad reglamentarias; 

e) Por vencimiento del plazo, cuando esté sujeta a término 

la vigencia de la matrícula respectiva; 

f) Por abandono de la aeronave. 

g) Por cualquiera otra causa que sei'lalen los reglamentos 
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IV, - ANTECEDENTES DEL ARTICULO 77 DEL CONVENIO DE CHICAGO 
a} JUNTA DE EXPERTOS Y b) SUBCOMITE. 

Con la gran incrementación y desarrollo de la aviaci6n que 

se ha venido observando a través del presente siglo, trae como consecuen 

cia que haya un tráfico internacional intenso, y con ello una competición 

en los servicios aéreos, de países económicamente fuertes, sobre pafses 

débiles desde el punto de vista económico. Es decir, por ejemplo; Estados 

Unidos de Norteamérica que es una potencia con un gran poderío econOrrú. 

co y político muy grande, usa estos factores a su favor, para explotar -

sus rutas aéreas en vuelos trasatlánticos, hasta países remotos, que a la 

vez éstos difícilmente pueden igualar, debido a la falta de equipo y per-

sonal tecnificado, aún cuando haya Convenios Bilaterales o r-.tultilaterales 

entre dos o más Estados, para explotar determinadas rutas aéreas. Con -

ello decíamos, se da el caso de una competencia desigual. Por estas ra·-

zones, algunos Estados soberanos, como los países bajos, unieron sus es-

fuerzas con la finalidad de crear una línea aérea, que pudiera realizar -

vuelos internacionales, que de otra manera sería imposible, o cuando me-

nos difícil cumplir por las razones antes expuestas. 

Al asociarse dos 6 más Estados, en la creación de líneas 

aéreas para la explotación conjunta del transporte aéreo, o ya sean en -

vuelos nacionales o internacionales sobre ciertas rutas o regiones, nece-

sartamente se tendrían que crear, organismos, organizaciones o consorcios 

de sus servicios aéreos. Esto dió motivo para que fuera un problema, que 

Inminentemente tendría que resolverse, pero no lndiVidualmente, ya que si 
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los países en cuestión se asociaran para explotación de los servicios aé-

reos, y las aeronaves fueran pertenencia de cada país participante, no h~ 

bría problema, pués se estaría de acuerdo con lo previsto por el Artículo 

17 del Convenio Chicago, o si éstas aeronaves, r eran arrendadas, al - -

igual, no habría conflicto de ninguna clase, en virtud, de que dichas aero-

naves de antemano ya poseerían una nacionalidad y una ·matrícula. Pero si 

las máquinas aéreas pertenecen a una organización, organismo o consorcio, 

entonces el problema de la nacionalidad, matrícula y registro de las mis-

mas, sería distinta a lo que dispone el Artículo 17, 18, del Convenio de 

1944, en su Capítulo respectivo a la Nacionalidad de las aeronaves. 

Esta situación, de grandes proporciones conflictivas, se -

planteó por vez primera, para su estudio desde el punto de vista Jurídico, 

en el "Proyecto Canadiense preliminar revisado de un Convenio aéreo intEU: 

nacional", específicamente, en el Artículo X. Posteriormente, en el Con ve-

nio de Chicago, se estudia y sintetiza, el Artículo X, en el Artículo 77, 

de dicho Convenio quedando de la siguiente manera; 

"NINGUNA DISPOSICION DEL PRESENTE CONVENIO 
IMPIDE QUE DOS O MAS ESTADOS CONTRATANTES 
CONSTITUYAN ORGANIZACIONES DE EXPLOTACION 
COl\'JUNTA DEL TRANSPORTE AEREO U ORGANISMOS 
INTERNACIONALES DE EXPLOTACION DEL MISMO, 
NI QUE ORGANICEN CONSORCIOS DE SUS SERVI
CIOS· AEREOS SOBRE CUALQUIER RUTA O REGION. 
SIN EMBARGO ESTAS ORGANIZACIONES U ORGANl§ 
MO Y CONSORCIOS SE REGIRAN POR LAS DISPO§J 
CIONES DEL PRESENTE CONVENIO, INCLUSO LAS 
RELATIVAS AL REGISTRO DE ACUERDOS ANTE EL -
CONSEJO. EL CONSEJO DETERMINARA IA FORMA 
EN QUE LAS DISPOSICIONES DEL PRESENTE CON
VENIO SOBRE NACIONALIDAD DE AERONAVES SE 
APLICARAN A IAS AERONAVES EXPLOTADAS POR EN
TIDADES INTERNACIONALES DE EXPLOTACION". 



No obstante, de este precepto, surgen los siguientes plante.a 

mientas a resolver: 

a) Significado de organizaciones de explotación conjunta 

del transporte aéreo; 

b) Organismos internacionales de explotación; 

c) Consorcios de sus servicios; 

d) Carácter jurídico de la "determinación" por el Consejo. 

e) Interpretación del Artículo. 

Esto dió motivo para que se creara; una Junta' de Expertos, un 

Subcomité ,Y un Comité, para que asesoraran al Consejo, a la interpretación 

y resolución final de los problemas contenidos en el Artículo 77 del Conve -

:lio de Chicago. 
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A) JUNTA DE EXPERTOS 

i ) AnAlisls de los problemas que plantea el Artículo 77 del Convenio de -

Cb!cagp. ppr la Junta de Expertos, 

~emas discutidos, 

1.- En esta nota se discuten los siguientes problemas que surgen del ArU 

culo 77 del Convenio de Chicago, 

a ) Significado de-

l ) "Organizaciones de explotación en común del transporte 

aéreo". 

ii) "organismos internacionales de explotación" 

iii ) "servicios mancomunados"; 

b) Consecuencias de las "aeronaves explotadas por enticjg 

des internacionales de explotación" 

c) Significado de las "disposiciones del presente Convenio 

sobre nacionalidad de aeronaves" 

d) Carácter jurídico de "la determinación" por el Consejo. 

Significado de "ornanizaciones de explota~i6n en común del transporte aéreo'~. 

"oraanism9s internacionales de explotación" y "servicios mancomunados". 

2. - Estas expresiones se emplean en la primera oraci6 n del Artículo 77, 

Pero en la última de ese Artículo solo se emplea la expresión "entidades in

ternacionales de explotación", El Artículo 78 se refiere a "organizaciones 

comunes". El Artículo 79 se refiere a las "organizaciones de explotaci~n c.Q. 

mún y a los consorcios". El exámen de los debates del Convenio de Chica-
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go no arroja ninguna luz acerca del significado de estas expresiones, Sin -

embargo, se someten a consideración las siguientes observaciones: 

a ) La tercera oración del Artículo 77 no requiere ninguna 

medida del Consejo por lo que se refiere a mancomunar 

sus servicios: por lo tanto, el significado de "servicios 

mancomunados" no necesita que se determine para los 

fines que actualmente se persiguen, 

b) Respecto a las "organizaciones de explotación en com(in 

del transporte aéreo", esta expresión podría significar 
1: 

lo mismo que "entidades internacionales de exp~otación · 

o algo diferente, Cualquiec diferencia podría consistir 

en las funciones o en la composici6n de la organización 

o de la entidad. Es difícil encontrar alguna diferencia 

por lo que se refiere a las funciones, porque la función 

esencial sería la misma, es decir, la explotación de la 

aeronave.-

( El Artículo 78 ) habla de "organizaciones comunes p,a 

ra mantener servicios aéreos" pero no necesariamente 

entrai'la la explotación de aeronaves • En cuanto a la 

composición, el Artículo 79 tlispone que todo Estado -

podría formar parte de organizaciones de explotación -

en com(m, bien por conducto de su gobierno o bien por 

conducto de una empresa aérea y que ~al empresa po -

dría ser de propiedad del Estado o en parte propiedad 
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prl vada • De este modo, todo el campo de la propia -

da_d del Estado o de la propiedad privada, así como la 

propiedad mixta del Estado y de los particulares está 

comprendido y la composición de una "entidad interna

cional de explotación" no está fuera de ese campo. 

Por lo tanto, se puede llegar a la conclusión de que el 

Artículo 77 se emplean indistintamente las dos expresig, 

nes. Sin embargo, cabe hacer notar lo siguiente"; 

c ) En la tercera oraci6n del Artículo 77 se habla solamen

te de "entidades internacionales de explotación"; 

ii ) Tal entidad puede constituirse solo por los "Estados -

contratantes", como se desprende de las palabras ini

ciales del Artículo 77; 

iii ) La entidad contemplada en la tercera oración del Artíc,IL : 

lo 77 tiene carticter internacional y no está constitu!do 

de acuerdo con la ley nacional de determinado Estado; 

si lo fuera, entonces no se distinguiría de ninguna em

presa aún constituída .de conformidad con tal ley y su 

aeronave podría generalmente matricularse de acuerdo· 

con ella. Por lo tanto no habría problemas respecto a 

la manera en que las disposiciones del Convenio rela

tivas, a la nacionalidad de las aeronaves se aplicarían 

a las aeronaves explotadas por esa entidad. 

Consecyencia de las "aeronaves explotadas ogr entidades internacionales -

de exolotación" • 
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3. - La tercera oración del Artículo 77 habla de "aeronaves explotadas" 

por entidades internac.ionales de explotación si las aeronaves fueran explo

tadas 11nicamente por tal entidad, sin ser de su propiedad, por ejemplo, si 

el organismo obtuviera en arrendamiento una aeronave de una empresa aérea 

nacional y la explotara, parecería que no había ningl1n problema de fondo en 

cuanto a la manera en que las disposiciones del Convenio relativas a la na

cionalidad de las aeronaves se aplicarían a tal aeronave. Sin embargo, si 

la aeronave explotada por una entidad internacional fuera también de su pr.Q 

piedad, entonces se plantearía la cuestión de saber como y con que autori

dad esa aeronave debiera matricularse y cual ha de ser la aplicación de las 

disposiciones del Convenio relativas a la nacionalidad de dicha aeronave. 

En el Documento de Trabajo Nfim. 6 se trata de estos problemas y otros ca-

nexos. 

Significadp de la& "Disposiciones del presente Cgnvenig •obre nacionalidad 

de aeronaves 11
, 

4. - Estas palabras pueden ser susceptibles de interpretación estricta o 

amplia, como se indica en el párrafo 2 del Informe del Comité de Transporte 

~éreo que figura en C-WP/2284. De acuerdo con una interpretación estric

ta, dichas palabras se referirían, solo a las disposiciones de los Artículos 

1-7 a 21, toda vez que aparecen en el Capítulo 3 del Convenio que se titula 

"Nacionalidad de las aeronaves". Por otro lado, cabe también una interpr§. 

taciOn amplia porque: 

a ) Ademfls de los Artículos 17 al 21 hay · varios artículos 

del Convenio que expresamente se refieren a la "naci.Q. 
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nalidad" de las aeronaves (por ejemplo. Arts 9 by 11 ), 

tácitamente mediante el uso de expresiones tales como 

"aeronaves de un Estado Contratante" (por ejemplo Arts. 

5, 15, 24, 26, 27, 29 y 30) o "el Estado donde esté ma. 

triculada la aeronave" (por ejemplo, Arts. 25, 26, 31, 

32 y 33). Estos artículos al igual que otros confieren -

derechos y privilegios a las aeronaves porque tienen la 

nacionalidad de un contratante o imponen obligaciones 

y funciones sobre el Estado de nacionalidad de la aero

nave, se mencionan en el Documento de Trabajo Num.S. 

b) La expresión pertinente en la tercera oración de~ Art!cl.!. 

lo 77 es; "sobre nacionalidad" . Sería difícil negar que 

los artículos mencionados en a ) se "relacionan" con 

la nacionalidad. La situación habría sido diferente si, 

por ejemplo, la expresión del Artículo 77 es; por ejem

plo "que rijan la nacionalidad" o "regulan la naciona.U 

dad". 

' 

c) Si el Consejo determinara únicamente la manera en que 

se aplicarían las disposiciones del Artículo 17 al 21 del 

Convenio a las aeronaves explotadas por una entidad in 

ternacional de explotación y no determinará también la 

manera en que las disposiciones del Convenio sobre -

las diversas cuestiones relacionadas por ejemplo, la 

responsabilidad del Estado de la nacionalidad de la a11. 
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ronave, de conformidad con el Artículo 12 del Convenio, 

se aplicarán a tales aeronaves, sería imposible desde -

el punto de vista jurídico explotar dichas aeronaves sin 

violar el Convenio de Chicago. A modo de ejemplo, p~ 

dría mencionarse que a menos que hubiera una determi

nación por parte del Consejo respecto a la expedición 

de un certificado de aeronavegabilidad, las disposici.Q. 

nes del Artículo 31, que exigen que el Estado de matrí

cula expida un certificado de aeronavegabilidad, haría 

imposible que la aeronave explotada por una entidad i.n 

ternacion&l de explotación se dedicara a la navegación 

internacional 1) 

Cor6ctlr 1ur(dicg de la "determinoci6n" pw el Conselo 

5. - La cuestión esencial consiste en saber si la determinación por el Co.n 

sejo ser6 obligatoria para todos los Estados contratantes. Las siguientes -

cuestiones sugieren una respuesta definitiva; 

a ) Las palabras "el Consejo detenninará" que aparecen en 

la tercera oración del Artículo 77, tiene el significado 

·gramatical de "decidira". L~ palabra "determinar" se 

define en el diccionario abreviada del modo siguiente: 

"Determinar" . - llegar a un fin (especialmente 

en derecho); limitar el alcance, definir; fijar de 

antemano (fecha); solucionar,· decid.ir (disputa, 

la suerte de la persona, lo que ha de hacerse, 
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etc. }1 lfegar a una conclusión, pronunciar una 

decisión" 

b) Si por otra parte la función del Consejo fuera solamen

te recomendar, entonces el texto del Convenio diría "el 

Consejo recomendará a los Estados contratantes". 

c) Si "determinará" se interpreta como "recomendará", e.n 

toncas cada Estado contratante determinará la propia -

cuestión que el Convenio dice que el Consejo determi

nará. Además, si algún Estado no aceptara la detemu 

nación hecha por el Consejo, por ejemplo, respecto a 

los certificados de aeronavegabilidad, no anularía las 

pertinentes disposiciones del Convenio y haría imposi

ble las operaciones de una entidad internacional de ex 

plotación, de acuerdo con el Convenio. 

d ) Es evidente que la determinación hecha de acuerdo con 

el Artículo 77 ha de ser obligatoria para los Estados co.n 

tratantes. Esto puede lograrse mediante la reforma del 

Convenio, aceptada por todos los Estados contratantes, 

o por otro procedimiento especial sei'lalado en el Conv~ 

nio. Si los autores del Convenio de Chicago hubieran 

escogido la primera alternativa, entonces no habría ha 

bido ninguna necesidad, de la tercera oración del Artí

culo 77, toda vez que el procedimiento para las refor

mas y efectos están comprendidos en el Artículo 84. -
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De aquí que esa oración del Artí?ulo 77 !)Uecdg_interpre

tarse solo que tiene por objeto proporcionar un proced.i-.· 

miento especial,~saber, el de investir al Consejo de :i'. 

cultades para hacer la detenninaci6n. 

e )" Por ser el objeto y el propósito de la tercera oración -

del- Artículo 77 proporcionar, por las medidas del Con Si 

jo, normas que complementen, respecto a determinado 

asunto, los contenidos en el Convenio, existe una d1.2_ 

posición similar en el Artículo 72 del Convenio de dis

poner entre otras cosas "Sobre alta mar, las reglas api.,;. 

cables serán las que se establezcan de acuerdo con el 

presente Convenio". Se ha acepte.do que esta disposi

ción confiere al Consejo la facultad de dictar normas, 

que respecto a los vuelos sobre alta mar, serán obliga

torias para todos los Estados y aplicados por ellos, sin 

ninguna excepción o desviación 1) . Se observará qu12 

ni el Artículo 12 ni el Artículo 77 autorizan al Consejc, 

para modificar ninguna de las disposiciones del Conv1, 

nio en cuanto sean aplicables, pero tienen por objete -

proporcionar el mecanismo especial para dictar norr.:35 

complementarias respecto a determinadas materias 1c 

reguladas por las disposiciones del Convenio. En i:' 

caso del Artículo 12, habrá de citarse normas indeper: -

dientes, mientras que en el Artículo 77, las disposicio;-.. ;:s 

del Convenio realtivas a la nacionalidad de las aerong;_ 
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ves tienen ellas mismas que aplicarse en el caso de a~ 

ronaves explotadas por entidades internacionales de e~ 

plotación pero la manera en que han de aplicarse debe -

determinarse por el Consejo. Pero en ninguno de los es 

sos, el procedimiento para enmendar el Convenio de 

acuerdo con el Artículo 24 es necesario o pertinente. 

f) La ratificación del Convenio por cualquier Estado nece

sariamente entraña la consecuencia de que las normas 

que el Consejo dictaría de conformidad con el Artículo -

12, respecto a los vuelos sobre alta mar, serían obliga

torios para ese Estado, aún cuando en el momento de la 

ratificación no se hubiera promulgado tales normas; lo 

mismo ocurriría respecto a una determinación por el Con 

sejo para la aplicación de las normas pertinentes del -

Convenio a las aeronaves explotadas por entidades in -

ternacionales de explotación. 

5. 1 También se ha expresado la opinión de que la determinación hecha por 

el Consejo, conforme al Artículo 77, no será obligatoria para todos los Esta -

dos contratantes, En apoyo de esta tesis se ha sostenido que al Consejo no 

se le ha concedido ninguna facultad para ampliar el Convenio o redactar de 

nuevo ninguna de sus disposiciones. Sin embargo, parece haberse aplicado 

esta argumentación lo que se ha manifestado en el párrafo anterior, especial 

:nente en los incisos d, e y f ) • 
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5. 2 También se ha manifestado que por regla general las disposiciones 

de un instrumento internacional puede solamente considerarse que tiene pl~ 

no efecto obligatorio en la medida que puede establecerse fuera de toda du

da que los Estados contratantes tuvieron la intención de asumir una deternli 

nada limitación de su soberanía, siendo el argumento que si la determinaci6n 

hecha por el Consejo no fuera obligatoria para todos los Estados soberanos -

habría, en esa medida, una limitación de su soberanía. Sin embargo, esto 

es solo una hipótesis y es admisible solamente en aquellos casos en que el 

texto de un tratado es ambiguo o susceptible de dos interpretaciones, cada 

una de las cuales puede ser razonablemente adoptada. No obstante, de lo 

dicho en el p6rrafo anterior se desprende que no existe ninguna ambiguedad 

toda vez que la palabra "determinar" tiene claramente un solo signiflcado -

muy definido, al saber, en el sentido de "decidir". Ademtis, en el princi -

pio que se impone es que debe rechazarse toda interpretación que anule el 

objetivo simple de las disposiciones de un tratado en favor de una interpre

tación que conduzca a la realización del objetivo. La intención y el propó

sito del Artículo 77, según se ha explicado en el párrafo anterior, especial

mente en los incisos el y d) se anularían si se sostuviera que la determin,a. 

ción tomada por el Consejo no es obligatoria para todos los Estados contra

tantes, 
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.·. JUNTA DE EXPERTOS, 

Se formó primeramente una Junta de Expertos 

cofuo paso preliminar, al estudio del Artículo 

77 del Convenio Chicago. 

Documento recibido d~l Sr. R, P. Boyle. 

Siarlificado del Artículo 77 del Conyenio de 

Chicago. 

Origen del Artículo 77. 

El Artículo 77 del Convenio de Chicago prevé que: 

"Ninguna disposición del presente Convenio impide que dos o 

más Estados contratantes constituyan organismo internacionales de explota

ción del mismo ni que organicen consorcios de sus servicios aéreos sobre -

cualquier ruta o región. Sin embargo, estas organizaciones u organismos y 

consorcios se regirán por las disposiciones del presente Convenio, incluso · 

las relativas al registro de acuerdos ante el Consejo, El Consejo determin~ 

rá la forma en que las disposiciones del presente Convenio sobre nacionali

dad de aeronaves se aplicarán a las aeronaves explotadas por entidades in

ternacionales de explotación". 

El texto del Artículo antes citado apareció por primera vez en 

el Artículo X del "Proyecto Canadiense preliminar revisado de un Convenio -

aéreo internacional" que fue presentado a la Conferencia de Chicago como 

Documento Núm. 50 (Véase las Actas de la Conferencia de Aviación Civil -

Internacional, Publicación 2820 del Departamento de Estado ( 1948), Vol. 1, 
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pág. 570 a 591). Este Artículo preveía, entre otras cosas, la creaci6n me-

diante un Convenio Internacional de una direcci6n del aire internacional co.n 

sistente en una asamblea, un consejo y cierto número de consejos regionales, 

Los consejos regionales, o el Consejo si se tratase de más de una región, .., _ 

tendría la facultad de expedir certificados a las compaf'i!as aáreas dándoles 

derecho a explotar servicios sobre ciertas rutas internacionales, especifican 

do la frecuencia y tarifas de dichos servicios. La compaiHa aérea que con-

taee con tal derecho o certificado tenía derecho automáticamente al tránsito 

aéreo; a aterrizar a fines de servicios; a transportar pasajeros, carga y co-

rreo desde el país de origen a cualquier lugar del mundo; y a llevar pasaje-

ros, carga y correo de vuelta al país de origen, desde cualquier lugar del -

mundo. 

La finalidad de esta propuesta era permitir a los signatarios 

del Convenio la creación de líneas aéreas internacionales sin necesidad de 

obtener, mediante negociación separada, derechos aéreos de cada -uno de 

los gobiernos en cuyo territorio tuviese que volar o entrara dicha línea aérea. 

En otras palabras en virtud del plan canadiense, la línea aérea que obtuvie-

se tal certificado podía obtener derechos aéreos de acuerdo con los princi -

pios establecidos en el Convenio del Cmico organismo internacional nueva -

mente creado y, de esta forma, imposibilitar a cualquiera de los países so-· 

bre los cuales operase la aeronave, a la que delegase tales derechos aéreos. 

Los proponentes del proyecto canadiense expresaron clara -

mente dos cosas; En primer lugar, que la fecul.tad de la dirección intemaciQ 

nal de aire a conceder licencias de operadoras para las rutas intemaciona-

les principales no habría de impedir que dos o más signatarios del Convenio 
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acordasen eliminar la competición entre ellos. En segundo lugar, que el -

Convenio no tenía la intención de impedir "A DOS ESTADOS CONTIG:UOS, CQ 

MO GANADA Y ESTADOS UNIDOS, QUE SE RESERVASEN SERVICIOS ENTRE -

ELLOS FUERA DE I.AS DISPOSICIONES DEL CONVENIO", (Véase el resumen 

del Proyecto Canadiense, Actas, Vol. l, pág. 572, es decir, que no obstan 

te los fines del Convenio de estimular los servicios aéreos internacionales 

a gran distancia, dos o más signatarios del Convenio que estuviesen conti

guos como por ejemplo, Los Estados Unidos y Canadá, continuaban en libeu: 

tad de facilitar servicios aéreos únicamente entre sus propios paises. 

2. SIGNIFICADO DE IJ\§ EXPBESIONES "ORGANIZACIONES 

DE EXPLOTAcrON CONJUNTA f?EL TRANSPORTE AEREO_'.'._ 

ORGANISMOS INTERNACIONALES DE OPERAClON Y "CON

SORCIOS PE SUS SERVICIOS". 

Con el fin de poner enpráctica d lcha intención, es decir, faG.J,. 

litar la competición de los· servicios aéreos entre Estados contiguos, se for

muló el Artículo X. La primera frase de la sección 1 de dicho Artículo emple.a, 

ba dos expresiones, a saber, "OrganizacionH de explotación conjunta del 

transporte aéreo" y "Organismo internacionales de operación". La Sección 

2 del Artículo X empleaba una tercera expresión "consorcio de sus servicios" 

( "poolad services "). Las Secciones 3 y 4 del Artículo X hacían referencia -

únicamente a "organizaciones de explotación conjunta del transporte aéreo'~ 

y "consorcio de sus servicios", no se realacionan con los "organismos inteu: 

nacionales de operación". 



El examc:1 de las dCtds del Co:wenio de Chicago a la luz del 

Resumen del proyecto ca:-iad1ense muestran que los proponentes del Artículo 

X preveían que dos o r.iás Estados signatarios, en vez de recurrir a compai'l!as 

rivales, cada una de las cuales volaría la misma ruta y enarbolaría su pro -

pio pabellón, formarían "Oruganizaciones de explotación del transporte aé -

reo" o harían un "consorcio" con sus servicios en ciertas rutas o en ciertas 

regiones. A este efecto, las compai'\fas aéreas en cuestión serían propie -

dad del Estado, parte de propiedad del Estado o compai'l!as de propiedad pri

vada {Artículo X Sección 4). Por lo que se refiere a la intención de los pro

ponentes de no prohibir servicios aéreos contiguos, preveía la creación de -

"organismos internacionales de operación" de propiedad del gobierno con el 

fin de dedicarse únicamente. a los servicios aéreos entre Estados contiguos, 

debiéndose crear tales organismos en virtud de un acuerdo internacional en

tre gobiernos de los países contiguos. 

De lo anterior se desprende que las "organizaciones de explQ 

tación conjunta del transporte aéreo" y los "consorcios de sus servicios", -

aunque perseguían los mismos fines, es decir, la eliminación de la compe -

tencia solamente habrían de diferir' en la operación (es decir, al servir rutas 

diferentes) o en la composición de la organización. Los "organismos intElI, 

nac i:>nales de operación", por otra parte, debían ser antes Siji generis. ya "" 

que operarían únicamente entre países contiguos serían propiedad exclusiva 

de los gobiernos de los mismos y tendrían un car6cter internacional, es de

cir, que no se constituirían en vtrtud de las reglas internas de cualqutera de 

sus propietarios (Véase PE 77 Dt 2, pág. 2 ( b) (iii). El hecho de que no 
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existía la intención de que los organismos internacionales de operación fue -

sen propiedad del gobierno se desprende claramente de la Sección 4 del ArtícJ.1. 

lo X, que permite a las "organizaciones de explotación conjunta del transpor

te aérea" a los "consorcios de sus servicios", que sean propiedad del Estado 

o propiedad del Estado en parte o propiedad privada" y a discreción del Esta

do en cuestión mientras que no se daba tal libertad a los "organismos inte~ 

cionales de operación". Por consiguiente, es indudable, que éstas últimas 

debían ser únicamente de propiedad del gobierno y creados en virtud de un -

acuerdo internacional entre los gobiernos de los países contiguos interesados 

en vez de una ley interna. Como las operaciones de las "organizaciones de 

explotación conjunta del transporte aéreo" y los "consorcios de sus servicios" 

habrían de cubrir rutas internacionales principales esto afectaba a todos los 

signatarios del Convenio, y por lo tanto, la sección 3 del Artículo X reserva

ba a las autoridades allí mencionadas, es decir, al Consejo o al Consejo Re

gional el derecho a: 

"Recomendar a los Estados miembros interesados que unifiquen 

los servicios aéreos en ciertas rutas o en ciertas regiones o que constituyan Qt 

ganlzaciones de explotación en común a fin de llevar a cabo todos_ o algunos 

de los servicios aéreos en ciertas rutas o en ciertas regiones". 

Dicha facultad de hacer recomendaciones no se ejercería cuan. 

do se tratase simplemente de servicios contiguos o facilitar por los "organis

mos internacionales de operac16n", y a que estos eran principalmente de intfl 

reses para los paises contiguos 0.nicamente, así como para sus gobiernos. 

Implicaciones de las frases "disposiciones del presente 
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Convenio sobre la nacinalidad de las aeronaves" 

y "aeronaves explotadas por organismos interna

cionales de operación". 

Habiendo previsto la posibilidad de crear tres clases diferen

tes de organizaciones, los redactores canadienses del Artículo X dejaron se.n 

tado en fonna perfectamente clara que todo el Convenio con todas sus dispo

siciones en detalle se aplicarla a las "organizaciones de explotación conjun

ta del transporte aéreo" (Artículo X Sección 1) y a los "consorcios de sus SEU: 

vicios" ( "pooled services") (Artículo X, Sección 2). Sin embargo, por lo 

que se refiere a los "organismos internacionales de explotación", Artículo X, 

Sección 1, los colocó en una situación igual que las de las otras organizaci.Q 

nes, pero previó otros arreglos por lo que se refiere a las "disposiciones del 

presente Convenio sobre nacionalidad de las aeronaves". 

La razón por las que se les trata es: 

Los gobiernos que fonnasen organismos internacionales de op~ 

ración quedarían en libertad de acordar entre ellos que las "aeronaves explo

tadas por organismos internacionales de operación en los servicios exclusiv.a, 

mente contiguos estuviesen sujetas a una 1fonna de registro diferente a "las 

qisposiciones del presente Convenio sobre nacionalidad", como por ejemplo, 

la matrícula común, una matrícula común superada, el registro por el organi.§. 

mo internacional de explotación n\ismo o, inclusive, ning(m registro (Natu -

ralmente esta libertad, era y es consecuencia de la soberania nacional, e i.n 

cluso hoy está permitida en virtud del Convenio de Chicago). Por otra par

te, el Convenio propuesto imponía numerosas obligaciones al Estado de ma-
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... tt"íc.ula, incluso la expedición de certificados de aeronavegabilidad de la a§. 

ronave, la expedición de las debidas licencias de cada uno de los miembros 

de la tripulación, y numerosas otras obligaciones derivadas del Deracho In

ternacional. Por lo tanto, muchas disposiciones del Convenio que no· ser§. 

ferían a la matrícula pero si a la nacionalidad eran de interés a todos los E.§. 

tados dedicados a la navegación internacional, ya que sus aeronaves podian 

encontrarse en determinado momento en el espacio aéreo ocupado también por 

"aeronaves explotadas por organismos internacionales de operación", Por 

consiguiente, si no había de establecerse una nacionalidad para las "aero

naves explotadas por organismos internacionales de operación", se exigía -

una solución satisfactoria sobre como las obligaciones resultantes de 

"las disposiciones del presente Convenio sobre 

nacionalidad de aeronaves explotadas por orga

nismos internacionales de operación", 

en el caso de que tales aeronaves se matriculasen en forma diferente a la -

prevista en las disposiciones del Convenio en materia de registro. 

Con el fin de facilitar la solución, los proponentes del Con

venio formularon la última frase del Artículo X, Sec.ción 1, se empleó un te~ 

to designado a determinar la forma en que las disposiciones de la primera -

parte del Artículo X podrían relacionarse con ciertas disposiciones del Con

venio que se basaban en la "nacionalidad" de la aeronave; por ejemplo, pue.§. 

to que la aeronavegabilidad de una aeronave en cuestión interesaba a todas 

las demás aeronaves que estuviesen en el espacio al mismo tiempo, y el Co.n 

venio imponía al Estado de matrícula la obligación de matricular sus aerona-
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ves, la "detenninación" a hacer consistía en indicar quién debía ser respon

sable de la aeronavegabilidad de las aeronaves explotadas por organismos i.n 

temacionales de operación". Sin embargo, por lo que se refiere a las "orgst 

n.fzaciones de explotación conjunta del transporte aéreo" y "consorcios de -

sus servicios", y que tuviesen la intención de volar sobre paises que no PéU: 

ticipacen en estas organizaciones, los acuerdos al respecto no alterarían las 

disposiciones en materia de matrícula en el Convenio propuesto y, por conu 

guiante, no era necesario establecer una "determinación" ni prevería por lo 

que se refería a la nacionalidad de aeronaves a operar por dichas organiza -

cienes, Por consiguiente, el Artículo X, sección 1, limitaba la facultad de 

"determinación" (inicamente a los "organismos Internacionales de operación''. 

Esto es, pues la explicación del texto de la (!!tima frase del Artículo X, Seo

ción 1, y de la amis ión de un texto similar del Artículo X, Sección", 

4. Aplicagllm de la Historia legislativa el actual Artículo 77. 

Teniendo en cuenta lo anterior, se plantea la cuestión de que 

el significado que ha de darse al Artículo 77 del actual Convenio de Chicago. 

Una compareci~n de dicho Artículo con el Artículo X demuestra que el Artículo 

77 no es más que una versión final del Artículo X -originalmente propuesto, ya 

que el actual Capítulo XVI del Convenio de Chicago (del que el Artículo 77 -

es una parte) se originé como Artículo X en el proyecto del Convenio cana -

diense. Posteriormente se convirtió con alteraciones menores, en el Capí

tulo IX de la propuesta tripartita (Estados Unidos, Reino Unido y Canadá} 

(Véanse las actas, Vol. 1, págs. 418 a 429). Dicho Artículo, a su vez, 

contenía únicamente tres secciones, que corresponden a los Artículos 77, 78, 

79 del actual Convenio. En la segunda reunión del a determinar en que fer-
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ma las disposiciqnes del Convenio en materia de nacionalidad y que no se -

refieran al regi~tro se aplican a las aeronaves operadas por tal organismo, 

c. La frase "El Consejo determinará" la forma en que ·las dispo-

siciones del presente Convenio sobre nacionalidad de aeronaves se aplica -

rAn a las aeronaves explotadas por entidades internacionales de explotación" 

significa que, cuando se presente el caso de un acuerdo sobre la creación -

de un organismo internacional de operación que prevé la matrícula de la ae

ronave operada por tal organismo en forma diferente a la prevista en las di~ 

PG>Biciones sobre matrícula del Convenio, corresponde al Consejo determi -

nar en que forma habrán de cumplirse, por los organismos internacionales de 

operaci6n, las disposiciones que no son relativas a la matrícula de aerona-

ves. 

b) 

i. 

LEGALIDAD Y CONSECUENCIAS DE LA MATRICULA DE 

JAS AERONAVES EXPLOTAQAS POR UNA ENTIDAD INTER.:.. 

NACIONAL pE EXPLOTACION. 

PAIUE 1. - Matríoulq nacional de aeronaves. 

La tercera oración del Artículo 77 del Convenio de Chicago 

habla de disposiciones sobre "nacionalidad" de las aeronaves. El Artículo 

17. del Convenio establece que las aeronaves tienen la nacionalidad del Es

tado donde estén matriculadas. Sin duda, esa es la razón por la cual en -

varias disposiciones del Convenio. se hace referencia algunas veces al Es

tado de la "nacionalidad" de la aeronave, y otros al Estado donde está "mg, 

triculada" la aeronave, siendo en ambos casos el mismo Estado. 
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2. Tratándose de aeronaves explotadas por una entidad internaci.Q 

nal de explotación, no se presentarían problemas jurídicos de importancia en 

relación con la nacionalidad o la matrícula a menos que la aeronave fuera pr.Q 

piedad de la propia entidad (Véase párrafo 3 Documento de Trabajo Núm. 2). 

En cuanto a las aeronaves propiedad de la entidad, estas pueden o tener na-

cionalidad. Lo primero ocurriría si todas las aeronaves de la entidad estu -

viesen matriculadas en determinado Estado contratante, cuyas leyes penni-

tieran la matrícula de aeronaves de propiedad de una entidad internacional. 

El caso sería el mismo si algunas de estas aeronaves estuvieran matricula -

das en tal Ettacio contratante y otras en uno o más de los Estados contratan-

tes. En todos esos casos se aplicarían cragiare yigore las disposiciones del 

Convenio relativas a la nacionalidad y no habría necesidad de determinar la 

manen!l en que han de aplicarse los derechos y privilegios de la aeronave m.e, 

triculada en un Estado contratante podrían otorgarse tambit§n a la aeronave -

de la entidad y las obligaciones y funciones del Estado de matrícula de tal 

aeronave recaerían sobre determinados Estados donde estuvieran matricula -

dos (véase sobre este respecto Documento de Trabajo Núm. 5) • 

3. Cabe notar que la matrícula de determinada aeronave de una 

entidad internacional de explotaci6n en más de un Estado contratante no se- . 

ría legal, ya que estaría en contra de las disposiciones del Artículo 18 del -. . 
Convenio. 

PARTE I I MATRICVIA INTERNACIONAL , 

A. Problemas que suraen de acuerdo con el Convenio de Cbicago. 



- 90 -

4. Estando una entidad internacional de explotación constituída 

de confonnidad con un acuerdo entre Estados, y no bajo una ley nacional, y 

siendo sus bient;')S, incluso las aeronaves, tendrían un carácter verdadera -

mente internacional y no nacional y por lo tanto salvo arreglos especiales, 

no estaría sujeta al control de un determinado Estado como lo sería por razón 

de su matrícula en el mismo. Por otra parte, sería apropiado que tal aeron.a, 

ve tuviera la nacionalidad de cada uno de los Estados que integran la enti -

dad o ninguna nacionalidad. Lo primero es imposible en vista del Artículo 

18 del Convenio de Chicago, De aquí que surge la cuestión de la matrícula 

de tales aeronaves con un organismo internacional. 

5. Tal organismo internacional no podría ser apropiadamente la 

propia entidad internacional de explotación que ex bipothe¡¡i sería la única -

forma comercial constituída para explotar servicios internacionales por lo 

tanto, no podría aca.ptarse como componente para desempeñar las obligacio

nes y funciones, esencialmente de carácter gubernamental, que el Convenio 

hace recaer en los Estados soberanos respecto a las aeronaves de su matrí

cula. En el Documento de Trabajo Núm. 5 se especiflcan tales obligaciones. 

6, Por otro lado, un organismo intergubemamental constituído -

para ejercer funciones de carácter <Jubemamental no tendría impedimento al

guno, si su instrumento básico le autoriza matricular aeronaves, para ser r~ 

conocido por el Consejo al hacer la necesaria determinación de acuerdo con 

el Artículo 77, como competente para matricular las aeronaves y desempeí'!ar 

las obligaciones y funciones de un Estado de matrícula de conformidad con 

el Convenio. 
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6 .1 En tal caso, se presentaría la cuestión de saber si tal organ.i 

zación internacional dispondrá de los necesarios procedimientos administra-

ti vos, técnicos y coactivos y de personalidad que le pennitan desempei'\ar las 

obligaciones y funciones impuestas por el Convenio al Estado de matrícula. 

Respecto a las funciones técnicas y administrativas, podría ser que la orga-

nización internacional contratara el personal apropiado. Pero si no puede ha-

cerlo, podría mediante un arreglo asegurar que las funciones que requieran -

personal de competencia técnica para desempei'\arlos en su nombre por el de-

partamento de aviacUm civil o funcionarios de uno o más de sus Estados - -

miembros. En tal caso dichas autoridades de aviación civil o funcionarios e,¡ 

tarían obrando como agentes o funcionarios de la Organización internacional. 

6.2 Luego se plantearía la cuestión del mecanismo que aseguraría 

la observancia y la sanción en los casos en que el personal de la aeronave 

explotada por la entidad internacional de explotación hubiera cometido una 

infracción de las normas vigentes relativas al vuelo y maniobras dentro del 

territorio de uno de los Estados miembros de la Organización internacional, 

o en el territorio de algún otro Estado o fuera de todo territorio nacional, por 

ejemplo en alta mar. En otros casos la organización internacional siempre -

puede tomar medidas administrativas y disciplinarias contra el personal que. 

ha violado dichas nonnas, por ejemplo, la suspensión o revocación de la . . 
licencia, despido o imposición de sanciones pecuniarias. Además el pers,12 

nal sin duda estaría sujeto a la jurisdicción criminal del Estado en el territ.Q. 

rio donde se cometió la infracción y posiblemer.te también en el Estado de -

la nacionalidad del individuo, incluso los casos de infracción de reglamen-

tos aplicables en alta mar. 
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7, De lo que antecede se puede afirmar que la matrícula de la a~ 

ronave en una organización internacional compuesta de Estados contratantes 

y competente para obrar en su nombre, de acuerdo con su instrumento bási -

co, sería factible y legal, de conformidad con el Convenio de Chicago· • 
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SUBCOMITE JURIDICO DE 1965 Y 1967 

SUBCOMITE DE 1965. 

El Subcomité, tiene como objetivo principal, el asesoramien

to o ayuda al Comité Jurídico en la pronta resolución de los diversos proble

mas que plantea el Artículo 77 del Convenio de Chicago y su interpretación, 

a) Nota de discuci6n Níim. 1. 

( Presentada por el Secretario ) 

l. Sugerimos que al estudio de la cuestión problema de naciona. 

lidad y matrícula de aeronaves operadas por organismos internacionales sea 

llevado a cabo en dos partes, con los objetivos que a continuaci6n se indi

can: 

(a) Por lo que se refiere a las disposiciones del Convenio 

de Chicago relativas a la nacionalidad de las aerona -

ves: El objetivo será que el Comité jurídico asesore al 

Consejo sobre la forma en estas disposiciones habrán -

de aplicarse a las aeronaves operadas por organismos -

internacionales de explotación (Artículo 77 del Conve

nio de Chicago) : 

( b) Cuestiones jurídicas diferentes a la anterior que se -

plantea debido al registro de aeronaves en otra forma -

que no sea en un Estado; Por lo que se refiere a los el§. 

lites cometidos a bordo de tales aero~aves, ya se han 

tomado medidas de carácter internacional mediante la· 
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inclusión del Artículo 18 en el Convenio de Tokib'. de 

1963 ••.•• 

La primera cuestión, es decir, la relativa al Artfculo 77 del 

Convenio de Chicago tiene un carácter urgente. El subcomité podría quizás·· 

limitar las tareas de esta sesión a esta cuestión. 

3. Las cuestiones de derecho de tránsito y tráfico, en virtud del 

acuerdo internacional de los servicios de tránsito aéreo o los acuerdos bil.a, 

terales en materia de transporte aéreo existentes, exigirían un estudio sep.a, 

rado a fin de que pueda hacerse todo ajuste necesario por los Estados inter~ 

sados. Por consiguiente, estas cuestiones no necesitan ser examinadas -

por este Subcomité. 

B) 

11. 

Discuciones mayoritarias. 

Matrícula com(Jn de aeronaves. 

A fin de responder a las cuestiones de si el Artículo 77 del -

Convenio de Chicago permite la matrícula internacional com(Jn de aeronaves, 

y si otras disposiciones de dicho Convenio hacen que dicha matrícula sea 

jurídicamente posible si no se notifican previamente dichas disposiciones, 

el Subcomité ha examinado las disposiciones del Capítulo III (Arts. 17 a 21), 

as[ como todos los demás artículos del Convenio. 

12. Después de haberse examinado todos los Artículos del Conv~ 

nio, se expusieron dos opiniones divergentes en el seno del Subcomité. 

Ciertos de sus miembros consideran que, sin modificación previa, las dis

posiciones del Convenio, no son obstáculos al principio de una matrrcula 
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internacional común, y que el Artículo 77 impone al Consejo la obligación y 

la facultad de interpretar las disposiciones de dicho Convenio de fonna que 

se pueda efectuar tal matrícula. La razón principal en que se basó esta o!ll. 

ni6n es que, si no fuese así, la Ctltima frase de dicho Artículo no tendría -

sentido. En apoyo de esta opinión el Representante del Senegal presentó -

ciertos argumentos particularmente los siguientes: 1 ) Las aeronaves, al 

contrario que los buques, no tenían personalidad Jurídica. Eran objeto y no 

sujeto de derecho. La nacionalidad establecía simplemente un punto de con 

tacto jurídico. 2) Como el Convenio de Chicago no obligaba a un Estado a 

aplicar sus leyes civiles o penales a bordo de una aeronave, tal obligación 

no podía imponerse en el caso de matrícula internacional. 3 ) No existían 

condiciones a cumplir por un Estado por lo que se refiere a la concesión de 

su nacionalidad a una aeronave. Por consiguiente no podrían surgir de ta -

les condiciones grandes obstáculos a la matrícula internacional común, se

ría necesario modificar determinados Artículos de dicho Convenio, sobre t.Q 

do los Artículos 79, 12, 15, 18, 20, 21, 25, 26 y 30 a 33, 

12 .1 Como no se ha podido llegar a una situación que· permita apr.Q 

ximar estas dos posiciones, los Representantes del Congo, ( Brazzaville) y 

del Senegal han hecho una propuesta finalmente adoptada en la siguiente fqr 

ma: "El Subcomité opina que las disposiciones ~el Convenio de Chicago -

sin que sea necesario modificarlas no constituye un obstáculo al principio 

de la matrícula internacional común 11
• Esta propuesta fué adoptada por l O 

votos a favor, 4 en contra y una abstenci6n. (Véase el párrafo 1 de la Re

solución en el libro B). El Representante de los Estados Unidos de América 

insist16 en que, en su opinión, el estudio jurídico no había avanzado sufi-
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cientemente, para pennitir que se hiciese una votación sobre el párrafo l de 

la Resolución en el Anexo B y que el voto negativo sobre dicho párrafo del -

Representante de tos Estados Uni".los de América debfa ser interpretado únic.Q. 

mente como reflejo de su opinión de que aún no se habían llevado a cabo s11, 

ficientes estudios jurídicos que justificasen llegar a una conclusión 'diame

tralmente opuesta a la que se llegó previamente en el Infonne de la Tunta de 

Expertos de 1960. 

13. El Subcomité decidió que el Estado de sus trabajos no le per-

mitía tomar una decisión durante este período de sesiones sobre los métodos 

a aplicar al principio asf adoptado, y los Representantes del Congo ( BraZZSl 

ville) y Senegal sugirieron como ejemplo, do!; métodos: a) matrfcula de a~ 

ronaves por Estados que actuasen por cuenta común, y b) intervención de 

una organización internacional pública creada a este fin por los Estados que 

hayan constituído el organismo internacional de explotación. 

Alcance y contenido de la "determinación" que incumbe al Conseio 

14. Los Representantes del Congo ( Brazzaville) y Senegal, apo-

yados por varias Delegaciones propusieron que la opinión formulada por el 

Subcomité haga constar que la matrícula internacional común debe ser reco

nocida por todos los Estados partes en el Convenio de Chicago y que las a~ 

ronaves objeto de tal matrícula deben beneficiarse de los derechos y privil~ 

gios concedidos por este Convenio a las aeronaves matriculadas en un Est.a. 

do. En su opinión, el Consejo tiene el de incluir una declaración a este -

efecto en la decisión que toma en virtud del Artículo 77. Otros Representan 

tes consideraron que el Consejo no contaba con tal poder puesto que una -
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"detenninación" con tal contenido equivaldría a modificar varios Artículos -

del Convenio de Chicago y se excedería si la competencia conferida al Con-

sejo por el Artículo 77. El Subcomité decidió, por 10 votos contra 3 y dos 

abstenciones ( l), expresar la opinión de que la "determinación" hecha por 

el Consejo, de acuerdo con el Artículo 77, tiene la validez suficiente para -

que la matrícula internacional en cuestión sea reconocida por los demás Es-

tados contratantes y para que las aeronaves que ostenten puedan beneficiq¡: 

se de los derechos y privilegios equivalentes a las que otorga una matrícula 

nacional". (véase el párrafo 2 de la Resolución que aparece en el Anexo B). 

15. El Subcomité opina que, en el caso en que la decisión del -

Consejo recogiese las opiniones ariterionnente expuestas, debería hacer 

constar que: 

a) Los Estados que hayan constituído un organismo 

internacional de explotación están ligados soli-

daria y conjuntamente a asumir las obligaciones 

que, en aplicación del Convenio incumbe a un 

Estado de matrícula: 

b) La explotación de las aeronaves en cuestión no. 

origina ninguna descriminaci6n en perjuicio de 

las aeronaves matriculadas en otros Estados -

contratantes". (Véase el párrafo 2 a) y b) de 

la Resolución que aparece en el Anexo B) . 

Los miembros del Subcomité que no han aprobado las -

decisiones anteriores (párrafos 12 y 14). Han declarado que si la matrfcu-
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la internacional común fuese admitida por una determinación del Consejo, es

-ta debería incluir las condiciones anteriormente mencionadas. 

Otras observacione¡¡ 

16. El Representante de Suiza propuso que se hiciese constar en 

la opinión a dar por el Subcomité que "Las disposiciones del Convenio de Chi

cago no obligan al Consejo a admitir una matrícula internacional común". De;; 

púes de un intercambio de opiniones prolongado sobre esta propuesta, el Repr~ 

sentante de Suiza la retiró reservándose el derecho a presentarla de nuevo en 

una face ulterior de los trabajos del Subcomité. 

17. El Representante de Suiza propuso que la opinión formulada -

por el Subcomité (párrafos 14 y 15 haga constar "que la aplicación del princi

pio de la matrícula nacional para las aeronaves de este organismo daría lugar 

a menos dificultades prácticas en la aplicación de los otros Artículos del'Con. 

venia de Chicago, ya que este se basará sobre dicho principio". Varios miem: 

bros del Subcomitl! alegaron que los trabajos del Subcomité no permitían en ej. 

te momento avaluar las dificultades prácticas que plantean por una parte, la -

matrícula internacional y por otra parte, la matrícula nacional de aeronaves e.is. 

plotadas por un organismo internacional estas deberían ser objeto de un estu

dio complementario. En este momento de los debates, el Delegado de Suiza 

retiró su propuesta reservándose el derecho a presentarla ulteriormente al Su.b, 

comité, 

18. El Representante del Reino Unido expresó la opinión de que 

las aeronaves de un organismo. internacional de explotación estuviesen m a -

triculadas en una organización internacional creada por los Estados que fo.r 
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men el organismo internadional a fin de facilitar servi~ios aéreos técnicos en 

común, debían establecerse otras dos condiciones, En primer lugar la orga

nización debería ser una persona jurídica que debía estar reconocida como tal 

por las leyes de los Estados que creasen la organización. En segundo lugar, 

ni la organización ni el organismo de explotación debían gozar de los privil.e.. 

gios e inmunidades de los Estados o de una Organización internacional. Es

tas dos cuestiones deberían ser discutidas en una reunión posterior del Sub

comité. 

19. Por lo que se refiere a la cuestión de, la matrícula internacio-

nal común, expuesta en los párrafos 12 y 14 anteriores, el Representante del 

Reino Unido expresó la opinión de que no era problema que los Estados con

tratantes que establecieron el Convenio de Chicago tenían la intención de -

que el Consejo, por una simple minoría de 14 Estados, tuviese la facultad -

de obligar a 96 otros Estados contratantes a aceptar alteraciones tan impor

tantes a las disposiciones del Convenio. También indicó que si el Consejo 

hacía una determinación que permitiese la matrícula internacional se podría 

plantear una situación difícil si alguno de los otros Estados contratantes d.e.. 

cidiesen, como podría suceder, que no aceptaban la decisión del Consejo. 

Si sucediese tal cosa, se obligaría a una situación de polémica, y se atra

sarían aún más las medidas prácticas en el campo de la cooperación. Por 

consiguiente, era posible que, incluso el Consejo opinase que tenía facult,a 

des legales, estuviese poco dispuesto a ejercerlas. 

19.1 Contestando el argumento anterior, el Representante del Con 

go (Brazzaville) .observó que, aunque el Convenio de Chicago preveía una -

.\ 
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mayoría especial en ciertos casos,· por ejemplo para la modificación del Con. 

venio, a la adopción de un Anexo, una determinación por el Consejo en vir -

tud del Artículo 77 exigía una simple mayoría de acuerdo con el Artículo 52, 

en el que se aplicaba en caso de cumplimiento por el Consejo de otras fun

ciones, por ejemplo, en virtud de los Artículos 54 y 55. Muchas de las d~ 

más funciones del Consejo, tienen por menos una importancia igual pero las 

decisiones relacionadas con dichas funciones no exigen una mayoría espe -

cial. 

20. Por lo que se refiere a la opinión relativa a la modificación 

del Convenio mencionada en la última frase del párrafo 12 anterior, el Repr~ 

sentante del Reino U nido sugirió que, hasta que se modificase el Convenio, 

si se considera tal cosa conveniente, los Estados que formasen un organis

mo internacional de explotación podrían establecer una organización com~n 

a fin de facilitar servicios técnicos en común continuando al mismo tiempo 

matriculando las aeronaves sobre una base nacional. Un ejemplo de tal 

organización era la organización de servicios comunes del Africa Oriental -

(East African Common Services Organisation) Tal organización podría, si 

así se deseaba expedir certificados de aeronavegabilidad, licencias de la 

tripulación y otros documentos necesarios, y llevar a cabo las funciones -

técnicas necesarias, ya fuese directamente o bien empleado cierta organizS!,. 

c ión como la Oficina de Registro aéreo o la Oficina Veritas. Los certifica

dos de la organización en común, aunque al mismo tiempo establecería cla

ramente que se expedían en nombre de matrícula de una aeronave podía cam. 

biarse de vez en cuando si así se deseaba. El Consejo podría hacer una -

determinación en Virtud del Artículo 77 rm el sentido de que las aeronaves a 
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las que se les expidiese el certificado de matrícula por la organización común 

contasen con un emblema común, 

21. En relación con la cuestión mencionada en el párrafo S. S, an-

terior el Representante de Colombia expres6 su opinión en el sentido de que, 

no solamente Estados contratantes, sino también Estados no contratantes, -

así como organismo internacionales podrían ser partes de acuerdo de cooper,ii 

ción, y que esta cuesti6n debía ser examinada por el Subcomité en relación 

con los problemas a su cargo, Véase párrafo 22 B) siguiente. 

22. Antes de hacer su siguiente informe el Comité jurídico, el Su,b 

comité se propone examinar particularmente las siguientes cuestiones: 

a ) Método de aplicación del principio de matrícula intern.;i. 

cional común. (párrafos 13 y 18 anteriores) , 

23. Después que se haya presentado este informe, y a reser·,•a de 

indicación contraria del Comité jurídico o del Consejo, el Subcomité tiene -

la intención de examinar los efectos de la matricula internacional común so

bre los convenios de derecho aéreo privado (párrafo 5. 1 anterior l 

b ) Nota Proouesta por la Delegación italiana. 

I.nterpretación que hay que dar al Artículo 77 del Convenio de Chicago. 

Los juristas de la Delegación Italiana opinan que el SubconU. 

té jurídico que ha de pronunciarse sobre la interpretación del Artículo 77 del 

Convenio de Chicago, deberá ocuparse sobre todo de la Ciltima parte de di -

.cho Artículo que confiere al Consejo de la OACI la facultad de determinar -
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las probabilidades de aplicación de· las disposiciones del Convenio relativas. 

a la nacionalidad de las aeronaves a las aeronaves explotadas por entidades 

intemaclonalel> . 

La existencia misma del Artículo 77 confirma que la posibili

dad de e:<plotur a ero na ves en común, por motivos evidentes de economía y -

seguridad, responde a los fines del Convenio. 

Sin embargo, se trata de conciliar esta posibilidad con los -

Artículos del Convenio que imponen derechos y obligaciones precisos únic.ii 

mente a los Estados, en su carácter de sujetos de derecho· internacional. A 

este respecto, hay que mencionar sobre todo los Artículos 17 a 21 del Con

venio de Chicago, en virtud de los cuales toda aeronave debe estar matric.)4 

lada en un solo Estado, seg{tn las leyes internas de este y no podrá tener -

más que la nacionalidad de dicho Estado. 

El problema fundamental que se plantea es, por consiguiente; 

es establecer como y en que medida los organismos internacionales anteriQt 

mente mencionados, bien estén admitidos por el Convenio, puedan llevar a 

cabo su actividad de conformidad con las disposiciones del mismo. 

Este problema .1. puede ser resuelto en forma fácil en los ca

sos de organizaciones susceptibles de integrarse, con el carácter de pers.Q. 

nas Jurídicas de derecho privado interno, en los diversos Estados que hayan 

contrtburdo a la creación de la organlzac16n en cuestión. En tal caso, todos 

los derechos lntemaclónales y todas las obligaciones Internacionales, así 

como las responsabilidades, consiguientes, serán lmputábles siempre a csa, 
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da uno de los Estados en cuestión, en virtud de las disposiciones del Conv.e_ 

nio. 

Por consiguiente, es evidente que cada aeronave estará matd 

culada en este caso en cada uno de los Estados. Por el contrario, cuando 

dichas organizaciones sean verdaderas uniones internacionales, la soluci6n 

a este problema parece d!f!cil teniendo en cuenta las disposiciones en vigor 

del tratado. 

Una uni6n internacional de esta naturaleza dotada de la per

sonalidad jurídica, es decir, una unión de Estados a la que corresponder§ -

directD '! únicamente obligaciones y derechos que el Convenio Chicago con

fiere e impone a los Estados única~ente, iría en contra de las reglas de es

te Convenio y sus anexos, lo mismo ocurre por razones de fondo. Es evi -

dente ~ue la organización está en peores condiciones que cada uno de 1 os 

Estados que la constituyen para cumplir sus obligaciones. 

Por consiguiente, serrei necesario, si se presentase el caso, 

concebir un sistema en virtud del cual una organización de esta naturaleza 

pennitiese unificar las reglas de los Estados contratantes se imponen de 

aplicar las disposiciones del Convenio de Chicago, y de sus anexos. Así 

como para unificar la actividad exigida al ponerse en práctica estas dispo- · 

siciones. Sin embargo, conviene precisar que, .incluso en este caso, di-

. cha unificaci6n de nornias y actividades no debe alterar el principio según 

el cual la actividad en cuestión y las obligaciones resultantes son imputa

bles únicamente al Estado en cuest16n, en el sentido de que cada aeronave 

podría tener la nacionalidad de un solo Estado por que la actividad de la o.r 

ganizaci6n será imputada al Estado a que el Convenio atribuye, en este -
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caso, los derechos y las obligaciones correspondientes. Sin embargo, no 

hay que perder de vista, incluso en este caso, se puede decir que nos enco.n 

traríamos en presencia de no una organización internacional propiamente di

cha, sino más bién una organización de derecho público interno que funcio

naría paralelamente en cada uno de los Estados. En el sentido de que 1 a s 

normas, y los órganos corresponderían al orden interno de tales Estados. Si 

se quiere llegar a una situación bien definida, es decir si se quiere instau

rar un régimen de cooperación a través de una organización internacional en 

el sentido propio de la palabra, hay razones para creer que solamente podrá 

hacer tal cosa modificando el Convenio. 

En esta hipótesis, la Delegaeión italiana sugiere que la or

ganización en cuestión no tenga una personalidad jurídica internacional, ti:, 

niendo en cuenta lo que se haya subrayado anteriormente sobre la oportun!

dad de. no limitar las obligaciones impuestas por el Convenio mismo y que -

son siempre imputables a los Estados. 

Las organizaciones previstas, debería por consiguiente tener 

un carácter de uniones de Estado sin personalidad jurídica, las que funcio

narían por intennedio de órganos comunes que ejercitasen actividades imp.l.I, 

tables de la misma forma y simultáneamente a cada uno de los Estados que 

fuesen parte de las mismas. Si se aceptase tal principio, los otros Estados 

contratantes del Convenio no tendrían ningún interés en oponerse a la modi

ficación de este ya que se beneficiarían de una garantía más sólida, ya que 

las obligaciones incumbirían a todos los Estados miembros de la organ~za -

ción. 
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Después se trataría de detenninar si esta responsabilidad in

cumbiría por partes iguales a cada uno de los Estados o si se trataría de una 

responsabilidad solidaria. En la primera hipótesis, incluso los Estados -... 

miembros no tendrían ninguna razón para oponerse a una reglamentación de 

esta naturaleza. Es evidente que tal reglamentación no impediría que una -

aeronave pudiese ser matriculada en una organización internacional de esta 

naturaleza y tener la nacionalidad de la misma. 

c ) Propuesta del Senegal. 

En la primera tace de sus trabajos el Subcomité decidió exa

minar aquellos puntos sobre los cuales se mostró unámine la Junta de Expeu: 

tos reunida en 1960. Por consiguiente, examinó la conclusión según la cual 

"el organismo internacional de explotación" a que se refiere el Artículo 77 -

debe estar integrado solamente por los Estados partes del Convenio de Chi

cago, 

En esta cuestión el Comité constató, al igual que lo hizo el 

Consejo de la OACI en 1960, que esta conclusión planteaba dos categorías 

de problemas; • 

1 ) Uno de ellos se refería a la composición del organismo; 

se debería de comprender como participante única.mente Estados o sí, por el 

contrario, había de comprobar que "todo Estado podría fonnar parte de la or

ganización de explotación conjunta o participar en los consorcios, ya sea 

por conducto de su gobierno, o por una o varias empresas del transporte a.é. 

reo designado por su gobierno". Artículo ( 79). 
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Nos parece que a este respecto se puede hacer una distinción 

entre la constitución (o institución) del organismo que debe ser hecho porlos 

· Estados por una parte, y por la otra la composición de este organismo, que -

puede afectñi tanto a empresas corno a Estados. 

2) La otra categoría de problemas se relaciona con la in -

tervención en el organismo internacional de Estados no contratantes. 

A este respecto, se han indicado con razón que una coopera -

ción de esta naturaleza entre Estado contratantes y no contratantes podría pri:, 

sentar un gran interés y que, por consiguiente no debería ser realizada antes 

de ser cuidadosamente examinada por las instancias correspondientes·. 

Pero quizás se haya considerado por lo que se refiere a esta -

cuestión que el Subcomité apenas tiene competencia para abordar directame.n 

te las cuestiones de principio a este respecto y que, en todo caso, no debería 

llegar antes de realizar un estudio profundo a conclusiones que pudiesen ser 

interpretadas en el sentido de negar la posibilidad de que los Estados contr~ 

tantes constituyen organismos internacionales con Estados no contratantes. 

Dentro del cuadro de su mandato, parece ser que el Subcomité 

podría, dentro de esta perspectiva, tomar una de las siguientes posiciones, 

que no implican tomar partido dentro de las cuestiones de principio anterior

mente evocadas: 

l ) O examinar únicamente el caso de organismos constittl! 

dos por Estados contratantes, a fin de estudiar las modalidades particulares 

de aplicación del Convenio de Chicago por lo que se refiere a las necesida-
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des de las aeronaves. 

En este caso, el Subcomité indicaría claramente que los pr.Q. 

blemas particulares relativos a la intervenci6n de Estados no contratantes 

no han· sido examinadas. 

2 ) O establecer una prioridad para el examen de los pro-

blemas relativos al caso de organismos constituídos únicamente por Estados 

contratantes, en una fa ce ulterior, y después de haber infonnado sobre es

te primer estudio, podría, si hay lugar a ello, examinar los problemas com. 

plementarios planteados por la intervención de Estados no contratantes. 

d ) Documento de Discución N!Jm. 2 presentado nor la 

Secretaría. 

I. La Secretaría atendiendo a una solicitud hecha en el 

Subcomité, presenta este documento con la intención de resunir c!ert:is -

ideas expuestas durante los debntes. 

2. En primer lugar, hay que aclarar que el org:inismo in 

ternacional de explotación solamente operaré aeronaves. No llevará a cabo 

ninguna funci6n gubernamental como el mantenimiento de un registro de -

aeronaves, la inspecci6n de aeronave, las licencias del personal etc. 

3 . Por lo que se refiere al registro internacional, los E.§. 

tados interesados actuarán conjuntamente ¡;¡ fin de cumplir con lns diver

sas funciones de carticter gubernamental qu<.: corresponden al Estado de -

matrícula en virtud del Convenio de Chicago. Esto podré llevarse a cabo 

mediante una de las siguientes formas: 
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A. Estos Estados establecer/in una organización interguber-

- 11amental_quc: ~eiridrá como funcionc:s el matricular aeronaves y cumplir en 

nomhre de todos lo;; EstiJdos Interesados, con todas las obligaciones que 

correspondan a un Estado de matrícula en virtud del Convenio de Chicago, 

Esta orgar.lzac16~ será responsable en nombre de todos los Estados intere

sados por que S"! refiere a estas funciones. La organización empleará su -

propio personal en la realización de las diversas funciones. 

B. Los Estados interesados no estableceran tal organización 

intergubemamental; En vez de ello actuarán conjuntamente a los fines de inm,g_ 

triculación de las aeronaves y del cumplimiento con las funciones que corres:

ponden al Estado de matrícula en virtud del Convenio, La forma en que se lle

vará a cabo esto se indica en. el Anexo, 

~. 

l. Los Estados interesados establecerán un registro para la -

inscripción conjunta de estas aeronaves. 

2. El Registro común podrá consistir en diversas partes siempre 

llevada por uno u otro Estado. 

3. U na aeronave se matriculará sola una vez. Es decir en la 

parte del registro que sea llevada por determinado Estado. 

4. Todas las aeronaves matriculadas en cualquiera de las partes 

del registro llevarán una marca de registro común. 

5. Las funciones del Estado de matrícula en virtud del Convenio 
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de Chicago se llevarán a cabo por uno u otro de los Estados interesados. 

Sin embargo, tal actividad se realizará en nombre de todos los Estados con

juntamente. 

6. Todos los Estados interesados serán responsables individual y 

solidariamente de las obligaciones del Estado de matricula por lo que se refie.. 

re a las diversas disposiciones del Convenio de Chicago. Toda queja de cual

quier Estado contratante será aceptada por cualquiera de los Estados menciong, 

dos. 

e} Nata Núm. 3. (Presentada porlos seftores F. X. Olassa 

y E • J. Braure • 

El subcomité habiendo dirigido sus estudios únicamente al 

exámen de la situaci6n creada por la matrícula común de aeronaves explo

tadas por un organismo internacional de explotación, tal como lo prevé en 

el Artículo 77 del Convenio de Chicago, cuando este organismo está consti

tuido (micamente por Estados contratantes. 

Habiendo examinado las dificultades que pudiesen resultar 

de dicha matrícula común excluya la atribución de nacionalidad por lo que 

se refiere a las disposiciones (.micamente del Convenio de ChJcago. 

Opina: 

1) Que las disposiciones de dicho Convenio no constituyen un 

obstáculo a dicha matrícula común o de una organización de derecho pú

blico creada a este efecto por los Estados que hayan constitu!do el organ~ 

mo internacional de explotación. 

_¡ 
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2) QU3 la determinación hecha por el Consejo, de acuerdo con 

el Artículo 77, ttene ia valldez suflciente para que la matrícula internacio

nal en cuestión sea reconocida pcr los demás Estados contratantes y para 

que las aeronaves que la ostenten puedan beneficiarse de los derechos y 

privilegios que corresponden a la matrícula nacional. 

Entendiéndose que: 

a) Los Estados que constituyen el organismo internacional de 

explotación estén obligados solidariamente a asumir las obligaciones que, 

en virtud del Convenio, incumben a un Estado de matrícula. 

b) La explotación de las aeronaves en cuestión no menciona nin 

guna descriminaci6n en perjuicio de aeronaves matriculadas en otros Esta

dos contratantes. 

Modificacignes propuestas por la Delegac16n Suiza. 

la. modificación. Incluir en el párrafo 1, después de las palabras "que -

las disposiciones de dicho Convenio", las palabras "aunque no obligan al 

Consejo a admitir tal matrícula coman, tampoco constituyen" y suprimir las 

palabras "no constituyen". 

2a. modiflcaci6n. Ai'!adir a un párrafo que diga lo siguiente: 

"entendiéndose además, que la aplicación del . 

principio de la matrícula nacional para aerona

ves de este organismo daría lugar a menos difi

cultades prácticas, ya que el Convenio de Chi

cago se basa en dicho principio". 
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SUBCOMITE DE 1967, 

La segunda parte de los trabajos realizados por el Subcomité son: 

a ) 

( l) 

Q..b.aerv.aciones-del Representante..deLReino Unido. 

En su primer período de sesiones el Subcomité -

decidió: 

Que las disposiciones del Convenio de Chicago sin que sea 

necesario modificarlas no constituyen un obstáculo al principio de la mattí 

cula internacional común¡ y 

( 2) Que la interpretación hecha por el Consejo de acuerdo con 

el Artículo 77, tiene la validez S\.lficiente para que la matrrcula internacio

nal en cuestión sea reconocida por los demás Estados contratantes y para 

que las aeronaves que la ostenten puedan beneficiarse de derechos y pri

vilegios equivalentes a los que otorga una matr!cula nacional. 

2. El Representante del Reino Unido continúa creyendo que e~ 

tas decisiones no son Jurídicamente correctas, por las razones dadas co -

mo opiniones de la minoría en los .párrafos 12 y 14 del Informe del Subco

mité en su primer período de sesiones. Considera sin embargo, que, sin 

perjuicio de estas decisiones sería posible que el Subcomité recomendase 

· al Consejo ciertas medidas que constituirían un paso hacia adelante pero 

que, al mismo tiempo, evitarían el tener que solicitar al Consejo el tener 

que tomar una medida de carácter controvertible al hacer una determinación 

en virtud del Artículo 77 previendo un sistema de registro internacional p.a_ 

ra las aeronaves sin la inscripción en el registro de un Estado. 
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3. El R:epreiseritante del Reino Unido no se opone al principio -

de la matrícula internacional, y cree que podría aceptarse una enmienda al 

Con•/eniO de Chicago que previene dicha matrícula, a reserva que estable-

ciera garantías suficientes. Cree, sin embargo, que la matrícula interna-

cional, no debe ser reconocida como un fin en si mismo. Lo que es impor-

tante es que, de acuerdo con las palabras del preámbulo del Convenio, "la 

aviación civil puede desarrollarse en forma segura y ordenada y que los s~ 

vicios del transporte aéreo internacional puedan crearse sobre una base de 

igualdad de oportunidades y se exploten en forma sana y económica". El 

registro internacional en si mismo no puede contribuir a la realización de 

tales fines . Lo que puede realmente contribuye a ello es el reunir en co-

mún los recursos por grupos de Estados, mediante la creación de organis -

mos de explotación internacional y el establecimiento de arreglos admini,i 

trativos eficaces que permitan que las aeronaves inscritas en los registros 1 

sean responsables estén de acuerdo con las normas fijadas en el Convenio 

de Chicago y sus Anexos ~ 

4. El Convenio de Chicago se basa en el supuesto de que un 

Estado podrá en general hacer tales arreglos dentro de su propia adminis-

traci6n. Esta es la base del reconocimiento mutuo de certificados y !icen. 

das en el Artículo 33. Hay que observar, sin embargo, que tal reconoci-

miento no es automático, El reconocimiento está condicionado a que "Los 

requisitos de acuerdo con los cuales se hayan expedido convalidados di .. 

chas certificados o licencias sean iguales o superiores a las normas mí-

nimas que oportunamente se establezcan en virtud del presente Convenio". 
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5. Algunos Estados podrían no estar en condiciones de sostener 

un departamento de aviación civil propio que pueda asegurar que se cumplen 

las normas de la OACI y que se llevan a cabo todas las funciones necesarias 

a la supervisión eficaz de la aviación civil, particularmente en el aspecto -

técnico. Sin embargo, si varios Estados combinan sus recursos, no podrán 

estar en condiciones de crear conjuntamente un sistema eficiente a fin de 

llevar a cabo tales funciones. 

6. Los arreglos conjuntos en materia de administración de avi,a 

ci6n civil pueden llevarse a cabo sin crear un registro común internacional 

y, por consiguiente, sin plantear cuestiones jurídicas difíciles sobre el -

campo de aplicaci6n del Artículo 77, y sin necesidad de modificar el Con

venio, La organización de servicios en común del Africa Oriental por eJem 

plo, a creado una administración conjunta a tal efecto. El Director de Avi.si. 

ci6n Civil es la autoridad encargada del registro de aeronaves en los Esta

dos que constituyen organización, pero cuando se le somete una solicitud 

de registro de una aeronave procede a inscribirla en cualquiera de los Es

tados y no en un registro internacional. Igualmente certificados de aero

navegabilidad y licencias en nombre de los Estados respectivos. La legi_g_ 

laciOn correspondiente a estas actividades es parte de las leyes de todos · 

. los Estados constitutivos, de forma que, aunque se expida un certificado

º licencia por el Director como funcionario de una organización en común, 

puede decirse también que fué expedido por el Estado de matrícula, ya que 

lo fué por el funcionario correspondiente de acuerdo con lo previsto por -

las leyes de tal Estado. 
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7. -La organización de servicios en común del Africa Oriental -

tiene una constitución algo complicadu. Por ejemplo tiene una Asamblea 

Legislativa competente para aprob<ir leyes, pero cada Estado constituyente 

tiene un poder absoluto de veto sobre cualquier medida adoptada por .la -

Asamblea, Sin embargo, aunque la organización no es un órgano suprana-

cional con soberanía en su campo particular todas las leyes que no han si-

do objeto de 'leto tiene fuerza legal en todos los Estados constituyentes en 

virtud de las disposiciones de carácter pennanente de su respectivo dere -
\ 

cho interno. 

Por consiguiente cada una de las leyes no exige en los Estados constitu -

yentes la promulgación de detenninada legi¡;laci6n que la haga entrar en v_i 

gor antes de que tenga efecto .en los mismos. Es bien posible, sin embar-

go, el imaginar una organización en común posiblemente únicamente para 

los fines de aviación civil, con una estructura mucho más simple. Por -

ejemplo, se podr!a establecer un departamento de aviación civil en común 

dependiente de un comité de ministros como el creado por el Artículo 8 del 

Tratado Yacumbé, Tal departamento podría preparar una legislación que, 

cuando hubiese sido aprobada por el comité de ministros, podría ser pre -

sentada a los parlamentos de todos los Es'tados, pudiendo preveerse que 

entrará en vigor en cada Estado después de cierto tiempo, a menos que t¡g 

ya sido rechazada por el parlamento de uno o más de los Estados. El de-

part~mento podría registrar las aeronaves en uno u otro de los Estados y 

expedir certificados de matrícula y de aeronavegabilidad, en los que se -

haría constar c¡Ue han sido expedidas por el departamento pero en nombre 

del Estado de matrícula. También podría expedir licencias de la Tripula-
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lación. 

a. Creemos que un acuerdo estableciendo un sistema como este 

º~haría frente en forma mucho más realista a las necesidades comunes de los 

Estados interesados, por lo que se refiere a cuestiones de aviación civil, 

que el simple artificio de una matrícula conjunta internacional, que es un -

acto formal sin verdadera realidad. 

9. El Representante del Reino Unido cree que no existe actual-

mente necesidad de implantar la matrícula internacional conjunta, y que en 

vez de ello deberían estimularse los arreglos de cooperación entre Estados, 

en la forma anteriormente indicada, independientemente de si los Estados 

interesados establecen o no taml:iién un organismo internacional de explot.g 

ci6n. Sin embargo, quizás debía examinarse sí, en los ca.sos en que se 

haya establecido una organización conjunta de aviación civil eficaz que r~ 

gistre las aeronaves y expida certificados y licencias en nombre de los E.a 

ta dos constituyentes, se plantea cierta necesidad de una regla de carácter 

internacional. 

10. Podía hacerse frente a esto, en el caso de aeronaves explQ 

tadas por un organismo internacional de explotación, si el Consejo deter-. 

minase en virtud del Art!culo 77 lo siguiente: 

(a) La matrícula de la aeronave en el Estado de -

matrícula puede llevarse a cabo por la orga

nización conjunta de aviación civil. 

(b) En caso de tal registro, el Estado donde es-
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té matriculada la aeronave continuará siendo 

responsable del cumplimiento de los deberes 

que le incumben como Estado de matrícula en 

virtud del Convenio, incluso sus anexos . 

( c) A los fines del Artículo 2 O del Convenio, las 

marcas, correspondientes de nacionalidad y 

matrícula de aeronaves del organismo inter

nacional de explotación en cuestión 

corresponderá un emblema que indique que 

la aeronave se matriculó por una organiza

ción conjunta de aviación civil. También 

aparecerán las marcas del Estado de matrí

cula, aunque quizás en forma menos desta

cada. 

El Consejo también podría alterar el formulario de licencias 

al personal previsto en el Capítulo 5 Anexo 1, el formulario de certificados 

de matrícula establecido en el párrafo 7 anexo 7 y el forr:iulario de certifi

cado de aeronavegabilidad establecido en el párrafo 7 de la parte II del -

Anexo 8, a fin de permitir que se haga referencia al hecho de que los cer

tificados en cuestión se expidieran, en nombre del Estado de matrícula, -

por la organización de aviación conjunta civil. Esto podría aplicarse a 

todas las aeronaves ya fueran operadas o no por una agencia internacional 

de explotación, En las licencias se podría hacer constar que se expide -

simplemente por la organización. En tanto en cuanto la ley de cada Esta-



- 117 -

do considere tal licencia como expedida por el Estado, sería una licencia 

expedida por el Estado donde este matriculada la aeronave a los fines del 

Artículo 32 (a ) del Convenio I si la aeronave en la que el miembro de la 

tripulación sea tenedor de la licencia esté matriculada en uno de. los Esta

dos constituyentes. 

12. El Consejo también podría modificar el Anexo 7 a fin de pre-

veer que las marcas de nacionalidad y matrícula empleadas en aeronaves -

matriculadas en el Estado de matrícula por la organización conjunta de avi.r¡_ 

ción civil incluyan el emblema mencionado en el Párrafo lo. anterior. Este 

caso tampoco necesita limitarse a aeronaves de un organismo internacional 

de explotación. 

13. El Representante del Reino Unido cree que, eon el fin de que 

las decisiones del Consejo de acuerdo con lo dispuesto tengan algún valor 

real, no deberían ser tomadas n menos que el Consejo este seguro sobre -

ciertas cuestiones. La determinación de la lista definitiva de cuestiones 

es algo a decidir por el Consejo, pero sugerimos como mínimo lo siguien

te: 

a ) Los Estados interesados deberían estable

cer una organización conjunta de aviación 

civil que matriculadase Ia·s aeronaves en -

nombre de uno o más de los Estados . La Qr. 

ganización expedida certifica-:lcs de matrr

cula y aeronavegabilidad en los que se ha

ría constar que son certificados de la orga-
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nombre del Est11r!o de matrícula. También -

~-~~~re"ci¡ledlríán licencias a la tripulación. 

b) Cada Estado debería tener realmente voz en 

1os órganos electivos de la organización, -

la que tendría personalidad Jurídica como -

ascciac~6n en cada uno de los Estados con~ 

tltuyentes. 

e ) La constitución de la organización debería 

permitir que las leyes de todos los Esta -

dos en materia relativas al Convenio de 

Chlcago y sus Anexos fueran uniformes en 

todo tiempo. 

d ) La organización debería, o llevar a cabo 

el trabajo técnico necesario por si misma, 

o bien emplear ya fuese la administración 

de un Estado (fuese o no miembro de la or-

ganización) o cualquier otro órgano comp~ 

tente a fin de que llevase a cabo tales -

trabajos en su nombre e informase a la ad-

ministración, la que entonces expedida dg_ 

cumentos apropiados. 

e ) El hecho de que las aeronaves esten matri-

I 
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culadas por una organización en comón en 

nombre del Estado de matrícula no debe dar 

lugar a ninguna descriminaci6n contra las 

aeronaves matriculadas en Estados que no 

sean miembros de la organización. 

f ) Los territorios de los Estados miembros no 

deben ser considerados como una zona de -

cabotaje a los fines del Art!culo 7 del Con

venio. Además, ningún Estado miembro de 

la organización deberá conceder derechos -

de cabotaje· exclusivamente a un organismo 

internacional de explotación a un en el 

que participe. De esta fonna, el Artículo 

7 del Convenio permanecerá en plena apli

cación para cada uno de los Estados miem

bros. 

g ) Aunquc:i , si as r se desea I la organización 

de cualquier organismo internacional de e~ 

plotaci6n cuyas aeronaves estén matricul.si.. 

das por la organización en nombre del Est,g_ 

do de matrícula pueda constar con privile

gios e inmunidades en los Estados que co~ 

tituyen la or9anizaci6n, tales privilegios -

e inmunidades no deberán ser de naturaleza 
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º que impliquen descriminación contra otros 

Estados y sus aeronaves. 

Corno se ve, el método de aplicación del sistema anterior-

mente propuesto, es decir, la creación de una organización conjunta de av!A 

ciOn civil por los Est.:idos interesados, podría adaptarse fácilmente si sed.e. 

cidieee con posterioridad, mediante una enmienda al Convenio, establecer 

un sistema de matrícula conjunta internacional. Sin embargo, en dicho e.a. 

so sería necesario que, además de que se cumpliese con los principios ex

puestos en el párrafo 13 (a) y ( f) anterior, los Estados que compongan la 

organización se comprometan a asumir solidariamente, por lo que se refie

re a las aeronaves matriculadas en la organización, todas las obligaciones 

que, en virtud del Convenio, corresponden al Estado de matrícula. 

b) Ob1ervacignes de la República Popular de Polonia 

Por lo que se refiere a la cuestión de examinar por el Sub

comit6, deseo presentar las siguientes observaciones: 

( 1 ) Por lo que se rafiere a los métodos de aplicación del 

principio de matrícula conjunta internacional de los dos métods propuestos 

por los Representantes del Congo ( Brazzaville) y Senegal, el que prevé la 

matrícula de las aeronaves por los Estados que actúen por cuenta común -

nos parece que es una solución complicada y costosa que la creación de 

una organización pública internacional a tales fines. 

( 2) Aunque ;-:ay que tener en cuenta, por otra parte, que 

existe el problema de la participación en una operación conjunta de los EJi 
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tados contratantes y no contratantes, y que tal problema necesita estar re

suelto, por otra parte, si se tiene en cuenta los aspectos prácticos creemos 

que'· sobre la base del Artículo 77, es necesario en primer lugar, reglamen

tar la s-1tuao16n en que un organismo internacional este compuesto de Esta

dos participantes en el Convenio. 

c) Memora¡¡gum weeentado por el Representante de la 

ReWplica Arabe Unida, 

Tengo el honor de referirme a lo expuesto por la Delegación 

de los Estadqs Unidos en la ses16n del Subcomité del viernes 6 de enero de 

1967, por lo que se refiere a la adopción de una poH'tica basada en cada e.a. 

so en particular en relación con la Matricula Internacional. Creo a este -

respecto que debe someter a su consideración el siguiente resumen de la -

condición jur!dica de Pan Arab Airlines, aún cuando no estoy plenamente -

convencido de la adopción de tal sistema consistente en alterar el orden -

normal de los factores, ya que el Comité ha de legislar por los casos pas.a: 

dos, presentes y futuros, es decir, para la Sociedad internacional de Avi.a. 

ci6n Civil. 

1 ) Cierto número de Estados, miembros de la 

Liga Ara be, firmaron un Convenio en Bagdad, el 

17 de abril de 1961 a fin de crear una compai'Ha 

aérea Panarabe ( "Pan Arab Airlines" ) 

2 ) Por consiguiente, dicha línea aérea se 

cre6 como resultado de un acuerdo entre 

líneas aéreas, tal como sucede en el caso 
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de SAS y Air Union. Es innecesario decir 

·q1.1e, además rie "Pan Arab Airllnes ", conü 

nuarán existii;;ndo las otras líneas nacio

nales. A este respecto, el Artículo 3 de 

dicho Convenio estipula que "Pan Arab Air 

Unes" habrá de cooperar con las líneas -

a6reas arabes que actúen en el campo de 

la aviación comercial árabe, teniendo de

recho a celebrar contratos privados a di -

cho fin. 

3 ) Se hace constar expresamente en el Artic.1.1. 

lo 15 de dicho Convenio que "Pan Arab AU:, 

lines 11 tiene personalidad jurídica y, den

tro del ámbito de su objetivo, el derecho 

a contratar y a poseer bienes y disponer·

de los mismos, as! corno el derecho a Qe 

mandar y Uevar a cabo todos los demás -

procedimientos judiciales 11
• Es por lo 

tanto, indudable que la línea goza de PEU: 

sonalidad jurídica en forma expresa o tá

cita al tener relaciones con la misma. 

4) Es una empresa internacional cuando se la 

considera como una orqanizac16n entre Es

tados que son miembros de una sociedad in 
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temacional y debido a que sus operacio-

nes se llevarán a cabo en el campo inte..t 

nacional. Al mismo tiempo, sus operaci.Q. 

nes constituyen una actividad privada co-

mercial como cualquier otra línea aérea y 

de esta forma, se rige por el derecho pri-

vado. Por consiguiente, puede ser cali-

ficada jurídicamente como "una empresa 

privada entre gobiernos". 

5 ) Capital de la línea aérea. Ascienda a 17 

millones de libras esterlinas. Cada Est.a. 

do miembro contribuye en determinada pr.Q. 

porción del capital de acuerdo con lo es-

tablecido en el Anexo del Convenio (Art. 

7-14) 

6 ) Derechos de trfüco. Por lo que se refie-

re a los derechos de tráfico a gozar por 

las aeronaves de la !'!nea aérea, dicho CQD 

venia establece en el Artículo 26 que: 
~· 

"los Estados miembros aseguran las liber"' 

tades aéreas necesarias para la operación 

de la línea aérea", es decir, mediante la 

conclusión de acuerdos entre los Estados 

miembros o entre éstos y otros Estados o 



- 124 -

mediante la modificación de los actuales 

acuerdos bilaterales, 

7 ) Dicho Convenio ennumera igualmente ciertas 

facilidades y exenciones a acordar a la lí

nea aérea, de fonna que obtenga un trato -

igual al de las líneas aéreas nacionales, 

Particularmente los bienes y beneficios y 

de otras operaciones financieras no serán 

objeto de restricciones en materia de mone

da y otras medidas similares en los Estados 

contratantes. 

8) De acuerdo con dicho Convenio. las aerona

ves de Pan Arab constituyen propiedad ex

clusiva de dicha línea aérea, la que tiene 

una personalidad y condicl6n !urídica inde

pendiente de las de los Estados miembros. 

De esta forma es imposible por dicha raz6n, 

matricular las aeronaves de Pan Arab Air

lines en cualquier Estado miembro. Esta 

es la raz6n por la que toda la cu es ti 6 n 

llego a un punto muerto y los Estados en 

cuestión no pudieron tomar más medidas al 

respecto. Esta es también la raz6n por 

la que la Liga Arabe en 1959 pidi6 al Con-
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, sejo que pusiese en efecto las disposicio

nes de la última frase del Artículo 77 del 

Convenio de Chicago relativas a la nacio~ 

lidad y matrícula de aeronaves operadas -

por organismos internacionales, y también 

por lo que la R.A.U. pidió al Consejo que 

llevase a cabo estudios sobre dichos pro

blemas. 

Teniendo en cuenta los beneficios reales -

derivados de la creación de Pan Arab Airli -

nes por lo que se refiere a la creación , -

impulso y desarrollo del transporte aéreo 

regional en el mundo arabe y, por consi

guiente. el transporte aéreo internacional 

en general. y teniendo en cuenta los facto

res pertinentes anteriores relativos a Pan 

Arab AJrlines, me tomo la libertad de pe -

dirles que examinen las siguientes posibi

lidades por lo que se refiere a la matrícula 

de las aeronaves de Pan Arab Airlines a 

la luz de las dis pos !clones del Convenio -

de Chicago, esperando recibir la contesta

ción por tanto tiempo esoerada a este res -

~. 
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Es posible, de. acuerdo con el Convenio 

que las aeronaves correspondientes -

sean matriculadas en la liga árabe 

misma 

O el Consejo de la Aviación Civil de 

la Liga Ara be. 

O por cualquier otro método recomendado 

por el Subcomité que acepte la con -

dici6n de Pan Arab Airlines previamen

te mencionada, teniendo en consider.il, 

ci6n las altemativai¡ núms. 3, 4 y 5 

presentadas por el Dr. Guldimann. 

Además de los indicados anterionnente, 

deseo ai'iadir lo siguiente: 

1 ) De acuerdo con una resolución dictada 

por la Liga Arabe de los Estados ára-

bes están estudiando actualmente un 

proyecto propuesto por la Rep(iblica. 

Arabe Unida a fin de unificar el der§. 

cho aéreo arabe, de forma, que se apU 

que a todos los Estados árabes. Duran

te 1956 se celebraron dos conferencias 

en Beirut y Dam:isco a fin de estudiar 

dicho proyecto. 
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2 ) . Se ha tomado una resolución por la Li

ga Arabe a fin de unificar las normas -

y métodos recomendados adoptados por 

l()s Estados árabes en relación e o n e l 

Anexo 9 del Convenio de Chicago. 

3 ) Todos los Estados Arabes que son.miem

bros de la Liga Ara be son partes del 

Convenio de Chicago. 

Como Estado africano, la R.A.U. fonnula su política de -

transporte aéreo en .el sentido de fomentar y desarrollar el 

transpbrte aéreo africano. Teniendo esto presente, la -

R.A.U. asistió a una conferencia de Transporte Aéreo Aftl 

cano celebrada en Addis Abeba en noviembre de 1964 entre 

todos los Estados Africanos. La recomendación Núm. 1 de 

esta conferencia instasub-regional basándose en los gru -

pos subregionales indicados en el Apartamento 1 del Infor

me sobre transporte aéreo de Africa (ECA Doc E/CN. 13 

Trans/20 OACI Doc 8462-AT/718. Deseo referirme igual

mente al Doc de la OACI 8462-AT/710 ECA. Doc E/OS.-

4/Trans/26 y el cuestionario distribufdo por la OACI en -

marzo de 1966 de acuerdo con la resolución AlS-17 de la 

Asamblea de la OACI relativa al desarrollo de los viajes -

de pasajeros de Africa. Por lo tanto, p~pongo que estu

die estos informes con el fin de asesorar a los· grupos aftl 
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canos cuéles son los métodos de registro de matrícula que e~ 

ten de ·acuerdo con el Convenio. 

Propuesta con!unta de los Representantes del 

Reino Unido. Estados Unidos. Suecia. Paises_Ba

!os. India y Canadá, 

El Consejo debería guiarse por los siguientes criterios m!ni-

mos a fin de llegar a una determinación de acuerdo con el Artículo 77: 

A. Los Estados que constituyan el organismo internacional 

de explotación se compromet6n solidariamente a asumir 

obligaciones que, en virtud del Convenio, correspon -

den al Estado de matrícula. 

B. Los Estados que constituyan el organismo internacional 

de explotación designarán para cada aeronave, entre -

los Estados que constituyan el organismo, el Estado -

apropiado que sea principalmente responsable de reci

bir y respbnder a los cargos hechos por otros Estados 

contratantes del Convenio. Esta designación será sin 

perjuicio de la responsabilidad solidaria asumida por 

cada uno de los Estados participantes en el organismo 

cumpliéndose con las funciones asumidas por el Esta.,. 

do designado tanto por su propia cuenta de los otros -

Estados participantes. 

C. En vez de B. anterior, los Estados que constituyan el 
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organismo internacional de explotación podrán esta -

blecer cualquier otro sistema que permita al Consejo 

comprobar que los otros ~stados contratantes del Con. 

venio cuentan con garantías equivalentes y que· se -

cumplan con las disposiciones del Convenio.· 

D. Los Estados que constituyan el organismo internacio

nal de explotación tomarán medidas para asegurar que 

sus leyes, reglamentos y procedimientos en materia -

de navegaci6n aérea cumplan con las normas mínimas 

del Convenio y los Anexos del mismo y son uniformes 

a este respecto. • 

E. La operaci6n de las aeronaves en cuestión dará lugar 

a ninguna descriminaci6n contra las aeronaves matri

culadas en otros Estados contratantes. 

Comprendemos que cada caso tendrá que ser examinado de 

acuerdo con las circuns·~ancias, a fin de que el Consejo pueda determinar 

como se aplicarían las disposiciones del Convenio en materia de nacionaU. 

dad, Se plantea un caso al discutir el plan bosquejado en el Anexo al -

Documento de discuci6n Núm, 2. en tal caso, una·de las soluciones que 

podría ser bien aceptable para la mayoría de los Estados miembros sería -

la que sigue este sistema establecido por el Artículo 18 del Convenio de 

Tokio. A los fines actuales, este sistema prevé la disignaci6n del Estado 

que, en virtud del sistema expuesto en el Anexo, administra la parte del 

registro común en que está matriculada .la aeronave. El Estado designa-
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do en el párrafo 1 B sería, de esta fonna, considerado como aquél que está 

obligado como Estado de matrícula, actuando por cuenta propia, y por los -

demás Estados participantes, a los efectos de la aplicación de las disposi-

ciones del Convenio en materia de nacionalidad. Sería muy conveniente -

que esta designación se hiciese por los Estados participantes mismos. A 

la luz de dicha designación, el Consejo podía decidir, el hacer una deter-

minación de acuerdo con el Artículo 77 al efecto de que el Estado designa-

do seconsiderará que tiene las obligaciones del Estado de matrícula, en las 

circunstancias y para los fines anteriormente mencionados. Otros casos -

podían exigir fonnulaciones diferentes. 

3. Antes de que el Consejo haga realmente una determinación, 

sería útil poder obtener las op.iniones de todos. los Estados miembros de la 

OACI, Esto ayudaría a evitar toda duda sobre el carácter obligatorio de -

tal determinación y sobre las dificultades que podría plantearse si se inv.Q 
\ 

casen las disposiciones del Convenio en materia de controvercias. A este 

respecto, el Consejo podría distribuir un proyecto de la determinación que 

se propone hacer. 

e) Observaciones de la Delegación frarcesa presentadas du-

rante la Octava Sesión. 

l. El objeto de la intervención de la Delegación francesa es el 

de recordar que existen otras soluciones al problema de aplicación del pri.n 

cipio de la matrícula común diferentes a la que ha sido examinada desde -

que se inauguró el actual período de sesiones del Subcomité ( 1) y que ha 

llegado indudablemente el momento de acuerdo con las decisiones menci.Q 
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nadas en el párrafo 22 del Informe de 24/7/65, de determinar las caracte-

rísticas esenciales de lo que podría ser la solución prevista en el inciso 

b) del párrafo 13 de dicho infonne. 

2. El método de aplicación del principio de la matrícula común 

que se puede considerar como más elaborado se fonnula en la seguiente fQt 

ma: "Sin que exista una reunión de Estados que puede prever el abando-

no, por parte de estos Estados, de ciertos derechos y atribuciones de su 

soberanía, a favor de una organización conjunta de derecho público, partí 

cularmente por lo que se refiere a las facultades en materia de matrícula. 

3. Es posible, en efecto, que otros Estados que · no sean -

los que prevén la adopción de la solución sugerida a título de ejemplo en 

el inciso a) del párrafo 13 tengan la intención de unirse para establecer 

sistemas de explotación común y que, para hacer tal cosa, prefieran el 

método que se puede calificar de "institucional" que aparece resumido, 

también a título de ejemplo, en el inciso B) del párrafo 13 . . 
4. Este segundo método fué analizado en sus consecuencias 

durante el período de sesiones anterior al 'Subcomité. Por consiguiente, 

no se trata de volver a los detalles sino de recordar (micamente que no . 

debe ser excluídó ya que sería susceptible igu.almente de dar garantías -

equivalentes a las de la matrícula nacional, y que no va en contra del -

Convenio. 

5. 'Las condiciones así evocadas son, porqtra parte, las -

que han sido objeto de los incisos a) y b) del párrafo 15 del informe del 
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Estas condiciones son expuestas a continuación por lo que 

se refiere a las que se creen esenciales, ya que dicha lista no es completa: 

La organización com(m no se confundirá con el orga

nismo de explotación; a controlar dicho organismo. 

Las aeronaves en cuestión no se convetirán por el -

hecho de la matrícula común, en aeronaves de Estado 

( Ref. Art. 3 del Convenio) . 

No existirá matrícula múltiple (Art, 10 y 20) 

El tráfico entre los Estados asociados no será con!ll · 

derado corno cabotaje (Art. 7) 

No existirá descriminación a favor de las aeronaves 

en cuestión (Particularmente Art. 9 y 15) 

Cuando ello sea necesario, los reglamentos de los -

Estados asociados serán idénticos (particularmente 

. 11, 12, 31 y 3 2) y se comprometerán solidariamente 

a enjuiciar a los delincuentes (Art. 12). (Nada im

pedirá por otra parte que los reglamentos en cuestión 

sean preparados por la organización común por cuen

ta de todos, aunque esto no sea indispensable) 

Los Estados se compron:eterán solidariamente en mSJ. 



teria de objeto de los Artículos 21, 25, 26, y 29). 

Por lo que se refiere a los Artículos 25 y 26, el Con-

seJ o podrá, por otra parte, hacer constar que las "All 

toridades '' que menciona son los funcionarios de la Q.t 

ganización en común 

Por lo que se refiere a los Artículos 30 a 33, pueden 

aplicar.>e dos métodos: validaciones recíprocas de la 

licencia y certificados de navegabilidad o entrega por 

la organización com(m. 

En resumen, sería oportuno que se hiciese constar -

un informe, de una forma u otra, que el sistema de una organización insU 

tucional, con una descripción al menos resumida de las características -

que la condicionan, puede ser prevista por el Consejo, para poner en efés;. 

\ 
to el Artículo 77, de la misma forma que la solución que ha sido discutida 

por el Subcomité durante· la primera semana actual período de sesiones·. 

f) Observaqiones de Filipinas. 

Filipinas está de acuerdo con el punto de vista de la may.Q 

ría sobre este punto. 



- 134 -

COMITE JURIDICO. 

a) Propuestas de diferentes Delegaciones. b) Resglucio

nes del Comité Jurídico. sobre el Artícylo 77 del Conv&

nio de 1944. 

El Comité Jurídico, creado por el Consejo de la OACI, con 

el fin de que lo asesorara en el estudio del Artículo 77 del Convenio de -

Chicago y su interpretación se avoca principalmente el análisis de los "o.r. 

ganismos internacionales de explotación". Para que el Comité Jurídico, 

tomara una resolución definitiva al respecto, se llevaron a cabo una serie 

de sesiones en las que intervinieron varias Delegaciones extranjeras, con 

el afán de exponer su criterio particular, y as! contribuir a que se tomara 

una decisión acertada en el prestinte problema. Las Delegaciones interv_i 

nientes o participantes son: Estados Unidos, República Socialista Che -

coslovaca, México, Nigeria, Brasil, etc. 
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A) PROPUESTAS DE DIFERENTES DELEGACIONES 

Obsemciones de la Reti4bllca Socialista Crecoslovaca. 
' 

1. El Subcomité creado para examinar estos problemas ha lleva. 

do a cabo sin duda un trabajo muy 4til y ha investigado numerosos aspectos 

que había de tener en cuenta. Por lo que se refiere a la naturalea:a de esta 

materia, hubiera. sido ventajoso presentar los resultados de sus tareas al -

período de sesiones del Subcomité jurídico en forma más completa y consi.a, 

tente de la que se desprendiese más claramente la forma sugerida de plan-

te ar todo el problema, Igualmente, podría ser (itil que el Subcomité inten-

tase con carácter preliminar hasta que punto es probable que los Estados - . 

den su aceptación, con ciertas alternativas, al igual que sucede con los -

requisitos establecidos por el'Subcomité por lo que se refiere a los proye.s;¡ 

tos de convenios • 

\ 

2. Por lo que se refiere al "consenso" expuesto en la página 

6 del Informe del segundó período de sesiones del Subcomité observamos 

que se ha empleado la expresión "el Estado" y no "el Estado contratante'! 

Del concepto se desprende, especialmente por lo que se refiere al párrafo 

16 del Informe, que, •iconsenso" se refiere (inicamente a "Estados contra-

tantas", A pesar de la conclusión a que se llega en el párrafo 16, no ere§. 

riios que la cuestión de la "composición" de los organismos internaciona-

les de operación haya quedado completamente aclarada y resuelta. Te -

niendo igualmente en cuenta que tales conclusiones no se refieren a ci~ 

tas posiciones de la OACI (Consejo) y que admiten (micamente ciertas -

decisiones de los Estados contratantes. 
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3. Igualmente la condición "D" del consenso, correspondiente 

· al párrafo 18 del lnfonne, no parece estar completamente justificada. ¿Es 

necesal"io el eximir la plena uniformidad, por ejemplo en la aplicación de 

los Anexos del Convenio, si el organismo internacional de operación apli

ca no obstante la matrícula única de sus aeronaves los reglamentos de de

tenninado Estado que participe en el organismo? Por el momento creemos 

que no es evidente la interdependencia entre la matrícula común y la con

formidad de los reglamentos. 

4. El Informe del Subcomité pone de relieve, como condición 

importante de la matrícula internacional, su reconocimiento por los Esta -

dos miembros de la OACI. Además de que es dudoso de que dentro de la 

estricta interpretación del Artículo 77 del Convenio de Chi¡::ago pueda ha

cer una declaración explícita en este sentido, es necesario por otra parte 

tomar medidas a fin de que la decisión sea eficaz, si se quiere que tal -

determinación tenga un valor práctico por los Estados interesados, SupQ 

nemos que no se trata de dirigirse a los Estados para que expongan sus -

opiniones sobre casos concretos planteados ante el Consejo, sino el ex~ 

men y comprobación competentes de si determinado concepto general co

rresponde a las condiciones actuales y es aceptado por los Estados. El 

Subcomité jurídico debería intentar comprobar cual. es la situación a este 

respecto y presentar sus puntos de vista al Consejo. 

5. Con el fin de aumentar el valor práctico para los Estados 

de las labores desarrolladas sobre esta materia en 1Ddas sus ramificacio

nes, deseamos llamar su atención, en relación con el párrafo 5. 2 de la 

\ 
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----··~--~Págl.nét-~A~l Informe del Primer Período de sesiones del Subcomité que se-. . ' --- ---- - _--:_: -

rÍa conveniente preparar un suplemento a la circular 63-AT/6, en el que se 

· indicase las diversas alternativas para hacer constar esta cuestión en los 

acuerdos aéreos bilaterales, naturalmente, no solamente por lo que ·se re-

fiere a la matrfcula común misma, sino también a la disposición y candi -

ción muy frecuente relativa a la "propiedad de aeronaves" y al "Control -

efectivo por parte de otro Estado contratante". 

b) Observaciones de los Estados U nidos de América. 

l. El gobierno de los Estados Unidos opina que el Artículo 77 

y las demás disposiciones del Convenio no excluyan legalmente en princu 

pio, el matricular una aeronave a base de algún criterio ajeno al estricta-

mente nacional. 

2. El Gobierno de los Estados U nidos está conforme con los. 

llamados criterios o condiciones que formuló el Subcomité, como condici.Q. 

nes previas para llegar a un sistema que permite la matriculación comCm -

o internacional, Creemos que quizá existan otras condiciones previas, 

esenciales o deseables, que no consideró el Subcomité, y confiamos que 

los Estados que participen en las reuniones programadas del Subcomité -

Jurídico consideren que condiciones previas había que añadir. 

3. Si bien el Gobierno de los Estados Unidos esta dispuesto 

a aceptar en principio un sistema o sistemas de matriculaculaci6n común 

o internacional, no cree posible decidir o evaluar la validez de cualquier 

sistema en particular (es decir, si, de hecho, garantiza que se ajusta a 

las disposiciones de seguridad y condiciones conexas previstas en el -
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Convenio) hasta que se presente fonnalmente ante el Consejo un sistema 

específico, Sobre· este particular, el Gobierno de los Estados Unidos de

sea recalcar la importancia que concede al procedimiento de dos etapas fqr 

muladas por el Subcomité. Deseamos también segerir que antes que se -

acepte definitiva mente determinado sistema, quizás sería conveniente, o 

acaso aún esencial que el Consejo pidiese el asesoramiento y opini6n del 

Comité Jurídico respecto a la validez del sistema en cuestión a la luz de 

las obligaciones y condiciones previstas en el Convenio. 

4. Respecto al plan Air Afrique, se considera acepta ble en los 

términos que se describió oficiosamente durante las sesiones del SubconU. 

té. No obstante, los Estados Unidos y mucho menos el Consejo de la 

OACI no pudieron expresar una opini6n definitiva sobre la cuestión a me

nos que el plan elabore oficialmente (como proyecto de Estado) y se somfi.. 

ta al Consejo. 

c) Observaciones de México. 

Es encomiable el esfuerzo realizado por el Subcomité esta

blecido para llevar a cabo el estudio sobre la cuesti6n de referencia y las 

condiciones a las que llegó por decisión unárnine, son aceptables de ma

nera general, por parte de México. 

De la misma manera se expresa también sobre la explica

ción que acompaña a lo formulado respecto a los principios básicos cent.e. 

nidos en el párrafo 10 del Informe, sobre los trabajos del Subcomité duran. 

te su 29 sesl6n, así como observaciones sostenidas en el párrafo 22 del 

Informe en cuestión. 
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Finalmente, es también aceptable la declaración a que se 

refiere el párrafo 23 del repetido infonne. 

d) Observaciones de Nigeria. 

l. Nigeria comparte la opinión de la minoría de los miembros 

del Subcomité, tal como aparece en la página 4, párrafo 12 del LC/SC Ar-

t!culo 77 Informe del 24/7/65, a saber, 

"que el Convenio de Chica'JO se funda en el principio de la 

matrícula nacional" • 

y toda determinación por el Consejo en virtud del Artículo 77 del Convenio 

de Chicago que 'contravenga este principio, a menos que se haya hecho una 

modificación previa de los Artículos 7, 9, 12, 15, 17, 18, 20, 21, 25, 30 

a 3 3, equivaldrá a tina modificación .fmplfcita en el Convenio, una medida 

que excederá los poderes del Consejo y, por ello, un acto sin valor jurí-

dico. 

2 ) La resolución de la página 13, Anexo B, tendría las siguien. 

tes consecuencias jurídicas: 

PUNTOS I 

Esto sería válido únicamente si no se infringen los 

principios de la matrícula nacional . 

1 

PUNTO 2 

Ello es inválido, ya que se persigue la finalidad de 

conferir al Consejo la facultad de modificar el Con-
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venia de forma lmplfcita o de otro modo. Nigeria so~ 

tiene q.;e el procedimiento adecuado para modificar el 

Convenio est~ previsto en el Artículo 94, que establ~ 

ce que toda enmienda propuesta al Convenio de ser -

aprobada por una votación de las dos terceras partes 

de la Asamblea y que entrara en vigor, por lo que se 

refiere a los Estados que haya ratificado tal modifie<g 

ci6n, cuando haya hecho tal cosa por el n6mero de -

Estados contratantes previsto por la Asamblea. El -

n(lmero así previsto no debe ser inferior a las dos -

terceras partes del n(lmero total de Estados contratcw 

tes. 

PUNTO 2 (a) 

La concepción objeto de este inciso solamente pue-.. 

de llevarse a cabo a la práctica mediante una modi-

ficaci6n del Convenio. Tal como está viciada la ~ 

tra, el espíritu y la intenci6n del Convenio. 

PUNTO 2 (b) 

Nuestras observaciones son las mismas que las que 

se han hecho al Punto 2 (a) anterior. 

LA PROPUESTA DE SEIS ESTADOS. 

3) Pág. 6 párrafo 18 del LC/SC Artículo 77/Informe de 7/2/ 

67. Esta propuesta contiene dos alternativas, la alternativa 1 consiste 

en los párrafos A.e .D. y E. 
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(a) ALTERNATIVA 1 

Párrafo A, 

La propuesta objeto de este párrafo equivaldría a una 

modificación de los Artículos 1 e I 2 o I 21, 2 6 I 3 o I 31 

y 32 del Convenio. 

Párrafo B 

Si esta propuesta se limitase a designar un Estado de 

los Estadqs que constituyan el organismo internacio-: 

nal de explotación a fin de que se encarguen de las -

obligaciones .objeto de los Artículos 18, 20, 21, 26, 

3 O, 31 y 32 "del Convenio, la propuesta sería válida, 

y toda detenninaciOn del Consejo a este respecto -

constituiría una acción legal. - Pero este párrafo -

está ligado a la responsabilidad solidaria objeto del 

párrafo A, ello hace que la propuesta objeto de este 

párrafo constituya un abuso de poder por parte del -

Consejo. 

Párrafos D y E 

Como las propuestas de este párrafo están de acu~ 

do con los principios de la matrícula nacional, no -

hay objeción que hacer de ellos. 

(b) ALTERNATIVA 2 

Párrafo A. 



142 -

Las objeciones son las mismas que en la alternativa 

1 anterior. 

PSirrafo C. 

Esta propuesta está en contradicción con los Artículos 

18, 20, 21, 26, 30, 31 y 32 del Convenio, por no 

mencionar más que unos pocos. Se oponen diametrql 

mente al régimen del Convenio. 

Párrafos D y E 

Las observaciones son las mismas que en la alterna-

Uva l anterior. 

( c) · En conclusión, una fonna clara y efectiva de h~ 

cer frente al problema creado por la matrícula com(m 

internacional de aeronaves explotadas por un organi& ~ 
\ 

mo internacional de e:xplotaci6\l en la fonna prevista 

en 1as diversas propuestas consiste en considerar -

esta cuesti6n como un problema constitucional, que 

solamente puede ser resuelto modificando el Conve-

nio de Chicago. 

e) Observaciones del Brasil. 

Interoretaci6n del Artículo 77 del Convenio de 

Chicago y su Reglamentaci6n por la OACI. 

l. Debido al precio elevado de las aeronaves actuales, y, sQ. 

bre todo a las del porvenir, cuando se utilicen los aviones supersónicos, 

·, ' .. · 
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se ha planteado la necesidad en el interés mismo de la navegación aérea 

internacional de que varias empresas de diversas nacionalidades ya sean 

de carácter privado o explotadas directamente, por algunos Estados que se 

unan para explotar en conjunto ciertas líneas de navegación. Esto por -

otra parte, estaba ya previsto en el Artículo 77 del Convenio de Chicago. 

2. Es necesario, sin embargo, hacer observar que el Artículo 

77 de dicho Gonvenio no se refiere a las entidades internacionales como -

la O. N.U. ella misma o cualquiera de sus organismos especializados. De 

ello se deduce que toda aeronave que pertenezca a estas entidades debe -

estar matriculada en las propias entidades sin nacionalidad específica, -

desde el momento que cumple con las leyes de transporte aéreo internaci.Q 

nal. Por consiguiente, esta interpretación descarta, sobre este punto, -

todo cambio o rectificación al texto del Convenio. Basta con reglamentar 

el Artículo 7 7. 

3. El Artículo 77 se refiere a operaciones conjuntas organiza-

das entre dos o más Estados contratantes, es decir, organizaciones que 

surgen cuando dos o más Estados contratantes deciden explotar activida

des de transporte o de operaciones aéreas en conjunto, por lo que se re

fiere a servicios internacionales. Cuando estos Estados realicen tales 

acuerdos, están obligados a inscribirlos en el Consejo de la OACI, a -

fin de que el Consejo pueda investigar las razones del acuerdo por lo que 

respecta al interlls de la navegación aérea internacional, sobre todo el -

punto de vista económico y jurídico, y a fin de ver si no se opone ningu

no de los principios del Convenio de Chicago y de sus Anexos. 
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4. De ello se deduce que las organizaciones no son admüiáas 

más que en ca::;o en que se haya llegado a un acuerdo entre dos o más ·r:sti!. 

dos contri:ltantes y nunc<i cuando uno de los Estados no es contratante. El 

Artículo 77 es claro a este respecto, puesto que solamente se refiere a los 

ERtados contratantes. Sin embargo puede ocurrir que la reglamentación -

c;:ue se est.:ible.zca exiga que dichas organizaciones solamente puedan exis

tir entre Estados que St: encuentren en una zona geográfica determinada c.Q 

mo por ejemplo, los que están en el mismo continente o en regiones cont.í 

nuas o según cualquier otro criterio. Por otra parte, esta es una cuestión 

que debe ser estudiada teniendo en menta las condiciones y los intereses 

políticos y económicos . Para admitir el acuerdo con un Estado no contra

tante es necesario en primer lugar, y con carácter obligatorio que devenga 

contratante mediante adhesión al Convenio de Chicago. 

5. Por lo que se refiere a la nacionalid~d de las aeronaves e~ 

plotadas como consecuencia de estos acuerdos, según el principio del -

Convenio de Chicago en virtud del cual tendrían la nacionalidad del Est.a, 

do en que estén matriculadas ( art. 1 O) no pudiendo estar matriculadas más 

que en un solo Estado, las aeronaves solamente tendrían una matrícula, -

no permitiéndose una nacionalidad doble o triple. De esta forma se est.a, 

blecerá, por lo que se refiere a la redacción del acuerdo, la justa propo

ción a asignar entre los diversos Estados, de acuerdo con lo que se ha -

establecido por la SAS y por Air Union (Véase Radiare, "La Constitución 

de Societés Internacionales de transporte Aérien y Revue de Detroit -

Aérien 11
·, 1965. 2, pág. 1 y siguientes) o siguiendo cualquier otro crite -

ria a condición de que siga con las condiciones del acuerdo a archivar -

• 
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por la .OACJ. 

6. Aparte del registro en el Estado respectivo, estas aeronaves 

podrían contar con un registro especial en la OACI, lo que no anularía la -

verdadera nacionalidad de la matrícula original, Esta matrícula sería de 

carácter internacional, reconocida por el Consejo, designada al control de 

la OACI, que se encontraría entonces en condiciones de saber, cuales son 

las aeronaves explotadas a la vez por dos o más Estados contratantes, CQ 

mo consecuencia del acuerdo existente y que se encuentra archivado, como 

hemos indicado, en la OACI misma, por determinación del Consejo. Esto 

correspondería, a título de ejemplo, a lo que sucede con las marcas de f.6. 

brica que no, obstante al registro nacional, pueden tener un registro intEl..[ 

nacional de los organismos creados por Convenios internacionales. 

7. E 1 Artículo 77, en su segunda fa ce, declara, que el Con ve-

nio, decidirá sobre la forma en que se aplicará las normas del Convenio -

de Chicago relativas a la nacionalidad de las aeronaves explotadas por en 

tidades en común, de donde en suma la competencia de atribufr al Conse

jo para inter]Jretar el Convenio fijando como deben comprenderse, los di¿ 

positivos por lo que respecta, a la nacionalidad de tales aeronaves. E¿ 

ta atribución se lleva a cabo mediante el examen del texto del acuerdo -

entre los Estados contratantes para la explotación común de los servicios 

internacionales. Por ésta razón, se debe exigir como obligatorio el insctl 

bir en el acuerdo en el archivo de la OACI asf como el registro de carácter 

internacional de las aeronaves. Por consiguiente, todas las cuestiones 

relativas al derecho de sobrevuelo fuera de sus servicios regulares -
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(Art. 8) I ai cabotaje (:~tt. 7) a las :::onas prohibidas (Art. 9) I a la apli

cación de reglamentos aeronáuticos (Art. 11) a los impuestos de aeropu!li_ 

tos y derechos similares (J\rt. 15), a las visitas de inspección de las aerQ 

naves (Art. 16) a la exanción de derechos de aduana (Art. 24), a la·s in

'·'e:>tigaciones de accidentes (Art. 26), a la inembargabilidad por reclama

ciones respecto a patentes (Art. 27), el reconocimiento de certificados y 

licencias (Art, 33), a las restricciones sobre carga (Art. 35), deberán ser 

objeto del texto del acuerdo firmado y. ser sometido al Consejo que las 

aceptara o las negara según que obedezcan o no a las reglas del Convenio 

y sus anexos. Por consiguiente, corresponde al Consejo comprobar si los 

artículos del acuerdo que se refieran a est2!_S disposiciones del Convenio -

no se oponen a sus exigencia~; sin embargo la actitud y la forma del actual 

Convenio no debe basarse estrictamente en la ley, si no sobre todo intentar 

proporcionar a los pueblos del mundo los transportes aéreos sus seguros - · 

regulares eficaces y económicos de que tienen necesidad, según la expo~ 

ción muy clara del Artículo 44 ( d) del Convenio de Chicago. 

8' En conclusión, corresponde por consiguiente al Comité Jucí 

dico·el declarar un proyecto con disposiciones que exijan para que esta -

aeronave el registro internacional así como el archivo obligatorio de los -

acuerdos firmados entre los Estados contratantes para operación en comCin 

de los servicios internacionales y también el medio a adoptar para exami

nar los acuerdos que para autotizar el archivo y la matrícula. 

f) Proyecto de una Seccion del Informe del Comité 

en el XVI período de sesiones (sección relativa 
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-c. al asunto Núm. 3 del orden del día) 

NOTA: 

Introducción. 

Cuando se preparó esta redacción, el Comite jurídico aón 

no había terminado su examen de la cuestión objeto del LC/ 

Documento de trabajo Núm. 735-6, ni la cuestión encarga

da del Grupo de Trabajo sobre la aplicación unifonne de las 

leyes aeronáuticas por parte de los Estados que constituyen 

un organismo internacional de explotación. ) 

El Comité tomó nota, fundándose en los documentos que le 

fueron suministrados, de que los estudios realizados por la OACI sobre la 

cuestión de los problemas de nacionalidad y matrícula de aeronaves explQ 

ta das por organismos internacionales empezó ya en 194 81 cuando la Asam. 

blea de la Organización adoptó la resolución A2-13 y que diversos órga -

nos, a saber, el Comité de transporte aéreo, el Consejo, un Grupo de e~ 

pertos designado por el Consejo y, durante los tres últimos años, un Sub

comité del Comité jurídico han estudiado esta materia. 

2. El presente informe se relaciona únicamente con la cues -

ti6n relativa al Artículo 77 del Convenio de Aviación Civil Internacional, 

Ja finalidad que se persigue con este informe es.la de dar un asesoramie.n 

to al Consejo de la Organización, cumpliendo de esta forma con el encé!..( 

go de dicho Consejo como el resultado de los solicitudes hechas a dicho 

organismo por la Liga de Estados Arabes en 1959 y la Union Africaine el 

f\'1algache de Cooperation Economique, así como el gobierno de la Repúbli 
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ca Arabe Unida en 1964, al efecto de que el Consejo determine, de acuer

do con el Artículo del Convenio anteriormente mencionado, la forma en las 

disposiciones del Convenio habrán de aplicarse a las aeronaves que se ex 

plotan por el organismo internacional de explotación. 

2. l Los aspectos de esta materia que no sean relacionados con 

el Conve:üo de Chicago serán objeto de estudio ulterior, entendiéndose -

que en un Convenio, el formado en Tokio en septiembre de 1963 en relación 

con los delitos y ciertos otros actos cometidos a bordo de aeronaves se -

adopto ya cierta solución a los fines de dicho Convenio •. 
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B) RESOLUCIONES DEL COMITE JURIDICO SOBRE EL ARTICULO 

77 DEL CONVENIO DE CHICAGO, 

f) Ioteroretacl6n del Artículo 77 del Convenio de Chicago. 

El Comité jurídico, hace un estudio exhaustivo, sobre la inteu: 

pretación que ha de darse al Artículo 77 del Convenio de Chicago y la interpr~ 

taclón dice lo siguiente: 

"Organizaciones autorizadas de explotación conjunta. 

Ninguna disposición del presente Convenio impide que dos o 

más Estados contratantes constituyan organizaciones de explotación conjunta 

del transporte aéreo u organismos internacionales de explotación del mismo, 

ni que organicen consorcios de sus servicios aéreos sobre cualquier ruta o 

reglón. Sin embargo estas organizaciones u organismos y consorcios se re

girán por las disposiciones del presente Convenio, incluso las relativas al -

registro de acuerdos ante el Consejo. El Consejo determinar.§ la forma en 

que las disposiciones del presente Convenio sobre nacionalidad de aeror.a -

ves se aplicarán a las aeronaves explotadas por entidades internacionales -

de explotación". 

3. 1 Las siguientes cuestiones jurídicas fueron examinadas a los 

fines de la interpretación de la última frase del Art~culo 77 del Convenio de 

Chicago: 

(a) "disposiciones del presente Convenio sobre nacionalidad 

de aeronaves": el Comité después de haber examinado -

las disposiciones del Convenio de Aviación Civil Internaci.Q. 
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nal, i:fonsidera que las palabras citadas han de interpretarse 

en el sentido de comprender, no solamente los Artículos 17 

al 21 que aparecen en el Capítulo III, titulado Nacionalidad 

de las aeronaves, del Convenio, sino también todos los Artí

culos del Convenio que, ya· sean en forma expresa o tácita, 

se refieren a la nacionalidad de las aeronaves: 

"matricula común" y "matrícula internacional", la primera· -

expresión se emplea aquí a fin de indicar el sistema de matd 

cula de aeronaves de acuerdo con el cual los Estados que -

constituyan el organismo de explotación creen un registro no 

nacional a fin de llevar a cabo la matrícula común de las ae

ronaves •. Este Sistema se expone en forma más detallada en 

el párrafo 6 más adelante. La otra expresión es decir "m'!tt! 

cula internacional" indica los casos ~n que la aeronave es.tá 

registrada en una organización interna'cional. Es rasgo co - · 

man a ambos casos de matrícula 9ue la aeronave no se matú 

-culará sobre base nacional en determinado Estado. 

En el sentido de las expresiones anteriormente expuestas el 

Comité jurídico examinó la cuestión de si la matrícula común y la matrícula 

internacional de las aeronaves serían compatibles con las disposiciones del 

Convenio de Chicago, o sí, con el fin de eumplir con dichas disposiciones, 

seña necesario modificar el Convenio prescindiendo del caso de las aeronsi 

ves matriculadas nacionales por entidades internacionales de explotación, 

con respecto a las cuales el Consejo no tendría ninguna función que realizar 
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de acuerdo con el Artículo 77, se examino la cuestión de detenninar si 1 a s 

disposiciones del Convenio, sin enmienda aplicarse a las aeronaves de tales 

entidades cuando no están matriculadas sobre una base nacional. El Artículo 

impone específicamente al Consejo el deber de determinar el modo en que las 

disposiciones del Convenio relativas a la nacionalidad de las aeronaves de

ben ser aplicadas a dichas aeronaves operadas por entidades internacionales 

de explotación. En opinión del Comité Jurídico, ello implica que tales dis

posiciones pueden ser aplicadas a dichas aeronaves sin modificar el Conve

nio. Por lo tanto el Comité Jurídico concluye que, sin enmienda alguna al 

Convenio de Chicago, sus disposiciones pueden aplicarse, por determina -

ci6n del Consejo, a las aeronaves no matriculadas sobre una base nacional, 

tales como las aeronaves con una matrícula común o con una matrícula intEU:, 

nacional, a reserva sin embargo, del cumplimiento de ciertas condiciones. 

Estas condiciones se indican en el párrafo 8 mas adelante. 

Efecto de la "determinación" por el Conse!o en yirtud del 

Artículo 77 • 

Todas estas decisiones, son las que tomo el Comité Jurídico, 

en virtud de la diversidad de cuestiones presentadas en el Artículo 77, mecU. 

das que pasarían con posterioridad al Consejo. Con esto queda cumplida-

' la misión encomendada al Comité Jurídico, que era asesorar al Consejo de 

los problemas que exponia el Artíc4lo mencionado con anterioridad, 

De lo anterior se desprende.que, en opinión del Comité Jud 

dico, una deterrnine.c16n hecha por el Consejo en virtud del Artículo 77 del 
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Convenio de Chicago, y dentro del campo de aplicación de dicho Artículo, 

será obligatorio para todos los Estados contratantes. De acuerdo con ello, 

en los casos de aeronaves matriculadas en un registro común o intemacio -

nal y que cumpla con las condiciones previstas en el párrafo 8 de este docJ,1 

mento se aplicarán también los derechos y obligaciones previstas por el Co.n 

venio de Chicago, como en el caso de aeronaves de un Estado contratante -

matriculadas con carácter nacional. 

Matrícula común 

El Comité Jurídico opina que la matrícula común debe enten-

derse as!: 

6. Al estudiar la cuestión de la matrícula común, el Comité co.n 

sidero el siguiente esquema, en el entendimiento de que también existe la -

posibilidad de otros esquemas. 

(a) Los Estados que constituyan el organismo internacio

nal de explotación estsblecerán un registro común a -

fin de matricular las aeronaves a explotar por dicho QC. 

ganismo. Esto será un registro independiente de cuql 

quier otro registro nacional cualquiera de estos Esta

dos mantengan la forma ordinaria. 

( b) El registro común puede ser único o consistir en varias 

partes. En el primer caso, el registro será llevado por 

uno de los Estados que constituyan el organismo inttlt 

nacional de explotación, y en el último caso, cada -
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parte será llevada por cualquiera de los diversos Esta

dos. 

( c) U na aeronave solamente podrá ser matriculada una vez 

en el registro com(m o, en el caso en que existen par

tes diferentes, en aquella parte del registro comC!n que 

se lleve por detenninado Estado. 

(d) Todas las aeronaves matriculadas en el registro comC!n 

o en cualquier parte del mismo llevarán una marca co·

mún, en vez de una marca nacional. 

(e) Las funciones del Estado de matrícula en virtud del Co11. 

venio de Chicago (por ejeroplo, la expedición del cerU 

ficado de matrícula, el certificado de aeronavegabili,

dad o las licencias de tripulact_6n) se llevarán a cab~ 

por el Estado que mantenga el registro común o, si prg, 

cede, por el Estado que mantenga la parte correspon

diente de dicho registro. En todo caso, el ejercicio -

de tales funciones se llevará a cabo por cuenta de to

dos los Estados conjuntamente. 

( f) No obstante el párrafo (e) anterior las obligaciones -

del Estado de matrícula por lo que se refiere a las di

versas disposiciones del Convenio de Chicago consti

tuirán una obligación solidaria de todos los Estados -

que constituyen el organismo internacional de explotg, 
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ci6n. Toda queja de otros Estados contratantes será -

aceptada por cada uno de todos los Estados contratan

tes. 

Hay que hacer observar en relación con el párrafo ( c) anterior, 

que ninguna aeronave puede ser matriculada simultáneamente en más de uno 

de los Estados componentes del organismo ya que ello ser!a incompatible -

con lo previsto en el Artículo 18 del Convenio de Chicago, 

Matrícula interm~cional 

7. La idea esencial en este caso es que la aeronave se matric.11. 

la en un organismo con carácter internacional y con personalidad jurídica. 

Tal organismo se ocupara de las funciones de registro de aeronaves y la ex

pedición de los documentos relacionados con dicha matrícula y será indepen 

diente del organismo que opera los servicios aéreos. El organismo para la 

matrícula internacional podrá estar compuesto de los mismos Estados que -

constituyen el organismo internacional de explotación, o bién podía ser al

guna organización internacional. 

Condiciones. Aquí el Comité jurídico sugiere al Consejo: 

~. El Consejo debería guiarse por los ·siguientes principios bá-

sicos a fin de llegar a una determinación de acuerdo con el Artículo 77. 

1. En el caso de matrícula comón 

A. Los Estados que constituyan el organismo de explotación 

internacional estarán obligados solidariamente a asumir.las obligaciones -



- 155 -

que, en virtud del Convenio de Chicago, corresponden al Estado de matrícu-

la. 

8. Los Estados que constituyan el organismo internacional 

de explotación designarf.m, para cada aeronave, el Estado correspondiente -

de entre ellos que estará encargado de recibir y responder a los cargos que 

pudiesen hacerse por otros Estados contratantes del Convenio de Chicago -

por lo que se refiere a dichas aeronaves. Esta designación será únicamente 

para fines prácticos, y sin perjuicio de .la responsabilidad solidaria de los -

Estados que participan en el organismo, y las obligaciones asumidas por el 

Estado así asignado se cumplirán tanto por cuenta propia como por cuenta de 

todos los Estados participantes. 

C. La. explotación de las aeronaves en cuestión no podrá 

dar lugar a ninguna descriminaci6n contra aeronaves matriculadas en otro,s -

Estados contratant.es por lo que se refiere a las disRosiciones del Convenio 
\ . 

de Chicago. 

D, Los Estados que constituyan el organismo internacio-

nal de explotación tomarán medidas al efecto de que sus leyes, reglamen -

tos y procedimientos relativos a la explotación de las aeronaves de dicho -

orqanismo observando modo uniforme con las obligaciones impuestas por el 

Convenio de Chicago y los Anexos del mismo. 

11. En el caso de un registro internacional. los Estados que con§. 

tituyan el organismo internacional de explotación pueden crear un sistema -

de registro, que en la opinión del Consejo permita a los demás Estados -

miembros de la OACI contar con garantías s'uficientes al efecto de que se 



- 156 -

cumplan con las disposiciones del Convenio de Chicago. A este respecto -

se aplicarán las condiciones objeto de los incisos A, C y D anteriores. 

Medidas a tomar por el Conseio sobre el Artículo 77. 

Prosigue el Comité Jurídico, diciendo al Consejo, que lo más 

pertinente para la resolución de las cuestiones del Artículo 77 es lo siguie.D 

te: 

9. En la opinión del Comité _jurídico, el Consejo, al cumplir con 

su mandato en virtud de la segunda frase del Artículo 77 , podría correcta -

mente adoptar una resolución que recogiera las condiciones y principios ob

jeto del pc'.írrafo 8 anterior, haciendo constar igualmente que la forma en que 

las disposiciones del Convenio en materia de nacionalidad de aeronaves h.51. 

brán de aplicarse la siguiente: 

( 1) En el caso de matrícula común a_ internacional, todas.

las aeronaves de determinado organismo internacional de explotación tendrán· 

una marca común, y no la marca de nacionalidad de determinado Estado, y 

las disposiciones del Convenio sobre marcas de nacionalidad {Artículos 12 

a 20) y en el anexo 7 del Convenio se aplicarán por consiguiente. 

( 2) Sin perjuicio de los derechos de otros Estados contra

tantes, de acuerdo con lo preVisto en los incisos C del párrafo 8 anterior y 

del párrafo 13 siguiente, se considerará que cada aeronave tiene, a los fines 

del Convenio, la nacionalidad de cada uno de los Estados que constituyan -

el organismo internacional de explotaci6n. 

( 3) En la aplicación de los Art!culos 25 y 26 del Convenio 
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el Estado que lleve el registro o la parte correspondiente del mismo relativo 

a determinada aeronave se considerará que es el Estado de matrícula de ,la -

aeronave". 

lo. Es de suponer que el organismo internacinal de explotación en 

cuestión someterá al Consejo los informes pertinentes sobre su plan de mató 

cula común o matrícula internacional de sus aeronaves. Ello será necesario 

para comprobar sí tal plan reúne las condiciones previstas en el párrafo 8 an 

terior. Hay que observar igualmente que el Artículo 83 del Convenio de CIU. 

cago exige que los acuerdos y los arreglos aeronéuticos llevados a cabo por 

cualquier Estado contratante se registre inmediatamente en el Consejo. 

11. El Gamite discutió de si, teniendo en cuenta los informes r~ 

cibidos de un organismo internacional de explotación, el proceso de deternU. 

nación en virtud del Artículo 77 habría de incluir el examen al que se cumpU 

rán en cada caso las condiciones objeto del párrafo 8 anterior. Algunos -

miembros del Comité opinaron que, en virtud del Artículo 77, tal examen P.Q 

dría no ser suficiente. Sin embargo se reconoció que tal examen por el -

Consejo estaría justificado por otras disposiciones del Convenio de Chica

go, particularmente el Artículo ( 54) (a) . Finalmente, se llegó a un con -

senco sobre esta cuestión, tal como se indica en el pérrafo 12 anterior. 

12. Se estuvo de acuerdo en el proceso de determinación previs-

to en el Artículo 77 habría de incluir lo siguiente: 

( 1) Adopción por el Consejo de los principios generales y 

bésicos a aplicar en los casos de matrícula común o 
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internacional de aeronaves, Estos se exponen en el PA 

rrafo 18 y siguientes: y 

{ 2) Aplicación de los principios generales y básicos ante

riormente mencionados a determinado plan de matrícula 

común o internacional que sea presentado al Consejo -

entendiéndose que, en el caso de matrícula común ex

puesto en el párrafo 6 anterior no existirá problema por 

el cumplimiento de las condiciones previstas en el pá

rrafo 8 y, por consiguiente tal determinación por el Co.n 

sejo, en este u otros casos similares tendrá un carác- . 

ter simplemente formalnitico y se dará automáticamente, 

Otros casós de matrícula común y todos los casos de -

matrícula internacional exigirán una consideración di_

ferente. 

Composición del oraanismO internacional de explotación. 

El Comité Tur!dico opina que si, en el caso de cierto organi.a_ 

mo internacional de explotación, los Estados que constituyan dicho organi.a_ 

mono son todos miembros de la OACI, todo Estado contratante que no sea -

miembrc;> del organismo de explotación podrá negar a un Estado no contratan. 

te los beneficios y privilegios que el Convenio confiere a las aeronaves de 

dichos Estados contratantes. 
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CONCLUSIONES 

Resumiendo este trabajo en orden del que se ha presidido su 

desarrollo o sea, yendo de lo general a lo especial, llego a las siguientes 

conclusiones: 

l. Después de haber examinado exhaustivamente las diferentes 

definiciones que existen de la aeronave, mi concepto de la misma es: Todo 

aparato más pesado que el aire, que circule en el aire y cuya finalidad es el 

transportar personas o cosas, 

2. La aeronave es de naturaleza jurídica compleja pero guiándo-

me por los estudios que han llevado a cabo diversos estudiosos de la mate .. 

ria, concluyo: que la naturaleza jurídica de la aeronave es mixta, Es de

cir, que está supeditada al régimen jurídico de los bienes muebles y de los 

bienes inmuebles, ya que para la resoluci6n de un caso concreto, se aten

derá fundamentalmente el acto jurídico realizado y por consiguiente la con

ducta a seguir será sujetarse a las normas de los bienes muebles o de los -

inmuebles. 

3. Las aeronaves se clasifican desde el punto de vista jurídico 

en: 1) P(iblicas; 2), Privadas; y 3) Nacionales y 4) Extranjeras. Se co.n 

sideran públicas; las destinadas a un sercico del Estado, dentro de éstas -

se encuentran las siguientes: a) las militares; Estas gozan de una regla -

mentación especial. b) Las destinadas a un servicios civil del Estado co

mo son: 1) Aduanas, 2) Correos y 3) Policía. Las aeronaves privadas se 

subdividen en: 1) De servlcio público y 11) De servicio privado. En las 
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de servicio público se encuentran: a) Las comerciales, que están destinadas 

al; 1) Transporte remunerado de pasajeros, 2) de carga y 3) De corres pon -

dencia, b) Las de turismo. En las de servicio privado están: 1) Las depor

tivas, y 2) Las esencialmente particulares. Ejemplo; la aeronave pertenecien. 

te a un ejecutivo destinada a su uso personal; 

3) Las aeronaves nacionales son; todas aquéllas que pertenecen a un det~ 

minado Estado, y que cumplen con los requisitos exigidos por ese Estado y 

sus leyes, para ser consideradas nacionales. Ejemplo; una aeronave que -

cumple con las condiciones exigidas por la Ley de V!as Generales de Comurú. 

caci6n, tendrá la calidad de aeronave mexicana. 4) Las aeronaves extranj~. 

ras, por exclusión, son todas aquéllas que nb son nacionales. 

4, Las aeronaves tienen nacionalidad, y una sola nacionalidad. 

5. Los efectos jurídicos que tiene la aeronave al otorgársele una nacio-

nalidad, por el registro aeronáutico correspondiente, es la de individualizarla 

de las demás aeronaves, y con ello tener una vida jurídica propia. 

6. El registro aeronáutico es; la institución jurídica, creada por el Es

tado, de orden público, con la finalidad de llevar el control de todos los a~ 

tos jurídicos realizados entre el Estado y las aeronaves de su pertenencia o 

de sus nacionales. 

7. La creación de ''organizaciones de explotación conjunta del trans -

porte aéreo y "consorcio de sus servicios", es buena, puesto que Estados -

económicamente débiles o subdesarrollados, tendrían más oportunidad de i.D. 

crementar su aviación a la vez de tener más poderro económico y político. 
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8. Debe impulsarse la creación de los "organismos internacionales de 

explotación" y aceptarse la "matrícula internacional común", ya que con la 

creación de estos organismos, Estados como México y países sudamericanos, 

se defenderían de monopolios como Estados Unidos y Francia. 

9. La legislación nacional, acepta de manera amplia lo establecido en -

el Convenio de Chicago, en sus Artículos 17 a 21, por lo tanto pido, que se 

incorpore en dichas legislación lo concerniente al Artículo 77 del mismo con. 

venia, asi como incrementar la creación de "organismos internacionales de 

explotación" y "consorcios de sus servicios", ya que con ello, México que 

es un país en vías de desarrollo podría defenderse de los grandes monopolios 

de Ja aviación. A la -vez que es factible, el establecimiento de éstos con -

países sudamericanos, ya que se encuentran en la misma situación que el -

nuestro. 
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RESOLUCION ADOPTADA POR EL CONSEJO SOBRE NACIONALIDAD Y MATRICU-

LA DE AERONAVBS EXPLOTADAS POR AGENCIAS INTERNACIONALES DE EXPLOTA 

CION. 

EL CONSEJO 

cmISlDERANDO lo dispuesto en el Artículo 77 del Convenio de Avi.Q 

clón Civil Internacional, cuya última frase dice: "El Consejo det~ 

minará la forma en que las disposiciones del presente Convenio so-

bre nacionalidad de aeronaves se aplicará a las aeronaves explota-

das por agencias internacionales de explotación" .. 

CONSIDERANDO el informe sobre esta materia del Comité Jurídico, . 
Doc 8704-LC/155, 22/9/76, Anexo C. 

CONSIDERANDO las conclusiones del Comité Jurídico tal como se 

exponen en dicho informe. 

CONVINIENDO que, sin, modificar el Convenio de Aviación Civil 

Internacional, pueden aplicarse las disposiciones del Convenio, 

mediante una determinación del Consejo en virtud de dicho Artícu-

lo 77, a las aeronaves que no esten matriculadas sobre una base 

nacional tales como las aeronaves objeto de "matrícula común" o 

de "matrícula internacional" (expresiones que se definen en el -

Apéndice I que se acompaña), a reserva, sin embargo, de cumplir. 

se ciertos criterios básicos, que se han establecido por el Con se-

jo. 

ESTIMANDO que una determinación hecha por el Consejo en virtud 



- 163 -

del Artículo 77 del Convenio, y dentro del car¡ipo de aplicación de 

dicho Artículo, hecha de acuerdo con el procedimiento que se indi:. 

ca a continuación, sera obligatoria para todos los Estados contra

tantes y que, por consiguiente, en el caso de aeronaves matricula 

das sobre una base com(m o internacional y con respecto a las CUi!. 

les se cumplan los criterios básicos. que se han establecido por el 

Consejo, se aplicarán los derechos y obligaciones en virtud de di

cho Convenio como en el caso de aeronaves de un Estado contratan. 

te matriculadas con carácter nacional. 

RESUELVE que en el proceso de determinación previstos en dicho 

Artículo 77 incluya la aplicación de los criterios básicos que se 

han establecido por el Consejo, a cada plan particular de matrícula 

común o internacional que se le someta, con la información aprop12 

da y definitiva relativa a dicho plan, y descripción del mismo, por 

los Estados que constituyan la agencia internacional de explotación 

en cuestión. 

DECIDE, con respecto al establecimiento de los criterios básicos a 

que se hace referencia en los tres párrafos precedentes, lo siguien

te: 

a) En los casos de matrícula común, adoptar los criterios bási

cos especificados en la Par:te 1 del Apéndice 2 adjunto; 

b) En los casos de matrícula internacional, tomar como guía la 

Parte II del Apéndice 2 adjunto. 



- 164 -

TOMA NOTA en relación con el proceso de detenninación anterior 

mente expuesto de que, si bien el Consejo tiene libertad para ha

cer tal detenninación en la forma que considere conveniente, en el 

caso de matrícula común expuesto en el Apéndice 3 a esta Resolu

ción, habría gran problema por lo que se refiere al cumplimiento de 

los criterios básicos previstos en la Parte 1 del Apéndice 2 de la -

presente y, por consiguiente, una determinación por el Consejo en 

estos u otros casos similares sería simplemente de carácter fonna

lista y podría ser concedida automáticamente. 

TOMA NOTA igualmente de que otros casos de matrícula común y 

todos los casos de matrícula internacional pudieran exigir métodos 

diferentes. 

DECIDE que, al complementarse el proceso de detenninaci6n ante

rionnente expuesto por lo que respecta a un plan concreto que, en 

opinión del Consejo, cumpla con los criterio!; básicos previstos -

en el Apéndice 2 a la presente, la forma de aplicación de la disp.Q 

siciones del Convenio, en materia de nacionalidad de aeronave's -

será la siguiente: 

( l) En el caso de matrícula común o internacional; todas las -

aeronaves de determinada agencia internacional de exploti!_ 

ción tendrán una. marca común, y no la marca de nacionali

dad de .determinado Estado, y se aplicarán mutatis mutand!s 

las disposiciones del Convenio sobre marcas de nacionali

dad (Artículos 12 y 20 del Convenio) y el Anexo 7 del Con 

venio. 
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( 2) Sin perjuicio de los derechos de otros Estados contratantes, 

tal como se prevé en C del Apéndice 2 a la presente y en la 

nota 2 del mismo, se considerará que cada una de tales ae-

ronaves tiene, a los fines del Convenio, la nacionalidad de 

cada uno de los Estados que constituyan la agencia interna-

cional de explotación. 

(3) En la aplicación de los Artículos 25 y 26 del Convenio el Ea, 

tado que mantenga el registro común relativo a determinada 

aeronave se considerará 'que es el Estado donde está matri-· 
" 

culada tal aeronave, y 

DECLARA que-

( 1) La presente Resolución se aplica únicamente cuando todos 

los Estados que constituyan la agencia internacional de ex-

plotaci6n sean y continúen siendo partes en el Convenio de 

Chicago. 

( 2) La pre sen te resolución se aplica al caso de aeronaves que, 

aunque explotadas por úna agencia internacional de explot,g, 

ci6n, estén matriculadas sobre una base nacional. 
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APENDICE 

A los fines de la presente Resolución 

La expresión "matrícula común", indica el sistema de "matrícula común~' incjj 

ca el sistema de matrícula de aeronaves de acuerdo con el cual los Estados -

que constituyan la agencia internacional de explotación crean un registro na

cional a fin de llevar a cabo la matrícula común de las aeronaves a explotar 

por la agencia, y La expresión "matrícula internacional" indica los casos en 

que la aeronave a explotar porla agencia ·internacional de explotación esté m,a 

triculada, no sobre una base nacional, sino en una organización internacional 

de los mismos Estados que constituyan la agencia internacional de explota -

ci6n. 
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]IPENDICE 7 

CRITERIOS BASICOS 

En el caso de matrfr-•1la común 

. Los Estados que constituyan la agencia internacional de ex

plotación estarán obligados solidariamente a asumir las obU 

gaciones que en virtud del Convenio de Chicago corresponden 

al Estado de matrícula. 

B, Los Estados que constituyan la agencia inte~nacional de ex

plotación designarán para cada aeronave, el Estado correspo.n. 

diente de entre ellos que estará encargado de recibir y cante§. 

tar a las reclamaciones que pudiesen hacerse por otros Esta

dos contratantes del Convenio de Chicago por lo que se ref!~ 

re a dichas aeronaves. Esta designación únicamente para ü 

nes prácticos, y sin prejuicio de la responsabilidad solidaria · 

de los Estados que participen en la agencia y las obligacio

nes asumidas por el Estado as! asignado se cumplirán tanto 

por cuenta propia como por cuenta de todos los demás Esta

dos · participantes (Véase también la Nota I más adelante) 

C, La explotación de las aeronaves en cuestión no podrá dar 1.l.I. 

gar a ninguna descriminaci6n contra las aeronaves matricul_g, 

das en otros Estados contratantes por lo que se refiere a las 

disposiciones del Convenio de Chicago (Véase también la -

Nota 2 más adelante) 
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D, Los Estados que constituyan la agencia internacional de ex

plotación tomarán medidas al efecto de que sus leyes, regl,g, 

mentes y procedimientos relativos a las aeronaves y personal 

de dicha agencia, cuando se dediquen a la navegación aérea 

internacional, observen de modo uniforme las obligaciones -

impuestas por el Convenio de Chicago y sus anexos. 

En el caso de matrícula internacional, el Consejo al hacer su 

determinación, deberá asegurarse que todo sistema de matrí

cula internacional creado por los Estados que constituyan la 

agencia internacional de explotación da a los demás Estados 

miembros de la OACI garantías suficientes al efecto de que -

se cumplan con las disposiciones del Convenio de Chicago. 

A este respecto se aplicarán en todo caso los criterios obje

to de los Anexos A, C y D anteriores entendiéndose que el -

Consejo podrá udoptar otros criterios suplementarios. 

NOTA I: 

En relación con B anterior en el caso de matrícula común, las fun

ciones de matrícula en virtud del Convenio, (Particularmente la eA 

pedici6n y revalidación de certificados de ¡natrícula y aeronavega

bilidad y de licencias de la tripulación de vuelo) se ejercerán por 

el Estado que mantega el registro común o la parte correspondiente 

del registro común que corresponda a detenninada aeronave. En t.Q. 

do caso el ejercicio de tales funciones se hará en nombre y repre

sentación de todos los Estados contratantes. 
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NOTA 2 

En relación con ei inciso C anterior y por lo que se refiere a los Ar

tículos del Convenio de Chicago que se mencionan a continuación. 
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APENDICE 3 

En relación con la presente Resolución se presento al Consejo el si-

guiente esquema de matrícula común, y se tom6 nota al mismo tiempo de que 

también existe la posibilidad de otros. esquemas. 

(a). Los Estados que constituyan la agencia internacional de explQ 

tación establecerán un registro común a fin de matricular las aeronaves a e~ 

plotar por dicha agencia • Este será un registro independiente de cualquier -

otro registro nacional que cualquiera de estos Estados pueda mantener en for 

ma ordinaria • 

( b) El registro común puede ser Onico o consistir en varias partes. 

En el primer caso, el registro será llevado por uno de los Estados que cons,li 

ti yen la agenci~ internacional de explotación y, en el segundo caso, cada -

parte será llevada por cualquiera de los diversos Estados. 

(c) Una aeronave solamente podrá ser matriculada una vez, es 

decir, en el registro común, en el caso de que eXistan partes diferentes, 

en la parte del registro comíin que se lleve por detenninado Estado. 

(d) Todas las aeronaves matriculadas en el registro comíin, en - " 

cualquier parte del riiismo llevarán, marca común, en vez de una marca na-

cional. 

(e) Las funciones del Estado de matrícula en virtud del Convenio 

de Chicago (por ejemplo, la expedición del certificado de matrícula, el CEU: 

tificado de aerona.vegabilidad o las licencias de tripulación) se llevarán a 

cabo por el Estado que mantenga el registro comíin o por el Estado que m<Ui 
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tenga la parte correspondiente de dicho registro, En todo caso; el ejercicio 

de estas funciones se llevará a cabo por cuenta de todos los Estados conju11 

ta mente. 

( f ) No obstante el párrafo (a) anterior, las obligaciones del Es-

tado de matrfcula por lo que se refiere a las diversas disposiciones del Con

venio dE: Chic.:igo constituirían una obligación solidaria de todos los Estados 

que constituyan la agencia internacional de explotación. Toda queja de -

OüOS Estados contratantes será aceptada por cada uno o todos los Estados -

mencionados. 
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